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OFICIALDIARIO
-::~. ". \ .:,.

DEL

MINISTERIO DE LA GU:ERRA
- -ss:

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

SubsecretarIa

segundo Jefe del Estado Mayor Oentral del Ejército-.
De real orden 10 digo a V. E. ~ sú. conoci

miento y efectos -consiguientes. Dios guarde a V. R.
muchos años. Madrid¡ 21 de abril de 1917.

AGVI;LERA,

Señores .Tefe del Estado :n.-fa.yor Central del Ejército>
y Capitán general -de la primera región.

BAJAS Señor Interventor civil de Guerra y JliIarin:1 y del
Protectorad08n Marruecos.

Excmo. Sr.: Según participa a est'e Ministerio
el Oapitán. general {le la séptima región, falleció
el . día 18 del mes actu.·D, en Gijón (Oviado), el
Intendente de Ejército, en situación de :veserva, {lon
Oándido ,Buznego y Oarrió.

De renJ. or¿¡'en lo {ligo a V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde a V. E.
muohos años. Madrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado ·en Manuecos.

Excmo. Sr.: '~l Rey (q. D. g.) ha renído'a bren
disponer que -el teni~nte doronel do Estado MayOil.'
D. Carlos l\folins y Rubio, cese en el ca.rgo de
ayudante de campo lélle V. E.

De re::11 orden lo digo a, V. E-. p¡,ra; su conoci
miento y efe~tos condguiente8. Dios guarde a V. ]l.
muchos años..Madrid 21 de abril de 1917. '.

'A,GUILERA !

t~ 1
1DESTINOS

Excmo. Sr.: m Rey (q. D. g.) ha tenido (1 bIen
disponer l)ue d teniente coronel &0 Es/;,wo Mayol'
D, Rafael 000110 y Olivú,n, Conele de CocHo do Por.
tugn1, cese ('11 el c'a,t'f'I'O do uyudtl.ntc d~ campo dol
.1-8noral de brig~da D. Francisco Fernándcz Llano,

:.t1 , ¡ ~ j l.

Señor GCITeral en Jefe del Ejército de Esp!1~ en
Afriqa. . "!

Señor Interventor civil de Guerra y ~ariM y. dell
Protectorado ,en Marruecos.

( , J

Señores ,Tflfe del Esfudo l\f:ayor Ccntml dol Ejér
cito, Capitií.n general do la primera región y Go~

neral C'll Jefo dol Ejército do I'~spnña en Afriro.

Soñar Intervontor oivil de Gucrm y :Marin¡¡, y del
1J rotectol'uc1e ea Ma,nuecos.

. "",
t,' j n'll,L :~ .. d . r-:,) .\:'1' ~If; ~. t/'/ fA.; > 1','

Excmo. Sr,: El :Rey (q. D. g'.) 1m tenido' 31. bien
nombrar ayudante de <ll1mr;o del General de bri
gada D. Francisco Fernández Llano, segundo Jefe
del Estado Mayor Central del Ejército, al ten.iente
coronel del Cuerpo de Estado Mayor D, Carlos .Me
líns y Rubio, que ha oesado en igU'J,l cargo a 1aJ
in'mediación del General en Jefe del Ejército de
España .en Afrioo.

Do real ordc'Ul 10 digo a V. E. para. su conoci..,
miellto yofectos consiguientes. Dios gU:1rc1e a V" E.
muchos años. Madrid 21 do abril 9-0 1917.

A:GUlLERA:

¡ ,1I t l.
A'GUILERA

Señor Director gElnel'al de la Guardia; CiviI.

Señores. Capiron g/cneral do lb; primelffi región e
';Interventor civil do Guerra y 1vliarill'11 Y del 1>1'0
teetorado en Marruecos.

",¡'
Excmo. .sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bim

nombrar ayudantes de campo de V. E. al teniente
ooro~el de Infantería D. José Gobiartt y Urquía,
destmado actualmente en el regimrento del Rey nú
mero 1, y al ooIDJaudante de Estado Mayor D. Er-

, nesto .Luqu~ ~al1aver, que· desempeñaba igUial aargo
<lo la lllmedmOlón {le V. E. en su anterior destino(.

pe real orden lo digo a· V. E. para su conoci
mJento y efectosconsiguiBntes. "Dios guarde a Y. E.
muohos a,ños. Madrid 21 de abril. de 1917.
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ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

;Excmo. , Sr.: El ~y (q. D. g.) se ha servido
tliBponer que el capitán de Ing€IDeros, alumno de
la EsaueJa Superior de Guerra, n. Enrique Ad.ra.dos
Semper, que por real orden de 13 de febrero últi·
mo (D. O. núm. 37) fué designado a efeciuar sus
'pl'á.oti.e¡a.s de Artillería en el regimiento mixto dte
Denta, 1&'3 continúe en la Comandancia. de Artillería.
de la misma, por haber sido disuelta aquella unidad.

De real orden lo digo a V. E. ~ su conoci~

miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ~fadrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor General en Jefe del Ejército de España en
Mri$.

señores Director de la Escuela, Superior de Guerra
lB Tniierventor civil de Guerra y :;}I,arina y ~
Protectorado en Marruecos.

PLANTILLAS

Circular. ,Exdmb. Sr.: A fin de ajustar a los cré
ditos concedidos para la sección 4. a del presupuesto,
por real decreto de 18 del mes actual, la organización
del Ejército en la parte correspondiente a dicha sección,
el.Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer lo si
gUlente:

1.,2 [LOs diferentes cuerpos, unidades y servicios
del Ejército afectos a 13. ,Península, Saleares y ,ca
rias, a partir de 1.¡2 de lmayo próximoi, cons'ide-.
rarán COlmo plantillas las que se señalan en los esta
dos 1 al 18 que a continuación se insertan.

2,.2 Se reorganiza la Direeción general de ,cría
Caballar y Relmonta, que estará a cargo de un Te
niente general, y se COImpondrá de una Secretaría ge
neral deSelmpeñada por un General de brigadá pro~

. ,

cedente del aflma de ,Caballería, una ',Sección de Cría
Caballar, otra de Relmonta y un Negociado de Con
tabilidad.

3.,1l A consecuencia de la disolución de las pri
mera y segunda brigadas de ,cazadores que se halla
ban en Africa, la tercera suprimirá su numeración,
designándose con el nOlmbre de «,Brigada de ,ca
zadores».

4,1l ,Los regÍlmientos de Infantería de la ,Península
a los cuales no se asigna cOJ:!,lpañía orgánica de ame
tralladoras en el estado nÚlJ:J:1, 11, formarán una para
instrucción con el personal del, correspondiente a la
plantilla del cuerpo respectivo, asignándose para esta
compañía los nueve mulos de carga que figuran en
el estado que. antes se cita.

5. 11 .Con igual objeto, los regimientos de Infantería
de las guarniciones de ,Baleares y Canarias, según
tengan o no secciones orgánicas de aJ!Iletralladoras
constituirán, respectivamente, una o uos secCiones d~
esta .especialidad para instrucci6n, desiJgnando de su
plantIlla el personal correspondiente y utilizando los
mulos de carga afectos al cuerpo.

6,.2 El personal y ganado que en el estado nÚlm. 2
se señala a los régÍlmientos de .Caballería de la Rei
na nÚlm. 2 y Princesa núm. 19, como aumento de
pl~ti1Ia sobre la que se fija a los otros dos regi
mlentos de su misma división, no se destinará hasta
que en su día se dispOnga la organización de los
escua.dt:ones de aJ!Iletralladoras respectivos.

7.,2 No obstante lo dispuesto en la instrucc1ón pri
mera, los cuerpos y unidades a .que se refiere, con
servarán su actual fuerza en filas, hasta :que se or
dene su reducción a las nuevas plantillas.

/l.€! ,Va Dirección. de ,Cría Caballar y Reunonta
hará 'los destinos de ganado ;que sean consecuencia
de la presente disposición.

.De real orden lo digo a riT. E. para su conocí
;llUento y ,q.emás efectos. Dios guarde a riT. E. muchos
años. Madrid 2 r de abril de 1917.

A'GUILERA

. Señor.,•.
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SECCION 4.1I-Estado ~. 1 SECCION 4.1I-~tadq nOOJi, 2

Plantilla del Estado Mayor General
Plantilla de asimilados a gene~al~s.

CUERPO DE INTENDENCIA

DESTINOS

TOTAL. 5

CUERPO DE SANIDAD•

CUERPO DE INTERVENCIÓN

Inspectores de Sanidad Militar de las regiones 1.a, 2.a

y 4.a
.••.••..••..••••••....•••••...••••.••.••. 3 »

Idem de íd. de las íd. 3.a, 5.a, 6." y 7.a •.. , . . •. . •••• 4
Jefe de Sección del Ministerio;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

TOTAL................... 3 5

Intendencia General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1
Intendencias de las regiones ,La, 2.a y 4.". . . . . . . . . .. 3 :t

Idem íd. 3.a, 5.a, 6.a y 7.a ....••. , .•• • . . . • • • • . . .• •• » 4

TOTAL. : 4 5

Intervención General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2
Interventores de los servicios de guerra en las regio-

nes 1.a , 2.a y 4.a . . . • .•• . •• • . •• . . • . • • • • . .• . . • . . •• . .. 3

(2)
2

6
(3)

1
1

~ ~ 2
(5) (5)

~ 15 34
II » 8

~ » 12

» 2 ~ 2

»1 ~ » 2

~

~

~ » » 7
» » :. 7

SECCIONES 6.a y 1O.a

Direcciones generales de Guardia Civil y
Carabineros..............•..•.........

Estado Mayor Central del Ejército (1) •.••••
Consejo Supremo de Guerra y Marina (1)...
Comandancia general del Real Cuerpo de

Guardias Alabarderos ...•...•...•......
Dirección general de Cría Caballar y Re-

monta........•..............•.........
Comandancia general del Cuerpo y Cuartel

de Inválidos .
Capitanes generales de las regiones, Baleares

y Canarias .
Subinspectores de las tropas de las regiones.
Gobiernos militares del Campo de Gibraltar,

Cádiz, Cartagena, Mallorca, Menorca, Te
nerife y Gran Canaria ....•........... ,.

Generales de brigada, Gobernadores de pro-
vincias y plazas .

Generales, segundos Jefes de los Gobiernos
militares de Menorca y Gran Canaria..•..

Generales de las divisiones y brigadas .
Generales Jefes de E. M. de 8 regiones .
Comandantes generales de Artillería de 7 re-

giones ...........•...................
Comandantes ídem de Ingenieros de 7 ídem.
Comandante general de Somatenes de Cata-

luña .
Escuelas Superior de Guerra y Central de

Tiro (6) .............•................

Ministro de la Guerra (1) ..•••••••••••••••
Capitanes gene.rales de Ejército.•..........

Casa Militar de S. M , .
Subsecretario y Jefes de las Secciones del

Ministerio .................•...•......

TOTAL. ...... .. . ... 2 20 39 87 CUERPO JURíDICO

(1) Se suponen Tenientes ~enerales: al Ministro, al Jefe del
Estado Mayor Central, al PresIdente del Consejo Supremo de
Guerra y Marina y a los Capitanes generales de región.

(2) 2 Ayudantes de campo, Generales de división o de bri
gada y un General de brigada, Ayudante de campo Secretario.

(3) General de división o de brigada. '
(4) Figuran también en la plantílla de las tropas de la Real

Casa (estado núm. 15).
(5) 14 Divisiones de Infantería y 1 de Caballería 28 briga

das de Infantería, 1 de Cazadores y 5 de Caballería.'
(6) figuran también en la plantílla de los Establecimientos

de Instrucción (estado núm. 18).

Consejo Supremo de Guerra y Marina .. '" . .. . .... 3
Auditores de las Capitanías generales de las re-

giones 1.a, 2.a y.4. a • • . • . • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • •• » 3

TOTAL................... 3 3
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6

,

SeCCION 4.a-Es.t~ -.¡m 3 Ayudan1es de-
ADMINISTRACION RBOIONAL Campo Órdenes

Ayudantes de campo y órdenes que con-esponden Península e Islas adyacentes. --- -
a cada General. 10 Capitanes generales de las regiones, Ba-

leares y Canarias, a 3 •••..••.••••••• 30 )

Ayudantes de
8 Generales de división, Subinspectores de

las tropas de las regiones, a 2..•••••. 16 )--- 7 Idem de ídem, Gobernadores del Cam·
Campo Órdenes pO de Gibraltar, Cádiz, Cartagena. Ma-

ADMlNISTRACION CENTRAL l~orca,Menorca,Teneriíey Gran Cana-
rIa, a 2 ........................ "......... ".......... 14 ,..

Ministro de la Guerra.•.•.•.•.•••.••••. 5 :t 2 Idem de brigada, segundos Jefes de los
Subsecretario del Ministerio..•• .. r .......... .2 :t Gobiernos militares de Menorca y Gran

Generales Jefes de Sección del Ministerio, Canaria, a I. • .... . • . • • . • • .• • ••... 2 :t

a l •.••..•.••.••..••••••••.••••.••• 6 ,.. 12 Idem de íd., Gobernadores militares de
General Jefe del Estado Mayor Central provincias y plazas, al. . • . . .. . ..•. 12 :.

del Ejército.••. " ..•••.•.••..••••. 3 ,.. 22 Idem de íd., Jefes de E. M., Comandantes
General segundo Jefe del mismo•.•.••.• 1 :t generales de Artillería e Ingenieros,a 1 22 ,..
Presidente del Consejo Supremo de Gue- 7 Intendentes de las regiones, al.... . .. 7 :.

rra y Marina .. " ...••.....•.•..•.• 1 :t 3 Interventores de servicios de Guerra en
9 Generales del mismo Consejo, a l •••••.• :t 9 las regiones l.a, 2.a y 4.a, aL...... . ,.. :>

Director general de Cría Caballar y Re 7 Inspectores médicos de las regiones, al. " 7
monta.••....••••••. _.....•.•••.••. :z :t 3 Auditores de las regiones l.a, 2.a y 4.", al " 3

General de brigada de la Dirección de 8 Tenientes generales de cuartel, al... . " 8
ídem............................... 1 "

D"ect~ .=""1 de la Gu~diaCivil...••j :t CUERPOS ARMADOS

Secretario de la Dirección General de íd.
(1) :t

Director general de Carabineros •••••.• 2 Capitanes generales de Ejército, a 2.•.• 4 :t

Secretario de la Dirección General de íd.. " General Jefe de la Casa Militar de S. l\I •• .2 :t

Directorde laEscuelaSuperior de Guerra 1 » 2 Generales ayudantes de campo y un ayu-
Direct"or de la Escuela Central de Tiro .. 1 :t dante secretario de S. M., a l •••••••• 3 :t

Intendente general ...•••••..••....••.. 1 "
Segundo Jefe del Real Cuerpo de Guar-

Secretario de la Intendencia General••.•• 1 ,.. dias Alabarderos ................... :t 1

Interventor general. •..••..••...•.••••. " 1 15 Generales de las Divisiones, a 2...•..•.. 30 :t
,

Secretario de la Intervención General. " " 1 34 Idem de las Brigadas, al .........•..... 34 :t

Inspector Jefe de la Sección de Sanidad • Comandante general del Cuerpo y Cuar-
Militar'del Ministerio ............. " 1 "

tel de Inválidos.................... .2 "
3 Consejeros togados del Consejo Supremo Segundo Jefe del mismo.. . . . •. . ....•.. " 1

de Guerra y Marina, al .............. :t 3 Comandante general de Somatenes de
Cataluña..........................'. 1 :t

--- ---
(1) Los ayudantes de campo de los Directores generales y Secreta-

TOTAL ..•••..•....... 208 37

os, flgura.n en las Secciones 1.' y 6.' ~el presupuesto.ri
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SECCION 4.11-EstadQ l1lÚW. 4

Administración Central, Regional y servicios.
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ESCALA DE RÉSERVA

»
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»

~Q .., ;::¡Q ~Q ..,':? -<~

~g !~. ~2 ~l ~.! ~·o[
: ~ ?1)f ~~ : ~ ~$ 2= U> ~g ~ ~
:'-< Sr,¡ ;ct :'< ~c:t ~'ñi ~g s= ~
; ~ ;:g : en : ~ 5; ~. ~ ~ ~ [ ~ ti: s" g-g : ~ : §O : ~ : a : P3 f[I

c~ ~~\;U:C;~:~EA;;;;~~;;~;. ~1 :~fu~t~! ·~("I ':., ·~ ·~·I ·~ ·~ ·~ > ~
Administración Central i I I I

Ministerio de la Guerra 1

1

, 1 1I 3 3 I 1 ,.
Estado Mayor Central.. .. . . .. .. .. . .. .. . . .. . .. .. .. . 2 3 I 5 3 ,.
Dep~s!to de la Guery~ " 1 3 i 4 4 ,.
ComIsIOnes Topograflcaso' , '1» 6 3 I 17 »

Comisión de límites con Portugal , . . . . . . . . . . . . . ..» 1 1 '1» "
Dirección General de Cría Caballar y Remonta ,:" » 1 » "

Suma la Administración Central.. . . . . . .. 1-.-4-1-1-6-17----;s===»==,1',--»-1--»-'1---'-'1---"-
Administración Regional 1--

1

'--'----

Capitanía General de la P Región......... 1" 1 1 8 ,.
~ Capitanía General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 5 "

2.a región .. ' Gobierno Militar de Cádiz.. . . . . . . . . . . . ,. I 1 » 1 »
1ldem íd. de Algeciras .. . . .. .. .. . .. .. .. » 1 " 1 "

3." región . .í Capi.tanía G~foleral. ..... " . . . .. . . . . . . . 1 1 1 5 »
( GobIerno MIlItar de Cartagena. . . . . . . . . "1 1 » 1 "

Capitanía General de la 4.a Región . . . . . . . . . . . 1 1 1 7 »
Idem íd. de la 5." ídem " . . . . . . . . .. . . . 1 ¡ 1 ¡ 1 I 5 ,.
ldem íd. de la 6.a ídem ,. " ,. .. 1 I 1 1 .5 »
Idemíd.dela7.a klem : : 1 1 I 1 4 »'»

Idem íd. de la s.a ídem ; 1 ! 1 1 4 "i»
Baleares ¡Capj~anía G~t;IeraJ.. ~ "1 1 ! 1 1 2 • I •

CGob.:en~o GMlhtar de Mahono' , : »1 1 » " »1»
. \ apI,alllél eneral. "1 1 '1 1 1 2 » »

Cananas ... ¡Gobierno Militar de Gran Canaria. . . . . . » 1 »1» »1» » »
ldem íd. de La Palma " i » !» 1 ,. » __,,__ ~ »_¡ »_I__»_

Suma la Administración Regional il0T----;:5 -1-1-501--,.-1» »1» I
Division~s y brigadas (incluídas las de Menorca y Gran¡---¡------------l' 1

1

" I
Canana) ·· ...•.................... 1 » 1 15 36,» ,. ,. »

TOTAL DEL CUERPO DE E. M I16I~MTh--,,-I--»-!--,->-

c." Milit" de S. ,:~F~N.~~~~ (:¡--"-~--,.---"-1--,,-"--.»-'1--,,-'1--,,-

I
Administración Central I

Subsecretaría y Secciones del Ministerio.... .. . . . . . . . 5 2 10 10 ". » 1 » »
Consejo Supremo de Guerra y Marina. . .. . . . . . . . . . . 2 2 5 6 » » » » »
E~tado Mayor Central. 1 1 1 1 2 » » " » "
DIrección General de Cría Caballar y Remonta. . . . . . . » " 1 1 » » » » »1 - , • _

Suma la Administración Central. . . . . . . . . . S I 5 17 19 » » 1 1» »-1- IAdministración Regional

Subinspección de la 1." Región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,. 1 1 » » » »
~dem de la 2." ídem... .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. » » 1 1 » » » »
Idem de la 3.'1 ídem............................... 1 » 1 1 » » » »
1dem de la 4.a idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » 1 1 » » » »
Idemdela5.aídem............................... 1 " 1 1 » » » "
1dem de la 6." ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » 1 1 » » » »
Idemdela7.aídcm............................... 1 • 1 1 » » » »
Bdem de la s.a ídem.. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » 1 1 ,. " » "
Calear.es.. • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . " 2 ,. 2 » " » "

ananas.. • • • . . . . . . • . . . • . . ... . . . . . • . . • . . . . . . • . . . . . »1 2 ,. 2 " " » "

Suman las Subinspecciones de las Regiones. ¡--""7'-'---4 -8- -12--1-:-1----:-'" ------,.-1---:--1
---,,-

------
(1) Los ayudantes de campo de S. M. puede n ser coroneles, tenientes coroneles o comandantes.-(2) De cualquier afma o cnerpo
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ESCALA DE RESERVA
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Secretarias de Gobiernos militares

( Madrid.. . . . . .. . .. . .. .. 1 ,,1 "
La región .. '/ Segovia, Toledo y Guadalajara. . . . . . . . . " " 3 " "

. Ciudad Real, Cáceres, Cuenca y Avila. . . " " » 4 »
2 a g" \ Jerez de la Frontera................... »" ""
· re IOn .. ¡ Huelva, Jaén y Almería................ " » " 3 »

3." región .. Albacete y Teme!..................... " » » 2 »
4" -. \ Barcelona.......... .... ...... ....... "1 1 »
· reglOn .. ¡ Figueras y Montjuich.. . . . . . . . . . . . . . . . . » " 2 " »

5.a región .. ) Jac~.... .. .. ..... . .. . ... ... .. . . . ... .. " " 1 1" »
¡ Sona................................ " "" »

6." región ..¡GuipÚ~cóa........................... ,,» ""
PalencIa.. . . . . . . . . .. .. . . .... . . .. ..... » »» "

7.a región .. Ciudad-Rodrigo...................... » » 1 1» "
8 & región ¡ Ferro!............................... » " 1 » »
· .. i Orense...................... . . . . . . . . » » » 1 »

Suman las Secretarías de los Gobíernos... 2 I » 12 ¡ 14 » __"_!I__" "_.: "_

Comandancias militares I I I
La región .. \ Campamento de Carabanchel...... .... »» 1,»» I

i El Pardo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »» »»"
2." región.. Línea de la Concepción y Tarifa. . . . . . . . 2" ""»
3." región.. Paterna y Archena.... ..... . . . . . . .. . . . " " 2 » " "
4.& región .. Seo de Urge!......................... 1 »1" » " » »
5." región.. Fuerte de Alfonso XII .. oo' • • • • • • • • • • • • • 1 » » " » " »
6.a región.. Irún................................ »" ""»»"
8.a región .. Tuy................................. 1 »1" " " » " »

Baleares Ibiza : __1 " " _I_~" JO ~I--"-l;--"- __"_
Suman las Comandancías militares __6_,__,,_1__5 " "_" " __'_'_,: "_

Jueces instructores y secretarios permanentes de
causas

La región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3 4 "
2." región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 " 1 2 "
3.a región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 " 1 2 " "
4.a región. . .. . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 1 " 3 4 » "
5." :región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 " 1 2 " " "
6." región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » 1 2 " " »
7." región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » » 1 " " " " »
8." región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..» »1»»" "
Baleares.. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . . .. . . . . . . . . . " " 1 1 " " " » "

Canarias. ~~~~~.;~~~~~~~s·~·~~c~~~~;;o~·.::::::::::: ; ~ I 1: 2~ --:---:-.I-------»-.i---:-
Prisiones militares

4
1

»

»
»"»

»

»

""
2»

"
»

"
"

Madrid ~ ............................•.....
Barcelona .
Valencia .

--------- ------ ---1----1-----1----

»

»

"

Suma el personal afecto a prisiones militares.. __1__'_1 1 2 "_ --"-'1---"':---'-''_!I__5_

Servicio de Estado Mayor de plazas

La REGIÓN:

Plaza de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • »,,» »» 1
Idem de Badajoz. . . . .•...... . » » »1
Castillo de San Cristóbal. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. . . . .. " » 1

--------- --- ----- ---1----1-----1----
Total!." Región........................" » 3-----,1---'1----:----1·---

2" REGIÓN:

Plaza de Sevilla '" ........................•...
Idem de Cádiz .
Castillo de San Lorenzo ' .
Idem de la Cortadura .
Idem de San Sebastián ....•.......................
Idem de Santa Catalina .
Plaza de Granada .....•..•......................•

»
»
»

"»

"

»

"
» "»

»

»

"
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"''''-'p. (j º
(fJg,g _o '"gOl "O <:r

g.rt : ~ s: to'" '"~ g" .p. ro. '" ~.- : '" o
: {& .. ---,-_._"'--,

» » 1 "
» " » »-

» » » 1

" » I 1 >-

" >-

I
»

I
1

» » " 1
I

6 I 6" " !
I I
I» » 1 »

» » I 1 »,
» » I 1 )lo

" »

I

»

I
1

» » » 1
» » » 1

" " 1 I »

» » I 4 ! 3
I

I
I

» » 1 I 1
» » » I 1I
» " » I »

" » 1 »

* " 1 »

» » » »

" » " 1

" » » 1
» » 1 »

" » » 1

" " I 4 5

I 1. »
" "
» » » »

» » " 1
» » ». 1
» » 1 1

" » 1 1
» » " 1

------_.----
» }) I 3 5

I,

» " 1 »
» " » 1

" » » 1
» » » 1
» » 1 ))o

» " 1 »

» " 1 »

" " 4 3-
» » 1 »-
» » " ..
» » I

» »
» » » »

» » » )lo

» » » »

" » 1 »

" » 1 »_.__ .. ".- _·········,·············.. 1

» » I 2 "

)}

»

»

»
»

»
»
»

»

"

»

»
»

»

"

"

"»

»
»

"

»
»
»
»

»

»
»

»

»

»

»

"

"

»

"

»

»
»
»

»

»
»

»
»
»

»

5

1
1
1
1

4-----

»

»
»

»
».

»
»

»
»
»

»

»

"
"

"

»

"

»
»

1 " »

» 1 »

» 1 »
» 1
» " "
" » "» » »

»

»
»
»
»

»

"»

"
"

---------

» " 4 "-------

._------.---------

Total 3.a Región . ------ --- ---,---
4.a REGlÓN:

Total4.a Región ' .

5.a REGIÓN:

Plaza de Barcelona .
Castillo de Montjuich ~ ..............•
Plaza de Lérida : .
Castillo principal de Lérida .
Plaza de Seo de Urge!. .
Ciudadela de ídem , ..
Plaza de Gerona ,l .•..••••• : .•..••••
Plaza de Figueras .
Castillo de Hostalrich, .
Idem de Tortosa .

Plaza de Valencia .
Idem de Cartagena .
Castillo de San Julián .
Idem de Galeras .
Idem de Moro .
Idem de Atalaya .
Idem de Santa Bárbara , .

Total6.a Región " .

7.a REGI6N:

Plaza de Valladolid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " " 1------

iJaza de Zaragoza ' .
Idem de Jaca...................................•.
f em de Logroño.. , , , .' .
1uerte de Coll de Ladrones .
p~~~ ~~ ~~¡~tá~~~: : : .
fuerte de Alftnso XII .

.............................

Castillo de Gibralfaro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " ,,» "
Plaza de Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »" "
La Línea........................................ »'» »
Plaza de Algeciras. . .. .. . . ..... .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. ",,»»
Comandancia militar de Tarifa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »» »
Plaza de Málaga...•...................... ' ,» 1,,»

Total 2.a Región / 1 1 4 " 1--,,-
3.a REGIÓN:

s.a REGlÓN:

Plaza de la Coruña .•...... : " .
Idem de Pontevedra .
Idem del Ferrol .
fastillo de San Felipe ' .
puerte de la Palma .
Claza de Vigo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »

astillo de Castro. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . » " »

Total B.a Región '--1'- '-11--3- _.:- .-: .

Total5.a Región . . '" : . ------
6.a REGIÓN:

P
Plaza de Bu~gos .

laza de San Sebastián .
fuerte de San Marcos .
idem de Guadalupe..............•................
1dem de Banderas : .
dem de Serantes ,. . . . . . . . . . . . . . . . ,,»

Idem de Rastrillar __" " " " "_
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: f}l . ~. , . , . , . .

BALEARES:

I I
fsi~~edC;~:~=:: :::::::::::::::::::::::::::::::::I!: 1: 1: :
Fuerte de Enderrocat.............................' 1'"
Idem de IJIetas.. " " , l' :> l' ,
Plaza de Ibiza :, l' l' ,
Idem de Mahón i, , \ 1 I ' \ '
CastiJJo de ForneJIs :.' , I ' : • I ' I '
Fortaleza Isabel II !__'_1__'_'__»_1__' »_i '

: : . I 1 'Total de Baleares I » ; 1 '1 1 :,: , I •I---.----.---l-¡
CANARIAS: I i 1 I

; i
Plaz':!- de Santa Cruz

1
" . 1 , , \ '

CastIllo de Paso Alto ...........•................. , ' I " 1 »1 ' i •
Plaz~ de las Palmas .. : '.' 1 ': 1 :' »i» l' '
Castillo de San FranCIsco del R1SCO '1 » I , 1 • I > : >---'---1-- 1--;--'-;

Total de Canarias __' _1__1_-2-1__> _!__'_I~
Suma el servicio de Estado Mayor de plazas.1__4 _1__6 _~I__'_1__,_-.:.-
Suma la Administración Regional ·1-~zJ~,~,~I-->-1-.:.-

1 I ' I . 1Somatenes de Cataluña I > 2 ¡ -7 I 13 l' > I •
Penitenciaría militar de Mahón \__1 "_ 1__1_1__1 ' '_

I TOTAL DE INFANTERíA.•.•...•...••••.:-E-¡2.~J~I~--.:..- '
C"'M11i'" do s. MCA.BAL.L~~..... ... : ..I"" l. .! .

Administración Central I 1 !
Subsecretaría y Secciones del Ministerio de la Guerra. ! 2 3 5 1» », 1
Consejo Supremo de Guerra y Marina : 2 1 I 1 , • i
Estado Mayor Central ..........•.................. ' 1 l. 1 I 1 ' , i
Dirección General de Cría Caballar y Remonta !_~\__4_1_2_,_5__ '--» 1__»__1,,__»_1__»_

Suma la Administración CentraL......... 4 8 7 12 l. , . , I »----1- I
Subinspec"' d l 1 a "' , 1 : »" ICIOn e a . regIOn '1' "1_ » I
Idem de la 2.a región............................. .» 1 I • : I :!
Idem de la 3.

a
región :» »1 \ 1 \ • I »

Idem de la 4.
a

región ·+··········.· 1» »1" 1 » » : 1

1

.:: ti;

Idem de la 5.
a

región·····························I»» I 1 •
Idem de la 6.a región............................. » , 1» 1 l' , l'
Idem de la 7.a región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » • i» 1" »,» I

Suman las Subinspecciones de las Regiones . .. '--1- --,,-1-- -.- --7-1--·-1 » ---,-1--:-1----~- ---
--------

Servicio de Estado Mayor de plazas

1
1

1

1
2

1
1

I
-- ~--

6

-1
I

1
1

I
..~, .

2

»

"
"•
•

GOBIERNOS MILITARES

l.a región, Madrid " '" . . . . .. .• ", .'1 ":• .1'
2.a región, Cádiz 1

4.a región, Lérida ' • • l' "
8.

a
re~ión, Comña y ferrol, a uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . »" I ' l'

Cananas, Las Palmas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >, \» "
Suma el servicio de Estado Mayor depl~zas .. '-'. =:~ -- » !--: -\~ --"..:......···_·_·_._-_.. !I.__"_

Comandancias militares
8." región, Castillo de San Carlos ..•...............
Baleares, Castillo de San Carlos : /

Suman las Comandancias militares•...

(1) Coronel, teniente coronel o comandante.
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»
»

"»
»
»

»
,.
,.
,.
•,.
•

,.
,.

,.
,.
"»

•
»

•

Jueces instructores y secretarios permanentes

de causas

H~~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::J : I : I l 1 :
4.a región· .. ·· .. · ····· .. ····· .. ····· .. · .. ···I» 1 » 2

1
»

5.a región........ • »1 "
6.a región 1» • 1 1 •
7.: reg!ón 'Ii " l ' 1 1 •
8. reglón ~ __• ._,__._ 1 »

Suman los jueces y secretarios __• 2 7__1_1 ._ --·--1----·--1---"--
Suma la Administración Regional __1__2 7 1_8 " "_1 "__ 1 8__

TOTAL DE CABALLERÍA..••••••..•••••• __6__1_0__1_4__3_0_~ __._'1 '__'1 8__

ARTILLERIA

»
»

»

»
»

»
»

»

"

»
»

"•

"

, »

»
»

»

1(1)Casa Militar de S. M '1
Ayudante de S. A. R. el Infante D. Carlos "
Profesor de S. A. R. el Serenísimo Sr. Príncipe de As-:

turias , , " 1

. Adm~nistración Central I
Subsecretana y seccIOnes , j 2 6 10 10 ,.
Estad~ Mayor Central. .......•... '.' '1 1 1 1 2 »
Consejo Supremo de Guerra y Manna ¡,. 1 1 • •
Dirección General de Cría Caballar y Remonta '__• 2_>_1~ 2 ,.

Súma la Administración Central....... 3 .-!.2...-.~ 14 "

Establecimientos de indu~tria

»
»
»
»

•

»
»
»

•
•
»

•
»
»
»

•
»
»

"

"»
•
»

»
»
»
»
»

»
»
»

•
»
»
»

•

"»
"»
»
»
»

"»
»

"

»

"»
»
»

»
»

»

»

»
»..

»

»

»

"

2

3

8

»
1
1
1

1
1
1
1

»

»

i J

Archivo facultativo y Museo.......................... 1 1 1 1 » »
Fábrica de Toledo................................ 1 2 2 4 » »
Maestranza de Sevilla '1 1 1 1 1 • »
Pirotecnia militar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 2 4 » »
Fábrica de Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 2 3 " »
Idem de Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 3 • »
Idem de Ganada " . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 1 2 2 5 » •
Idem de Oviedo... . . . .. . . . . . . . . . .. . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . 1 2 2 4 »:t »
Idem de Trubia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 I 2 8 1»» »

Taller de precisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 2 4 »1--"-.1----"--1---'-'--
. Suman los Establecimientos de industria 10 _1_6_-E...-.2!- --:"---:"'-1---»--1---'-'--

i '
Administración regional

En las Subinspecciones de las Regiones .
Comandancia General de la 1." Región .
Parque y Maestranza de Madrid ..•..••.............
Depósito de armamento de Badajoz , .
Parque Central de Segovia .
Comandancia General de la 2." Región .. " .
Parque de Sevilla .
Depósito de armamento de Granada .
Idem de íp. de Málaga..........•. '" ; '.
Comandancia General de la 3.a Región , .
Parque regional de Valencia .........•.............
Comandancia General de la 4.a Región ••............

~~p~~it~~:~~~a~~~~n~~~~~~~~~;::::::: : :::: : ::::
Idem de íd. de Lérida ....•.••••...••.••...........
Idem de íd. de Figueras ..••.....••...•............
~omandanciaGeneral de la 5.a Región .
Darq~~ regional de Zaragoza .

eposlto de armamento de Jaca.•..•••.............

(1) Coronel, teniente coronel o comandante.-(2) De cualquier Arma o Cuerpo.
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»

,
»
,

7
1
1
1

51

»

7
2

38

5
1
1

1(1)

2
1

TOTAL DE INGENIEROS........ 21 42
- ---------·I------i------

INGENIEROS

Administración Central

. Suma la Administración Regional . ....
---~ --- --- --- ---·1------1------

Establecimientos de Industria

Casa Militar de S. M .

-º _:;1 S Q -Q ~ ~ '<~ .

g.g ~~. ~~ g.~ 11.~ ~.[
:' ~ ~ c;- §'g. : ~ a.g §.~ ~ ~1"~_
• lA .... 0) YJ ';:3 • r.n ;- 1"+- ii"rt ~

: ,-<' e.o : rt : '< p,.~ O-.::s [
: & f.i"Q ; ~ 1 : ffl g ñ)' fE (i'.... Él

¡ ~: ~~ i ~. 1 q: ¡~ .....:..~--"[:......,I---·'-~---I----'g---
Comandancia general de la 6." Región. . . . . . . . . . . . . . o> o> 1 o> o> o>

Parque regional de Burgos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o> 1 1 o> o>

Depósito de armamento de Vitoria " o> o> 1 1 o> o>

Idem de íd. de Bilbao.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o> o> 1 o> o> o>

Comandancia General de la 7.a Región.. . . ... .. . .... ,. o> 1 o> o> o>

Parque regional de Valladolid.. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o> 1 1 o> o>

Depósito de armamento de Gijón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . o> o> 1 o> o> o>

Comandancia G~neral de la 8.a Región ,. .. .. . . . .. • 1 .. 1 » »» »\
Parque de la Coruña.............................. o> 1 o> 1 o> o> o> I o>

Depósito de armamento de Vigo " __0> » 1 » 0> 0>_1 »__-1- 0>__

Suma la Administración Regional __7_~~~ __o> 0>_1 » 0>__

TOTAL DE ARTILLERÍA •••••• " 2!- _3_6__5_0_.2!... __0>_ o> • o> ! o>__

I

1

1
I

I
Il' __1 » » 0> o>__1 "__,, ,__

__4_ --!- __9__1_0_ _ ..;»~.I--o>-~---»--i,---,--
,
i
I
I

Talleres del Material de Ingenieros. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 » 1 »0> »1

1

Museo de Ingenieros............... .. o> o> o> 1 0>' » »

Laboratorio del Material __1 1 1 4 0>__...;':.-./ • »__

iSuman los Establecimientos de Industria. . 2 2 1 6 » o> ,~__»__I »__
---"'--I~ ,.

Administración Regional I
Comandancia General y de plazas de la l.a Región... 1 4 5 4 »» »\
ldemíd.íd.dela2.R íd 1 7 3, 7 »» »
Idem íd. íd. de la 3.a íd " 2 2 3 2 »» »1
ldem íd. íd. de la 4.R íd... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 5 3 3 »» »
Idem íd. íd. de la 5.a íd , " 2 3 2 3 »» ,
ldem íd. íd. de la 6." íd : . . . . . . . . . . . . . 1 3 2 4 » » , ,
Idem íd. íd. de la 7.a íd " 1 1 3 4 »» » »
Idem íd. íd. de la 8,a íd " 1 3' 3 3 »0> » o>

Baleares. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2 2 3 0>>> » »

Canarias.............•.. " ...•....•..•........ '" ~ __2 2 2 »_--'--I----'--I----'-~

14 32 28 35 o>

Subsecretaria y Secciones .
Estado Mayor Centra!. .
Consejo Supremo de Guerra y Marina.•.......•....
Dirección General de Cría Caballar y Remonta .
Comandancia de Buenavista .

Suma la Administración C~ntral .

JEFES Y OFICIALES QUE NO PERTENECEN
A CUERPOS O ARMAS DETERMINADAS

»
»

»
o>

»,1
1

»,o>

»

Estado Mayor Central

Traductores.....•...•....................•...•...
Piloto aviador .••..•..•............•............•

--- ------ ------'----1------1------
» 2 »

INTENDENCIA

Administración Central

Subsecretaría y Secciones '...•..•.....
Estado Mayor Central. ......•............•.....•..
Consejo Supremo de Guerra y Marina .

"
»,

2
1
1

2
1

,
2
»

»
»
»

»
»
»

(1) Coronel, teniente coronel o comandante.
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Dirección General de Cría Caballar y Remonta ....•..
Intendencia General, Centro Técnico y Depósito de la

Guerra........................................ 3 7 10 26 19
------------------I------!-----

Suma la Administración Central•. ..... __3 _ ..2l.- _1_3_ -12- 19" »1

ADMINISTRACION REGIONAL Y CENTROS Y
ESTABLECIMIENTOS QUE NO SON DE IN
TENDENCIA.

»

»
»
»
»
»
»

1.a Región......... 1 6 11 26 25» "
2.a Región........................................ 1 S 7 29 29" "

¡::~~i~~·.::::::::::::::::::::::::::......:::::::::: i j g 1~ i~: :
5.a Región .............•.......................... 1 4 6 9 13" "
6." Región , . 1 4 6 10 13" »
7.a Región................ 1 1 5 12 17» »
s.a Región... . . . . . . . . . .. . . .. . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . 1 1 3 5 6" »
Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 2 7 6» »
Tenerife . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 3 4" »
Gran Canaria __1 1 1 3 3 "_1 "__1 "__

Suma la Administración Regional y servicios.... 11 34 51 123 144" "- ------ ----1-----1·----

»

Centros y Establecimientos de Intendencia

Establecimiento Central de Intendencia. . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 3 2" »
Fábrica de subsistencias de Peñaflor . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 " ,1 1 » » »
Idem de íd. de Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 » 1 1 " » »
Idem de íd. de Valladolid __1 1 » 1 1 »_1 » 1 »__

Suman los Centros y Establecimientos de Intendencia' 4 4 1 6 5" » »-------------1-----1-----
TOTAL DE INTENDENCIA••.•••••••••••~~ _6_5__1;;,;5;.;9_1....;;.16;;,;8;"'4 __»-1.---»--1---"--

»
»

»

CUERPO DE INTERVENCION

Admini,straci6n Central

~inisterio y Depósito de la Guerra -.. . . . . . . 4 5 S 26 11 »
stado Mayor Central. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 " » »" »

Dirección General de Cría Caballar y Remonta __» 1 » » » »_1 '_'__1 "__

Total de la Administración Central. . . . 4 7 8 26 11______ ----1·-----1·_----
Administración Regional

»

1 5 13 2 "" ,. »
1 6 S 2 »" » »
1 1 6 4 »» » »
1 3 7 2 ,,» " »
1 1 5 4 »» » »
1 1 7 3 »» » »

1 2 6 3 »" " »
1 1 5 2 »» » »

» 1 2 2 " • " •
» 1 1 1 .» » •
• 1 __1 1 » » _1 »__1 »__

Suma la Administración Regional... . . . S 23 -22:- -2L " "

1 a R "

i[llll::::¡:):::¡:::::::::¡::):::::::::::::::
Tenerife , '" '" '" .
Gran Canaria : .

Centros y Establecimientos

Establecimiento Central de Intendencia. . . . . . . . . . . . • . " 1
Fábrica de Peñaflor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 1
Idem de Zaragoza.. . .... . ... . . . . .. . . ..... .. . ...•. • 1
Museo de Artillería .•.. ~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. • 1
fábrica de ArtilYcría de Sevilla........ . . . . . . . . ••••• • 1 " »---------

»

•
•
»
»

»
»
»
»

•

»1152693512TOTAL DE INTERVENCIÓN •••••••••••••

Total de los Centros y Establecimientos. • 5 • » ' • _ 1 »__:. •__

I
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»
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»

»

»

Administración Regíonal

SANIDAD MILITAR.-MEDICINA

Administración Central

Establecimientos de Industria

l.a REGIÓN:

Subsecretaría y Secciones •...•• :..... . . . . . . . . . . . . . 1 4 ¡¡ 2 »
Estado Mayor CentraL.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. )o 1 1 1 :.
Consejo Supremo de Guerra y Marina .•..... o...... » » 1 » »
Dirección General de Cría Caballar y Remonta. . . . . . . » » » 1 »,
Intendencia General y Centro técnico.... o •••••••• o o .» » 1 » . »¡

Suma la Administración Central --1---5- --8- --o4- --»-1--- ---- ---,---

Fábrica de Toledo......•...•.................... o » » 1 » ,.
Idem de Sevilla.........•.•...' o'' •••••••••• » » 1 » »
Idem de Murcia...................... »1 1 »1
Idem de Granada o •• o • • • »1 1 »1

ldem de Oviedo o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • » » 1 » ,. i .
ldem de Trubia . • . . . . . . . . . . . . • . • . . • . . . . . . . . . . . . . . »1 1 »,'
Fábrica de subsistencias de Peñaflor • • . . . . . . . . . . . . . . ,. » ,. 1 »
Instituto de Higiene Militar.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 1 2 5 4 »1
Parque Central de Sanidad Militar.. .. • .. . . . .. . . .. . . 1 1 2 1 »1

Saman los Establecimientos de Industria.. 2 I 3 13 9 » I
I I

I I

3.a REGIÓN:

Oficinas de la Inspección de Sanidad Militar .
Hospital de Valencia.•.•••••.•.•••....•.... '.....•.
ldem de Alicante ......••........•...•••.....•....
Asistencia al personal de la Capitanía General. .....•.
Comandancias de Artillería e Ingenieros de Cartagena. __• "_

Suma la 3.a Región . .••...•......•.....•

Oficinas de la Inspección de Sanidad Militar. . . . . . . . • »
Hospital de Sevilla - _[
ldem de Algeciras ..........•.•..•................
Idem, de Granada•.•............. , '1
Idem de Málaga.............••...................
ldem de Cádiz ............•...•..................
Idem de 'Córdoba ...........•..••................
Asistencia al personal de la Capitanía General.. ..... '1
Comandancias de Artillería e Ingenieros de Cádiz. • . . »,. . 1
Idem de íd. e íd. de Algeciras...................... 1 »-- --- --- ---,

Sama la 2.a Región --1- __7 _ ..1L ....l--L-.:.-

Casa Militar de S. M..•••••••••••.•.•..•..........

Oficinas de la Inspección de Sanidad Militar .
Jefatura de S. M..de Madrid •.••••••.•............ '1
HospItal de Madnd-Carabanchel. .••.............. '1
ldem de Badajoz ......•••.•...................... :
Idem de Alcalá o •••••••••••• o •••••••••••••

ldem de Guadalajara ..............•..............
ldem de Segovia .............•...•.....•.........
Comandancia de Artillería y Laboratorio de Madrid...
Asistencia de Generales de cuartel y reserva y de Jefes

y Oficiales excedentes y de reemplazo en Madrid. ..» 3»
Prisiones militares de Madrid .••••••...........•.. _» 1»
Talleres del Material de Ingenieros.. . . . . • . . . . . • . . . . • »» »
Asistencia al personal de la Capitanía Gener<rt _ ,. 1 » » »1

Hospital de urgencia de Madrid '1 __» 1 1 1_ -_3-

1

!

Suma la 1.a Región..................... 2 7 20 8 6. ----------¡---¡
2.

a
REGIÓN: I

» I
2 I
»
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>
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4.a REGIÓN:

Oficinas de la Inspección de S. M.. ...........•••...
Hospital de Barcelona .
Idem de Figueras•..............................•.
Idem de Gerona•..................•.....•....•••.
Idem de Lérida o. '" , , . o' ..•••.
Idem de Tarragona ooooo.. o.. oo.. o .
Manicomio de Pedro Mata, en Reuso ......•.. o....•.
Asistencia al personal de la Capitanía General. .
Asistencia a Generales de cuartel y reserva, jefes y ofi-

ciales excedentes y de reemplazo o o. o __» »_~2> _'>11_»
Comandancias de Artillería e Ingenieros de Barcelon,a. ---1------1-----

Suma la 4.a Región 5_.2..!- __5 2 >_,1 >__.1 '__

5.a REGIÓN:

»
»
»

»

,.
»

'">
»

Oficinas de la Inspección de So M.. . . . . . . . . . . . . . . . • . > »» >
Hospital de Zaragoza.•........••.......•••......., 1 3 2 »
Idem de Pamplona. • . . . . . . . . . . . • . . . . • . . . . . . . . . • . . 1 > 2 » ,.
Idem de Logroño. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . • > 1 > 1 "
Asistencia al personal de la Capitanía General.. • • • . • . > 1 > > >

Fuertes de Col! de Ladrones y AW:onso XII . • • . . . . . . . > " » » 2
Comandancias de Artillerla e Ingenieros de Pamplona. » > » 1 »

Suma la5.a Región...................... 2 I 4 5 4 2"-->-11--->--1---"'--

6.a REGIÓN:

»

»
»
»
".

»
".

»
»

,..

»
»

»

»

»
»
»

"»
»
»

Oficinas de la Inspección de S. M.. . . . . . . • . . . . . . . . . . ,,1 »»
Hospital de Burgos o o. . 1 1 2 2
Idem de Vitoria o o. . . • . . . . . . . . . . 1 1 2 »

Idem de San Sebastián oo oo .. • • • » 1 1 j» »
Idem de Bilbao.............. ...............•.... > 1» >

Idem de Santoña o. o. . . • . . . • . . . . »» »
Idem de Santander.. o o. o o oo. . »» »»
Asistencia al personal de la Capitanía General. .. o... o" »»»
Co~andanciasde Artillería e Ingenieros de San Sebas-

tlan " .. . .. .. ». »\ » ,1 »

Suma la 6.a Región --2- --6- --7-1--4- --·-1
70a REGlÓN: ---I--,¡---1--1

'--- ---

Oficinas de la Inspección de S. Mo. oo.. o o o » 1 »1» »» lt •

Hospital de Val!adoliG! .. o. oo.. oo oo o' .. o 1 2 2 » » »
Asistencia al personal de la Capitanía General. o 1 » » --"--I------il---"---

Suma la. 70a Región ., __1_ --2- __2_1~.-:..----i-----~I--->-"--
s.a REGlÓN:

Oficinas de la Inspección de So M . . . . . . . . . . . . . . . . . . » " » 1 »» » »
Hospital de La Coruña '" '" ....•....... 2 2 » »
Idem de Vigo ...... oo o.. o. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . »1»»» » »
Asistencia al ptlrsonal de la Capitanía General.. . . . • . . » 1 » » »» » »
Fuertes de El Ferrol. o. » » » » 1·» » »
Comandancias de Artillería e Ingenieros de El Ferro!.. __» » » 1 » » »__I~__»__

Suma la8.a Región...................... 1 2 3 4 1» » "__
________ 1

..
»
»
»
»

"
»

"

»~~cin.as de la Jefatura de S. M. de Mallorca. . . . . . . . . . » »
m Id. de Menorca..... . . . »

Hospital de Palma , '" . . . . . . .. . .. . 1
Idem de Mahón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Eventualidades '" .. . . » »
Comandancias de ArtillellÍa e Ingenieros de Mallorca..»» "
Idem íd. de Menorca•..•..•.•........•.•• : . . . • . . . • » 1 1 »

Suma el personal de Baleares --1- -;- -2-1--5-1-3- --"-

BALEARES:
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"

»

"

Oficinas de la Jefatura de S. M. de Tenerife.......... » " » 1 » »
Idem id. de Gran Canaria......................... » » » 1 » »

Hospital de Tenerife............ 1 1 1 ¡ 1 1» »
Hospital de Las Palmas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 » 1 » »
Eventualidades...... .....•... . . . .. . . . . » » » »1 1 »
Comandancia de Artillería e Ingenieros de Tenerife. . . » » »1 1 1 I »
Idem íd. de Gran Canaria....••..•..•..••.......... __» » »_1__1_1__1 » »__1-__»__

Suma el personal de Canarias.• ,. .. . . . . . . 1 2 1 6! 3 __»_1 »__1-__»__

Suma la Administración regional .•.... .. , 15 ¡ 41 68" 48 1

I
19 __»_11 »__1' »__

TOTAL DE SANIDAD MIUTAR. _1_8_:_4_9 89__62__1_9__ »_11 »__1---»-_

SANIDAD MILITAR-FARMACIA

A4ministración Central

Subsecretaría y Secciones.......................... » 1 » 1
Junta Facultativa................................. » 1 1 2 , ,

------------1----1----
Suma la Administración Central. . . . . . . , 2 1 3

-------------)-----1·---
Administración Regional

.aREGIÓN:
!

Hospital militar de Madrid-Carabanchel. . . . . . . . . . . . . » 1 , 1 I 2! ,
Idem íd. de Badajoz.............................. » , 1 , 1 ,
Idem íd. de Alcalá.. , , , 1 , »
Idem íd. de Guadalajara. •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » , , 1 , ,
Idem í~. de, Segovia.•.............. ". . . . . . . . . . . . . . , , » 1 » ,
FarmaCIa numero 1............... .. 1 » , 1 2 ,
Idemnúm.2..................................... , 1 , 1 2 ,
Idemnúm.3..................................... , » 1 1 2' ,
Idem núm. 4. . . . .• . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . .. ' 1 , 1 2' »
Idem núm. 5 '......................... )t )t 1 1 2» » »
Idem íd. de Leganés........................................................... :t )t )t 1 »)t :t »

Jdem íd. de Toledo )t )¡lo :t 1 »--'-1----»--1,---'--
--- --- ----- ---1

Suma la l." Región __1 3_,_3_..2.!-_1_3__ »_11 »__1'---'-_

)}

»

»
»
»

"
»
»

»
»

2."REGIÓN:

Hospital militar de Sevilla " .. . . . . .. . .. .. , 1 , 1 1 ,
Idem íd. de Cádiz................... ...•... » » 1 » 1 »
Idem íd. de Málaga. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » , 1 » 1 •
Idem íd. de Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • " » 1 » . »
ldem íd. de Algeciras............................. » » » 1 » »
Farmacia de Sevilla................ . » » " 1 2 »
Hospital de Granada __» " 1 ' » »__1----»-,--1---"--

Suma la 2.a Región..... » 1 3 4 5 »-------------1-----1----
,
»

3." REGIÓN:

Hospital militar de Valencia.. .. . .. .. .. .. . .. . .. .. .. . » 1 » 1 » "
Idem íd. de Alicante.............................. » .)} » 1 » »

--------------·1-----1-----
Suma la 3.l! Región --.:.-. --2- __" 2_ --»-~I---»---l----»--

4.a REOIÓN:

Hospital militar de Barcelona '» 1 » 1 1, »
Idem íd. de Gerona. . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ ~ " 1 »» » »
Idem íd. de Lérida....................... . . . . . . . . . » » » 1 »» » }>

Idem íd. de Tarragona.'......... .. . . .. . . . . . . . . . . . . » » » 1 »» » ~

Farmacia Roger de Lauria (Barcelona)............... » ~ 1 1 2» » »
Idem Santa Mónica (íd.). • • . . . . . . . • • • . . . . . . . . . . . . . . » » 1 1 2» » »__------ --------- ---1------1

Suma la 4.
a

Regi6n..• .............. --.:... --2-....2- -2---L ~l---'--:---»--

5.a REOIÓN:

Hospital de Zaragoza.•...•.•....•.•..............
Idem de Pamplona..•..........•.•...............

2
»

»
»
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»

Hospital de Logroño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » »» »» »

Farmacia de Jaca....•...........•... , __" » "_ --- --»-I~--"-I----»--.i----"--

Sama la 5.a Región... .. . . . . . . .. . . " 1 1 2 2 II »__ I__..,;»~_--¡---
6.

a
REGIÓN: I

Hospital de Burgos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..» » »»
ldem de Vitoria. . . . . . . . .... . .. . . . . . . . . . . . ... . . . . . »» » "
ldem de Santoña. . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . " " " 1 ,," »
IdemdeBilbl1.o » » » 1 "" »
Idem de San Sebastián............. . . . . . . . . .. . . . . . » » » 1 »» »
Farmacia de Burgos................... »» 1 2» " "
Idem de Santander.................. . . .. . . . .. . . . . »" 1" " "

-------------1-----1----
Suma la 6.a Región __" 1 2 6 3_

1

__" -¡ "__I "__

»
»
»

2

1

"»"

7.a REGIÓN:

Hospital de VaUadolid.: , .
Farmacia de Trubia .
ldem de Valladolid .
ldem de Oviedo......•••.........................

-------------1-----[-----
Sama la 7.a Región __" 1 1 3 3 "_1 " 1 "__

"»

»
»

»
»
».

»

"

»
»

»

"

1
1

1

»"

»
»

-------------1-----1-----

BALEARES:

Hospital de Palma :
ldem de Mahón .
Farmacia de Mahón.....•.••......................

8." REGIÓN:

Hospital de la Coruña••.•. ;......................" ""
ldem de Vigo .•.....•.••••••.............•....... __» » » »_

---1-----[·----
Suma la B.a Región __,,_~~__1_ --!-__"_'I "__.¡ »__

Suma elpersonal de Baleares --:.-~ -!...~~ __"_1 "__'1 »__

:>

» "
»

"
1

"
»
»

»
»

»

"

»
»
»

"

»
»
»

,,'

»
»
»

»

»
»

»
»

»

"
»

»
»

»
»

1

1
1
1
1
1
1

»

2
3
1
3
1
1
1
1

»

1
1
1
1
1

»

1
1
1»

"

CUERPO JURIDlCO MILITAR

. Administración Central

Ministerio de la Guerra '. . . . . • . • . ..» " "
C~lllsejo Supremo de Guerra y Marina. . . . . . . . • . . . . . 1 3 2 3 "
DIrección General de Cría Caballar y Remonta. . . . . . . » » 1 » »

-------------1-----1-----
Suma la Administración Central....... 1 4 3 4 » "

----~-·I------I------
Administración Regional

La Región ......................................•
2.a Región _ .
3.a Región _ _
4.a Región .
5.

a
Región .

6.
a

Región .
7.

a
Región , .

8.
a

Región ......................................•

Suma el personal de Canarias . .....•.. __" " " 2 --"--1----"--1---'-'--
Suma la Administración Regional .....J- _1_0 1_3 39__35_ '-:'-'1 "__:1---»--

Centros y establecimientos

Instituto de Higiene militar........................" 1»
LSaboratorio Central de medicamentos.... . . . . .. . . . . . 1 1 7 "

ucursal de Mitlaga : .. 1 1 1 "
---------- ---1-----1----

Suman los centros JI establecimientos __2__._2 9 » --"--1----"--[-----

TOTAL DE FARMACIA....... 3 14 23 42 36
-------'1----1----
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: "'1· ,.· '": ¡r
~

Capitanía General de Baleares.. . . . . • . . . • . . • . . . • . . • . 1 »» 1»
Gobierno Militar de Menorca...................... » » 1 » 1 »
Capitanía Ceneral de Canarias..................... »1»»»
Gobierno Militar de Gran Canaria. . . . . . . . . . . . . . . . ..» 1» 1 --»-.1-----+-----

Suma la Administración Regional···········oo··1 8 4 i 10 , 14 I 10 __»_1-----.1-----

TOTAL DEL CUERPO JURíDICO •••••••.• _9 8_1 13 !~:--.!.2..- _.:»_1__...:...__1-----
I r-¡ I

CUERPO ECLESIÁSTICO I I ¡ I

Administración Central I 1 1

Ministerio de la Guerra......•....................,» »I! »» »
Vicariato General Castrense __1_.__"_:__2_!__1_

1
__3_1--»-11---»--- »__

Suma la Administración Central __1_1~1__3 2_1_'3 »_11 »__

Administración RegíonaI I
1.'" REGIÓN: ~ ~ ~ I
Tenencia Vicaría................................. K I I

Hospitales Militares I»» 6 I
Plaza de Madrid..... . . . . . .. .. . .. . . . . . . . . . . .. . . . .. » »
Prisiones Militares .

» " »

2 1 :>

1 » »

» 1 »
» » 1 »

2.a REGIÓN:

Tenencia Vicaría 1
Hospitales Militares .

3.a REGIÓN: I
Tenencia Vicaría 1

Hospitales Militares '1
4.a REGIÓN: . I
Tenencia Vicaría 1
Hospitales Milita:e~ '1
CastIllo de Mont]UICh i

5.a REGlÓN:

Tenencia Vicaría .
Hospitales Militares '1
Fuerte de Alfonso XII, de Pamplona .
fuerte de Col! de LadrollCQ .••.................... 1
1,laza de Jaca.........••......••• , , , •••..•........

"»

"»
"

»
»

1

»

5

»
4

,.
1

»
»

,..
,..

»
}).

}).

»
»

».
»
»
».
».

».
»

».

»
}).

».
»

»

»
»

»

»»

2
2

»
»

4

»
»

»

»

»

»
I

»

»

»

»

ó.a REGIÓN:

Tenencia Vicaría .
Hospitales Militares.......................•.......

• 7.a REGlÓN:

Tenencia Vicaría .
Hospitales Militares .

s.a REGlÓN:

Tenencia Vicaría .
Hospitales Militares .

BALEARES:

Tenencia Vicaría....•.........•... '.........•......
Hospitales Militares .
Comandancia de Artillería e Ingenieros .
Fuerte de Enderrocat.. .
Fuerte de Isabel n, de Mahón .

CANARIAS:

Hospitales Militares.. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . ,,» 2»
Comandancia de Artillería e Ingenieros. . . . . . . . . . . . . . » .» » 2 »

Suma la Administración Regional... ........•.•..1--,.- --s- --g- 32 -1-2-1
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------------ ---

TOTAL DE EQUITACIÓN •••••• " .••••

Administración Regional

Suman los Centros y Establecimientos..... 1 2 "'_

TOTAL DE-VETERINARIA............•.

'&tablecimientos de Industria

I i
CUERPO DE EQUITACION MILITAR

Administraci6n Central

Subsecretaría y Secciones .
Estado Mayor Central.. .. .. .. . .. .. . .. .. . .. .. .. . .. . » » »» »

~-------------

Centros y Establecimientos

Instituto de Higiene Militar .
Parque de Sanidad Militar .

Fábrica de armas de Toledo .
Id. de id. de Sevilla .
Id. de id. de Trubia .
Id. de pólvora de Granada .
Id. de id. de Murcia .

r-f •

Suma la Administración Regional __» -l..- __2 _

Administración Regio nal

2
1.: Reg~9n ......................................•

'" ReglOn .
3
4

'a Reg!ón......................................•
'a Reglón " .

5'a Regi6n .
6'a Reg~ón .
7. RegI6n .
8.a Regi6n.........................•.............
Baleares '" " " .
Canarias.. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » »--- ------ ------ ---

Sqman los Establecimientos de Industria. ... . . . . . »» 5 » »

TOTAL DEL CUERPO ECLESIÁSTICO..... . . 1 I 8 12.. 39 15 ~
I

Suma la Administración Central. . . . . . . • . . 1 »--------

Suma la Administración Regional __1 5 _ --±.... --::-.__._

VETERINARIA MILITAR

Ministerio de la Guerra " .••.. .. ...•. .. . .. » 1 1 1
Dirección General de Cría Caballar y Remonta. . . . . . 1 » 1 • »

Suma la Administración Central.• ..... : .... --1-1--1- --2---1-1--.. -
-------

Administración Central

P Región, Jefatura de Veterinaria Militar. .
2." Región, IMm de íd. íd .
3." Región, Idem de íd. íd .............•...........
4." Región, Idem cleid. íd .
5." Regi ón, Idem de íd. íd .
6.a Región, Idem de íd. íd .
7.a Región, Idem de íd. íd .
8.

a
Región, Idem de íd. íd .

Baleares, Idem de íd. íd .
Canarias, Idem de íd. íd .
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CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

Casa Militar de S. M..................•...........

Administración Central
Ministerio de la Guerra .
Estado Mayor Central del Ejército .
Consejo Supremo de Guerra y Marina .
Dirección General de Cría Caballar y Remonta .
Comandancia General de Inválidos .
Vicariato General Castrense.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 2 1 2
Intendencia General Militar.. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 1 1 1
Sección de Intervención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 1 1 7
Depósito de la Guerra... » » » 1 2
Archivo General Militar ·····.·· 1 1 4__1_0__--=6:-11 1_1__1 6=--_

Suma la Administración Central _4 3 1_0_
1
_3_8_,~i-:2:.;7_11---.;,.1__23=--_'I_--.,;1;.;;0.;.7__

Administración Regional I

l."' REGlÓN:
Cap,itanía 9~neral. .
SubmspecclOn .
Gobierno Militar de Avila .
Idem íd. de Badajoz .

- Idem íd. de Cáceres .. : ················
Idem íd. de Ciudad-ReaL ..
Idem íd. de Cuenca ". . . . . » »
Idem íd. de Guadalajara ··· »
Idem íd. de Segovia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » »
Idem íd. de Alcalá ······ .. · .. · » " »
Idem íd. de Toledo............................ ... »» 1»
Comandancia Militar de Carabanche!.. . . . . . . . . . . . . ..» »» »
Prisiones Militares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »» »» » 1______ -_-----I-----:·---=--

Suma la 1." Región: __» » 2 _~ _5_ --.,;1;';;0:-1:__23;;;;;:"__1__-=25~_

2." REGIÓN:
Cap,itanía 9~neral. . .. . . . . . . . . .. . . . . . .. . .. . . . . .. .. »» 3
SubmspecclOn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 3
Gobierno Militar de Almería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..» »»
ldem íd. de Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »»»
Idem id. del Campo de Gibraltar. . . . . . . . . . . . . . . . . . »»»
Idem íd. de Córdoba , . » » » »
Idem íd. de Jerez..... . » " » »
Idem íd. de Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »"»
Idem íd. de Jaén.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..» »»»
Idem íd. de Málaga. . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . .. . . » ,,» »
Idem íd. de San Roque .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . """"
Idem íd. de Huelva. . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . .." » »»
Comandancia Militar de Tarifa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .» ,.,,»,.
Idem de la Línea de la Concepción. . . . . . . . . . . . . . . . . »» »»» 1

Suma la 2.a Región " --,.- --,.-1--2- --7- --u- 2 21 23
3."' REGIÓN: -------- --=--I--------I--...;;;.=---

Capitanía General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. » 1 1 2 2 6
Subinspección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. " 1 3 2 2 2
Gobierno Militar de Albacete ,. ,.,. » 1
Idem íd. de Alicante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . "" » 2
Idem íd. de Terue!... .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . » »» »» 1
Idem íd. de Cartagena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .» » »» 2
Idem íd. de Castel1ón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »» 1 1----------

Suma la 3."' Región "_ -2- --.L --L --l-..1__1;;.;5~_1·-....;;.1.;;.1_-

6
6
1

2
1..
2

18

»
2

7
5

2
4

8

»
»

3
4

8

»
»

21Suma la 4"" Reglón.. .••.••..•....... "

4." REGIÓN:
Capitania General. •..............................
Subinspección ........•...•......................
Gobierno Militar de Figueras .................•.•..
Idem íd. de Gerona.......•...•..............•....
Idem íd. de Lérida ............................•.•
Idem íd. de Montjuich ...•...............•........
Idem íd. de Seo de Urge!.. • . . . . . . . . . . . . . . • . . . . • . . . » » »
Idem íd. de Tarragona .•.......•..... : . . . . . • • • . . • . » » » » »
Comandancia General de Somatenes ..........•...•• __»_~ __»_~.-:-_1--_1__.:---»--

16

(1) Puede ser oficial 2,' Ó 3,'
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Cap}tanía q~neral .
SubmspecclOn .
Gobierno Militar de Ciudad Rodrigo .
Idem íd. de León .
Idem íd. de Oviedo .
Idem íd. de Zamora .......................•......

CANARIAS:

Suma la 5." Región __» _~ _2 5 3_

Suma la 7." Región.. . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 2 8 4-------1--

BALEARES:

Capitanía General .
Subirtspección y Gobierno de Palma de Mallorca .
Comandancia Militar de Ibiza .
Gobierno Militar de Menorca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »1 1------ --- ------

Suma el personal de Baleares. . . . . . . . . » » 2 2-----

Capitanía General. .
Subinspección y Gobierno Militar de Santa Cruz de

Tenerife " »
Comandancia Militar de Palma. . . . . . . . . . . . . . . . • • . • » »
Gobierno Militar de Las Palmas de. Gran Canaria. . • . » »1 2-----------

Suma el personal de Canarias. . . . . . . . . » »3 . 3------- --- ---
Suma la Administración Regional... .. » 2 18 47 48---------

TOTAL DE OFICINAS MILITAR.ES.... 4 5 28' 85 96

Capitanía General .
Subinspección : .
Gobierno Militar del ferrol. ; .
Idem íd. de Pontevedra .
Idem íd. de Lugo .
ldem íd. de Orense .
Idem íd. de Vigo .
Comandancia Militar de Tuy .

--- --- ------ ---
Suma la 8.a Región .

6." REGIÓN:

Cap}tanía q~neral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .» »1 1
SubmspecclOn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . » » 1 1 3
Gobierno Militar de Alava................. .. ..... . »» »1
Idem íd. de GuipÚzcoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » »
Idem íd. de Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » » »
Idem íd. de Santander , .. . .. .. .. » » » 1 "
Idem íd. de Santoña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » »
ldem íd. de Vizcaya __» » _

Suma la 6." Región __» _ -l- __1 4_ _ 6_

8." REGIÓN:

Cap}tanía q~neral .
SubmspecclOn .
Gobierno Militar de Jaca ..
Idem íd. de Navarra \
ldem íd. de Logroño .
Idem íd. de Soria .
Comandancia Militar del fuerte de Alfonso XII .

7." REGIÓN:

5.a REGIÓN:
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SECCION 4.'I_Estooo núm. 5

Personal del Material de Artillerfa

MAf:STROS DE. <~ Obreros'~ AUXILIARES DEs:a aventaja-
~g

FÁBRICA TALLER . .., dos. OFICINAS ALMACENES
: ~

I

Ip·II.-/2:1 3,- p./l:12:13: : 6"
1." 12: M·I Po I1." 12:13: M·I p·ll:!2:13:: El

: 9

Administración Central y regional, Estable- I 3~ I ¡ I
cimientos de industria e instrucción y

9 24129 13122121Cuerpos armados (1) " o ••••• o •• o o •••• 9 10 13 15 11 41 29 5 19 5 10 22 32 18
I

(1) El personal de Cuerpos armados y Establecimientos de instrucción, figura también en los estados correspondientes.

Personal del Material de Ingenieros
•

Administración Central y regional, Establecimientos de industria e instrucción y Cuer-
pos armados (1) o.. .. 20 64 48 38 71 42 23

(1) El personal de Cuerpos armados y Establecimientos de instrucción, figura también en los estados oorrespondientes.

SECCION 4.ª-EstadÜl núm. 6

Cuerpo Auxiliar de Intendencia.
Cuerpo de conserjes y ordenanzas de Intendencia.

lO
CONSERJES 1 ~

!3 ~ ¡; ::; ~

~'8.~P:~
~ ~ § ~

~ r ~

ADMINISTRACIÓN CENTRAL ¡-:.- -' ---1-'-,-'-
,Intendencia General y Centro Técnico.. 1 2 1 2

1
3

ADMINISTRACIÓN REGIONAL - - - --11
Intendencia de la l.a región.. . ... .... . .» 111 1
Idem de la 2.a íd..................... ,» »11 1
Idem de la 3.a íd..................... » 11 1
Idem de la 4.S íd..................... , ,1 ~I' 1
Idem de la 5.a íd : I ~ 1 1
Idem de la 6.a íd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » 1 1
Idemdela7.a íd..................... 11
Idem de la 8.a íd " '. . . . . ~ 1 1
Idem de Baleares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 1
Idem de Canarias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ) J 2 2

Total de la administración regional.. f 1 219111
TOTAL DEL CUERPO DE CONSERJES Y OR- I

DENANZAS DE INTENDENCIA. ... . .... 1 3 3 11 14

4 5 12 13
1

11
---1-

1

-

~ _:- ~I-=- _:-
ADMINISTRACIÓN CENTRAL

ESTABLE,CIMIENTOS DE

INDUSTRIAS

Intendencia General y Centro Técnico...

Establecimiento Central .
Fábrica de subsistencias de Peñaflor .
Idem de íd. de Zaragoza .
Idem de íd. de Valladolid ....•.........

Total de establecimientos de industrias.

2
~ 1 ,

, 1» >
, ~ 1 »

___--L_

151 »
----1-

ADMINISTRACIÓN REGIONAL 1

1Intendencia y servicios de la l.a regió~. . 2 5 8 13 12
Idem íd. de la 2.a íd................... 2 4 4 12 11
Idem íd. de la 3.a íd.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 5 9 4
Idem íd. de la 4.a íd.. . . . . . . . ... . . . . . . . 2 2 5 8 6
Idem íd. de la 5.a íd.. . . . .. . . . . . . . . . . . . 1 2 2 9 8
Idem íd. de la 6.a íd : . . . . . . . 1 2 4 9 7
Idem íd. de la 7.a íd........... 1 2 2 7 3
Idem íd. de la 8.a íd.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3 6 5
Baleares.. .. .. .. . .. . ... . .. . .. .. .. . .. . > 1 2 4 3
Canarias... . .. .. . .. .. . .. .. . .. . .. .. • .. > 2 4~ 3

Total de la administración regional.: ~ 23 39~~

TOTAL DEL CULRPO AUXILIAR DE INTEN- 11
DENCIA............................ 14 29 56 95 73
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Cuerpo Auxiliar de Intervención.

I AUXILIARES ¡;;¡
~

s Po Po Po ;;¡.

~ " " " El."O '" ¡ro g' " ~
~

(/Q n

'" "

1_.
? "' ?Po

: r
- - -

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

lJ~
Sección de Intervención del Ministerio de

la Guerra...... ". . . . . . . . . . • • . . . . • • . • 4 1 4

ADMINISTRACIÓN REGIONAL I
Intervención y servicios de la La región. I 1 1 5

·Idem íd. de la 2.a íd ...............•.. : ~ 2 3
Idem íd. de la 3.3 íd ................. ·1 ~ ~ 2 1 6
Idem íd. de la 4.3 íd .................. :1 1 2 » 1 3
ld,m fd. dej, 5." fd .................. '1 1 2 1

~
1

Idem íd. de la 6.a íd ................. ·1 ~ 1 3 2
Idem íd. de la 7.a íd ................. '1 » ~ 1 5 2
Idem íd. de la 8.a íd ...... : .......... '1 » ~ 2 1 3
Idem íd. de Baleares..... , ............ I ~ 2 1 » 1
Idem íd. de Canarias ............... , .. 11 » ~ 1

-~¿1<-----

Total d, la admlnistradón "!fIonal.. r, 10 19 26\ 28
--

TOTAL DEL CUERPO AUXILIAR DE INTER-
VENCIÓN ......". . . . . . . . . . . . . . .. . .. ,1 7 11 23 39 32

Cuerpo de conserjes y ordenanzas de Intervención.

CONSERJES oa.
""'s Po Po Po ~

" " ti>
~ "O '" ¡r N

o g' " ~... (/Q n :" "' (!¡'" " "'... Po ¡"¡" ¡" :
- - - - -

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Sección de Intervención del Ministerio de
la Guerra........ " .. . .. .. .. .. .. .. . 1 1 ~ ~ 5

ADMINISTRACIÓN REGIONAL

Intervención de la 1.3 región. . . . . . . . . . . » 1 » " 1
ldem de la 2.a íd "... » » 1 » 1
ldem de la 3.a íd.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » ~ " 1 1
Idemdela4 3 íd » » 1 1 »
Idemdela5.3 íd » ~ ~ 1 1
Idemdela6.a íd » ~ » 1 1
ldem de la.7.a íd,.................... » » 1 » 1
Idem de la 8.a íd .....•............•.. ~ ~ » 1 1
Idem de Baleares. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . ~ » ~ 2 »

Id~:t:; ~a;::::i~~~;r~~~~~';e~i~~~'l:: p"! : : ~ ~
TOTAL DEL CUERPO DE CONSERJES Y OR.- ¡

DENANZAS DE INTERVENCIÓN. . . .•.•• 1 2 3 9 14

z
O
Ü
U
W
IJJ

Mozos de oficio .... \ -o'c--l \~"C'l

Mozo de estrados 2,,1
--1-

,,- 1-
I

IMozo de estrados 1.'1 " - 1-
Portero 3.', 2: .....1 ,,- ¡-
Portero 3:, 1: •: ... , ,,- \-
Portero 2:.........1 ,,- ¡-
Portero 1.••••.••••• ,

*- ¡-
Ujier .............1 ,,- ¡-
Portero 6:...... " ., t!'l " jtrl

portw~5:·...... ··1 C'<"l" 1C'<"l

Portero 4: ......... [ N'" IN

Portero 3:.........1 N* IN

Portero 2:......... 1 N" IN

Portero 1:......... 1 -" I~~

Portero mayor •••••1 - " [-
.
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SECCION 4.Il-Est~ n,úm. 8

Número de caballos que corresponden en tiempo de
paz á los Generales, Jefes ú Oficiales que no figu
ran eapeclftcados en los estados de Cuerpos arma
dos y de Establecimientos de instrucción.

ADMINISTRAClON REOIO~AL

xo Capitanes generales de las regiones, Balea-
res y Canarias. .•.•••• .., -• . • . •. •••. 2 20

8 Subinspectores de las tropas de las regiones 1 8
7 Gem::rales de división, Gobernadores mili-

tares del Campo de Gibraltar, Cádiz, Car-
tageua, Mallorca, Menorca, Tenerife, y
Gran Canaria. . • . • . • • . . •• .• •.... •.. 7

2 Generales de brigada, segundos Jefes de los
Gobiernos militares de Menorca y Gran
Canaria. ......•...•.•. ..•.•..•.•..•. 2

X2 Idem de Íd., Gobernadores militares de pro-
vincias y plazas. . . .•••• _• . • • . . . . . • • . X2

22 Idem de Íd., Jefes de Estado Mayor y Co
mandantes gent'rales de Artillería e Inge-
nieros de regiones. • • . . • . . .• •.. •..• 22

X Comandante principal de Artillería de la
8.a región ......••..•••.•...••.•.•.•.•

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministro de la Guerra ..•..••• . - . . • .• .
Subsecretario del Ministerio de la Guerra.

6 (:ienerales Jefes de Sección del Ministerio..
Intendente general Militar .••...•....••..
Secretario de la Intendencia general Militar
Inspector médico, efe de la Sección de' Sa-

nidad Militar del Ministerio. . ..•...•..
3 Jefes u oficiales del Estado Mayor del Minis-

tro .
3 Capitanes de la Comisión de experiencias

de Artillería. • ....•.••..•.•
General Jefe del Estado Mayor Central ••..
General segundo Jefe del mismo...•.•.••.

39 Jefes u oficiales del mismo •...•.•.•...••.
Presidente del Consejo Supremo de Guerra

y Marina.. • .• _••.• _. . ....•• • ..••.
Director gener¡¡l de Cría Caballar y Remonta
General de brigada de la Dirección de idem

3 3
1 X

1 6
1

1

3

1 3
2 2

1 X

1 39

1
I

1

x Comandante de Ingenieros dela 8.a región.
5 Idem íd. de Íd. de las plazas d.. Mallorca,

Menorca, Tenerife, Gran .Canaria y Campo
de Gibraltar. . • . . •. . .•......•.. - . . • . 5

x8x Jefes y oficiales de Estado Mayor de las
Capitanías generales,-y Gobiernos milita
res, divisiones y brigadas, Subsecretaría,
Depósito de la Guerra, Comisiones To-
pográficas y de límites con Portugal.... 181

7 Intendentes militares de 7 regiones 7
1 Subintendente' militar de la octava región.. 1
4 Médicos primeros y cuatro segundos de las

Comandancias de Artillería é Ingenieros
de Mallorca, Menorca, Tenerife y Gran
Canaria.. .•.•......... ..••..••. 8

208 Jefes y oficiales, ayudantes de campo. . . . • . 208

Total en Administración Central y regionales q 7

CUERPOS ARMADOS

2 Capitanes Generales de Ejército. • • • • . . . . • 2 4
2 Generales ayudantes de campo de S. M ••• 2 4
1 Idem Secretario de S. M. . . . . . • . . . . . • . . . . 2 Z

1 Coronel de Estado Mayor en la Secretaría
de la Casa Militar de S. M.............. 2 2

5 Jefes Ayudantes de órdenes de S. M ..... , 2 10

1 Médico x.o de la Casa Militar de S. M...... 1 1
X Comandante Profesor de S. A. R. d Prínci-

pe de Asturias ....•...••..', . • . •. •.. X

2 Ayudantes de S. A. R. e!-Infante Don Carlos z
Comandante general del Cuerpo y Cuartel

de Inválidos .•.•••.••.•.•.•••...• ,. •. . x
x5 Generales de las Diviiiones........... .. 15
34 Idem de las Brigadas •. -• . . . • . • • • • .. •••• 34

Comandante general de Somatenes de Ca-
taluña •••.•••.•.•..••..•.•..•..•.•

Personal de Jefes de idem id........... •• q

Suman Cuerpos armados ••••.••••... '... _. 86

Total general de caballos de la Sección 4.a , que DO

figuran en los estados de Cuerpos armados y Esta-
blecimientos de Instrucción. '" .. .• • ...•...•. 633
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SECCION 4.a-EstadQ núIl1. 9

C.A~.ALLOS

RESUMEN DÉ CUERPOS ARMADOS

Hombres

de

tropa

DE: SIT,r,A

de jefes de
y oficiales tropa

de tiro

se
menta

les

MU:LOS -

de ~e

ti r o carga

irotal
de

caballos
y

mulos

79 9 0 2

:> I

~ 3
» 181

820 1.575
:> II. 140

';'16 7. 144
238 750

54 57 2

51 273

»

»

»
»
»

665
IIO

»
»

3°

454
4.396

»
l>

l>

3 )
21 160

451 l>

881 9.140
649 1.227
132 96
37 29
16 26

260
210

3 r . 0 46
r2.204
13. 69 6
5.410
1.642

1.188

Real Cuerpo de Guardias Alabarderos..•••.•..•.
Escuadrón de .Escolta Real. •......•.............
Infantería ....•...... '" ...•-•••.•..•.•...•.• ,
Caballeda.....••..•...•.....• ' ..•..........•
Artillería.. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . .. • •.... _ .
Ingenieros .•..•. _ ; • _. .. . . -. . .....•...
Intendencia ...•....•..•....•...•..•..•.•.•.. - .
Sanidad Militar. . . . . . .. ..• ... ...•.••.... . - _
Brigada Obren y Topográfica del Cuerpo de Estado

Mayor•.... , .... _.•.. _•....•••..• ,.' ••.. ,.
Establecimientcs de instrucción. . . . . . .. ..... ..
Secciones de Ordenanzas del Ministerio de la

Guerra...•.••.•...•.•... , ..•.•••...•.••.•.

68.346 i 2.961 II.285 4.880 775 I<F5 1,958 23. 174
:-----1-1----·1--,

1

4

60

244

114

:>

»
»

54

444

»

8

24

24

168

)

»

»
»

»

)

l>

:>

:>

:>

»
:»

»

»

»

:>
)

:>

»

»

4

12

12

54

30

~ I
63 2

---1----,-1--

232

57 1

162

r.200

2.628

3.000

I
2.0761

I
I

16.800

INFANTERíA

Peni1lsula

:2 regimientos (Rey y León) con tres batallones y
una compañía de ametralladoras, con 1.038
hombres, 15 caballos de oficial, 21 mulos de
tiro y 86 de carga cada uno ..••••••.•.•.. _

6 regimientos (Saboya,Vad Ras, Córdoba. Extrema
dura. Mallorca y Tetuán), con dos batallones
y una compañia de ametralladoras, a 438 hom
bres, 9 caballos de oficial, 4 mulos de tiro y
14 de carga cada uno _ _ .

6 regimientos (Príncipe Garellano San Quintín
Andalucía, Vergara 'y Alcántar~), con dos ba~
tallones, a 5?O hombres, 6 caballos de oficial,
~ ~ulos de tiro y 9 de carga cada uno .

42 regImIentos restantes con dos batallones, a 400
hombres, 6 caballos de oficial, 4 mulos de tiro
y 9 de carga cada uno........•...........•.

z batallones de Cazadúl-es (Barcelona y Estella),
con una compañía de ametralladoras, a 338
hombres,6 caballos de oficial, 2 mulos de tiro
y 22 de carga cada uno.. •.....•. . ...•...•

4 batallones d~ Cazadores restantes (Alba de Tor.
mes, Ménda. Reus y A~fonso XlI), a 300 hom
bres, 3 caballos de oficlal, 2 mulos de tiro y 8
de carga cada uno . _....•..•.. __ ., .••...

Coroneles y ayudantes de dos medias brigadas de
Cazadores.... . .

54 ZOnas de reclutamiento y reserva, a 3 hombres
cada una. . . •. : _. , .' . . . . . •. "

Aumento de 15 cabos para igual número de zonas...
116 cajas de recluta, a 3 hombres cada una .. ' ...•
116 batallones de segunda reserva, a 2 hambres

cada uno •.........•..•..•..... _.. '" _., .

Cuerpo y Cuartel de Inválidos .•••.•••..•...•.•..
Penitenciaría militar de M"hóri .•....•.•••.••. _••
Número de caballos de generales, jefes y oficiales

que no figuran en cuerpos armados ....•...•••.
1----

TOTA,L PARA LASltCCIÓN CUARTA •••••

Baleares

1 regimiento (Palma), con una sección de ametra-
lladoras _.. .•. . •.....•..... _. . . • .• .• • ••.

1 !dem (Inca) .•.•.• _.... _. • ......•.•...•...••
1 ídem (Mahón), con una sección de ametralla-

doras _ ..
1 ídem (Menorca) ••.•.•..••••.••.• _.••.••..•.
1 batallón Cazadores (Ibiza) .

~44

400

619
600
?o

6
5

7

~I

!>
:>

:>

»
»
:>

l>

»
»

4
4

4
4
:>

7
7

7

;1

17
16

18
J7

1
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CABALL06 MULOS Total

Hombres de
DE SILLA

S e- e&ba.llOllde de de
de tiro menta.- y

tropa. de jefes de les t ir o carga. mulosy oficiales tropa
--- ---

con tres
doras, a
ulos de
........ 888 12 » » » 8 14 34
ombres,
tiroy 7

8 32........ 45° 10 » ,. ,. 14
.......... 188 1 ~ ~ » z » 3

mera-
de ofi-
........ 240 3 ~ » » » » 3

--- --- --- ---
............... 31•046 45 1 ~ » » 3°4 1;20 1.575- - - -

nte con
, 398 9-e
.......... 1.876 I16 [,592 64 » ~ » 1.772cial y 57
metralla-
tos de la
........ 86 6 II4 ,.

~ » » 120......'. 5°9 29 439 20 » ~ » 488, 29 ca-
opa y 16
... ... 1·4°7 87- 1.194 48 ,. > » 1·329allos de
.......... 6.552 522 5.400 288 » » > 6.210... ...... 12[ ~ » » ll5 » ~ 115

lIO se-
- ..... 580 > » ,.

55° » » 55°hombres,
de tiro. 536 72 76 16 » » , 164........ 95 13 9 2 » » > 24

a uno 42 ~ > ,. » » ~ »

S de ofi-
o •••••• 200 18 158 8 » » » 184

de oficial,
....... 200 18 158 8 j) » » 184

-- ---........ 12.2°4 881 9. 14° 454 665 ~ I » 11 14°- 1- - -
, 35 caba-

de tiro... ..... 6.000 420 780 3.936 > ~ » 5. 136.. .. .... 606 35 287 328 » » » 65°ballos de
ga y 8 de
., ...... 1·5°0 81 93 » » 24 540 738......... 433 30 19 24 » » » n......... 326 4 ,. » » 1 ~ 5........ 87 2 j) » » J » 3......... 431 5 » » » 3 ~ 8......... 23 1 3 » » » 1 » 4
••••••• t 188 3 » » » 1 > 4......... 201 3 ,. » » 2 » 5...... .. 359 4 » » » 1 » 5
~1"quesre·

.......... 800 » » ~ » » » >
•••• t •••• 28 12 » » » » » 12......... 128 »

I • ~ no » • 110........ 42 » » ~ ~ » » »

Canarias

2 regimientos (Tenerife y Las Palmas),
batallones y una sección de ametralla
444 hombres, 6 caballos de oficial, 4 m
tiro y 7 de carga cada uno.••.•.•....

2 regimientos (Orotava y Guía), a 225 h
con 5 caballos de oficial, 4 mulos de
de carga cada uno ...•••••.•.••...

1 batallón de cazadores (La Palma) ." .
3 ídem (Lanzarote, Fuerteventura y Go

Hierro), con 80 hombres y 1 caballo
cial cada uno .•••..•..•.•..••.•..•

ARTILLERíA

Península

12 regimientos montados, a 500 hombres
llos de oficial, 65 de tropa y 328
cada uno ••....•.......•...•.•••.

1 ídem a caballo (el 4.°) .
3 ídem de montaña, a 500 hombres, 27 ca

oficial, 31 de tropa, 18o mulos de car
tiro cada uno ...•....•.••.•••.••.

1 íqem de Artillería' pesada ••••••••••.
Comandancia de Cádiz. • . . . . . • • • • . •• ••
Idem de Algeciras. . • • • . . • . • • . . . .. • .••
Idem de Cartagena.•..•.•.••.•....•••.
Idem de Barcelona. " •.••...•••.•.•.•
Idem de Pamplona. •••.•. • .••••....•
Idem de San Sebastián... • •.•••.•••..•
Idem de El Ferro!. ..••••...••••..•••.

8 sec~iones de obreros filiados de los p
glOnales, á 100 hombres .•• " .....

Remonta de Artillería •••.• , •.•.••.•..•
Depósito de sementales, .•.•••.•••••.•
14 dep6sitos de reserva, a 3 hombres ••

Canarias

2 escuadrones, a 100 hombres, 9 caballos
79 de tropa y 4 de tiro .

TOTAL .

Península.

4 regimientos de la división independie
469 hombres, 29 caballos de oficial
tropa y 16 de tiro cada uno •.......

Aumento de 43 hombres, 3 caballos de ofi
de tropa para los escuadrones de a
doras de cada uno de los regimien
Reina y Princesa , .

1 regimiento reforzado (María Cristina) ..
3 ídem de Dragones, con 469 hombres

ballos de oficial, 398 caballos de tr
de tiro .....•.•....••.•...••. ' ..•••

18 ídem restantes" a 364 hombres, 29 cab
oficial, 300 de tropa y 16 de tiro •..

1 depósito de sementales (el 1.°) .
5 depósitos restantes, a 116 hombres y

mentales... _ .
4 establecimientos de Remonta con 134

18 caballos de oficial, 19 de tropa y 4
1 Yeguada militar .

14 depósitos de reserva, a 3 hombres cad

Baleares

2 escuadrones, a 100 hombres, 9 caballo
cial, 79 de tropa y 4 de tiro..•...••

CABALLERíA

TOTAL .
•
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CABALLOS

Hombres

Baleares

de

tropa

DIl SILLA

Dejeres De
y oficiales tropa

De tiro

Se
menta

les

, MULOS

De De

tiro cb.rga

Total
de

caballo!
y.

mulos

Comandancia de Mallorca.••.....••..•.•.••.••••.
Grupo mixto de 2 baterías afecto ....•••.••...•••
'Comandancia de Menorca..••...•.••..•.•..••...
Grupo mixto de 2 baterías afecto .••.•.•...•.•...

Canarias

510
211
620
211

5
9
6
9

»
17

17

54

54

')

44
»

44

6
126

7
126

Comandancia de Tenerife••••••••..••..•...•...
Batería de montaña afecta ....•..•.•••.•••..•.•.
Comandancia de Gran Canaria••..•...•••..•.....
Batería de montaña afecta ....•.•.•.•.••••.......

TOTAL•••••••••••••••••••••

INGENIEROS

Peninsula

5
4
5
4 7

1.227

»
»
»
:o

lIO

1 »
2 44
1 »
2 44

--1-

46 7 16

6
57
6

57

7·144

1----11----, --1----1---

4 regimientos de Zapadores Minadores con 500

hombres f 6 caballos de oficial, 5 de tropa, 32

mulos de carga y 8 de tiro... . . . . . . . .. . ....
Música afecta al 2.° regimiento de Zapadores...••.
Regimiento de Telégrafos.•.................•...
Regimiento de Pontoneros •.......•......•.
Regimiento de Ferrocarriles. . .....• - . • . •. • ...
Tropas afectas al Centro electrotécnico y de Co-

municaciones.. . .. . ,............. .. . ...
Tropas de Aeronáutica militar... . .. . ......•..•
Brigada topográfica. • • . • .. • ...•..•....••..
Compañía de obreros. .. .,. . .., ...•..•........

S depósitos de reserva á 3 hombres •.•.....••

Baleares

Tropas de la Comandancia de Mallorca .•......•
Idem íd. de Menorca.. . ...•......•.•... " •....

Cana1'ias

Tropas de la Comandancia de Tenerife .•.••.. , .,
Idem íd. de Gran Canaria. , ....•...•.•••...•.•..

TOTAL •••••••••••••••••••••

2.000

25
- 600

370

1.000

29 1

287
80
90
24

163
160

160
160

5.410

24
»

44
27
6

12

9
2

»
»

2

2

2

2

132

20

26

33
»

6
7
»

96

»

:o
:o

:o
:o

»
l>

»

32
:o

4
135

8

32

73
•
»

•

•
»

128

90

»
»

5
5

5
5

204
»

164
195

14

50
89

2

»
»

8
8

8
8

75 0

I----~I,----I-I----·I- --- - -

INTENDEN.CIA

Península

Establecimiento Central de Intendencia (sección de
tropa)..•........•.••...........••....•.•.

l.a Comandancia de tropas •.....••......•.•.. ,
2.a Idem de íd .....••.... , •....•.••.••..•• , ..
3.a Idem de íd . . . . • . . . . . . . . . . • . . . . • . . . • •• • .•.
4.a Idem de íd.... .. .
S·a Idem de íd •....• , ...•..••..••••.••.••_....•
'6.a Idem de íd •• _•.•........•... ' ..•.•..••..••
7.a Idem de íd , , • , .
.s.a Idem de íd •.• _.•••....••••..• ' .....••...•.

Baleares

Sección mixta de Mallorca.. . . . . . • •• . .•.•.•.•••.
ldem íd. de Menorca...•.•.....•.....••••.•..••.

Omtarias

Secci6n mixta de Tenerife...... ' ••••..•.••••....
Idem íd. de Gran Canaria.. • • • • • • . • • . • • • • .• • ...•

TOTAl: •••••••••••••••••••••

54
308
284
121

200

159
203
112

9 1

23
123

33
3 1

1.642 I
I

»
1 1

10
1

5
1

3
1

1

37

9
6
2

2

2

2

1

1

•
»
»
:o
»
»
»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

»
156

67
36
42
26
22
26
16

12

12

20

17

45 2

25
»

•
»

4

54 I

»

176
lOS

39
74
29
27
2S
IS

14
14

22

23
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CABALLOS MULOS Total
Hombre. de

DI!: SILLA Se- caballosde De De
De tiro menta- rtrops. De jefes De les tiro cargs. mulos

SANIDAD MILITAR y oficiales tropa

Pen{nsula

a regi6n ••• {
Plana Mayor..••.••...•.. , •• ' ...•. 5 1 » » » » » 1
l.... Compañía............... '.'" .. 3 11 3 7 » » 20 3° 60
Ambulancia montada.•...•.•..•... 83 6 9 » » 7° » 85

.. ídem....• ' 2.a Compañía ....... , ..........•. 2°7 2 4 » » 20 5 31
a ídem..... 3.aCompañía .•,.... •..•. .. ....• • 94 2 2 " » lO 2 16
s.'ídem .•. 'l 4.'" Compañíay ambulancia montada. II5 1 2 » » 20 » 23

Ambulancia de montaña ••........ 24 1 2 » » » 14 17.&ídem..... 5.a Compañía ..•••••..•..•.••..••. 80 » l» » » 5 .» 5
•8 ídem. .' . 6 a Compañía ..•........•.•.•....• 84 » » » » 5 :> 5
•a ídem.•... 7."- Compañía.••...••••..•••. .... 47 :> » » :> 5 :> 5.a.ídem.••.. 8.a Compañía •••.•.•.••••• ....... 40 :> » » :> 5 » 5,

Balearts

ección de Mallorca ••• ' •••. ......................... 26 :> :> . » :> S :> 5
ero de Menorca............................... 3 1 :> » :> :> 5 " 5-

Canarias

ecci6n de Tenerife............................ 21 :> :> » :> 5 :> 5
dero de Gran Canaria .•..•.••.••••....•••....•. 20 :> :> :> :> 5 " S---

TOTAL...................... 1.188 16 26 » :> 180 SI 273- - -
ESTABLECIMIENTOS DE INSTRUCCIÓN

seuela Superior de Guerra••.••..•..•••••••... 92 19 So 2 :> :> » 71¡fufunrem ••••..•••••••••••••••• 21 5 5 55 :> :> 8 20 88
Caballería.. . . • . • . • . . • • •• • •.••••. qo 26 196 :> » :> :> 222

cademiasde Artillería .••.•.••••••••••••••.••• 201 5 106 28 » 2 44 185Ingenieros •.•..• , ................ 56 S 3° :> " 2 " 37Intendencia.....'. . • ... • •.• '.•••.•• 57 3 28 » " 16 8 55seue1a de Equitación Militar ••••.••.•.•••.•••.. 175 18 123 » " " " 1411'." Se'ción.-Artillerl<.......... 163 " 1 " " " " 1
scneIa Cen- 2.- Idem.-Idem ••.•••.•.•••.••.•• 3 1 » " " " " " "tral de Tiro 3.8 Idem .-Infantería.•••.••••••••• 61 57 18 " " 18 7 100
del Ejército 4.a Idem.-Cahallería ............. 55 » » » » » " "Brigada automovilista .•••••••..... 5 :> " " " " » "olegio de María Cristina•.•.•.•.•.•••. , •••.••. , 2 " " " " 2 " 2

TOTAL ••..••••.• 1. 283 138 607 30 " 48 79 9°2

l.

E

E

A

C

E

2.

3·

4·

5
6
7
8

S
Id

S
1
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SECCION 4.1I--Estado n\ín1. 10

TROPAS DE L.A REAL. GASA

G&Ni:

E .... Llt8
JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS IOOllTE....TA~

DOS TROPA OAB.... LI.OB

o-'l al o o-'l o o < ::l' :s: o-'l ~ Q o ::I:! >.g J;::: ro
~ o-'l ro o-'l ::2 t?:I >-l t:I t:I ..;¡

C> C> " C> o ;o ;o
~ p. o ... ¡:: ... ro o =- ;o ... So ;o p, o ro ro o

" e ;j " !:l ;:t Tenientel Jlidieol 'O O

'" ¡;; El lO .. ... ti. i!l.
... o' O p, El j;l' ¡:: ¡;; "'[ '"' r.; f!', ro OS' ¡; a p, ¡;l lO "'l ¡¡: El " '"

o >; ,..
" '" ¡o ... ro '" '" ;o o' '"e. " .. ,. ... o P, "" ~ '" <:' o t+

i " "
¡o: s o o

? '"
p, o o a p, o o: 8- ""p, g, ::¡ .. : i " ...

'" ID .. ~ " '" ... El ... o '" ~
p,

~ ¡-
UNIDADES p,

'" >"d 00 ro .... "ti ... !'" o ro '" oI>:l ro a ::J. ro >' ..... ... t-' e lO

" ~ ~
p,

'"C> '" ~ "" o' lO S o
o '<l ro ro

¡:; p, o El § _'<l : '"
p, o ... P,

C>

~
...

" o CD ... o t-' '"... o '" .. :"' G: o
CD p

~
p ... p, ... Elo: ~

g o 'O o a'"
CD s:!:l ~
C>

S ¡t '"'... 8- !" ..
~' o-. ~

"- -- -'- -- --- --
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Peninsula
2 Reglmkntos (Rey y León), con 3 batallones y una compa-

ñia orgánica de ametralladoras, a •.••.•••••.•••••••.•• '11 1
6 Idem (Saboya, Vad Ras, Córdoba, Extremadura, Mallorca

y Tetuán), con 2 batallones y una ídem íd., a........... 1
6 1dem (Príncipe, Gllrcllano, San Qulntin, Audalucía, Ver

gara y Alcántara), COlHma compañia de ametralladoras
para instrucción" a .. .. .. ...... ...... .. .. ...... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... ...... .. .. .. .. .... .. 1

42 Idem restantes, con una ídem Id., a....... ••• ••. . •• .. .. 1
2 batallones de la briga1a de C"zadores (Barcelona y Este

lla), con una com¡,añla orgáníca de ametralladoras. a.... ,
4. Idem restantes (Alba de Tormes, Mérida, Reus y Alfon-

so.XII), a................................................ ,
Coroneles y ayudantes de 2 mediss brigadas de Cazadores 2

54 Zonas de reclutamiento y reserva, a. .•. ••••• 1
Anmento de 15 cabos para igual número de zonas.......... •

116 Cajas de Recluta, a.................. ,
116 Batallones de 2.' Reserva, R............................... ,

Comisiones mixta¡; de Reclutamiento...................... 41

11 1

11 1
1 S

11 3

'1 1. ,

,r 21 51 .1 ~I,I 11 ,1,11511', " ,1 •

~
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46 lS

44 12
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1 3
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1 ] 3

Baleares
RegimientO'·de Palma, con una sección orgánica de amétra-

lladoras .
1dem de Inca, con una sección de ametralladoras para ins-

trucción .
Idcm de Mahón, eon una seccióu orgánica de ametralladoras.
Idem de Menorca, con una sección de ametralladoras para

instrucción•• _ .
Batallón Cazadores de Ibiza , " .
Caja de Recluta afecta al rcglmiento de Mahón ..

Canarias
Regimientos de Tenerlfe y Las Palmas, con S batallones y una

sección orgáuica de ametralladoras, a......... ••••••••••••. l
1dem de Orotava y Gula, con una sección de ametrall"doras

para instrucción, a " '" .. • • . ••• •• .. 1
Batallón Ca7.adorcs de la Palma, a ••..••••••• '" • . .. •.. • .. .. •.. ,
Batallones de Cazadores de Lanzarote, Fuerteventura y Gome-ra-Hierro" a.......................................................................... ~
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Península

Reglmientos de la Reina y Princesa, a 1 1 3 10 12 1 1 1 , 1 1 , , 1 33 1 1 8 5 22 49 H 14 (1) 14 887 512
(2), 4 , 32 455 16 > , , 50

Idem del Príncipe Y Pavia, a ••.•••••.. 1 1 ;¡. 9 10 1 1 , 1 > 1 1 , , 1 30 1 1 3 5 18 45 12 12 (8) 4 12 858 > 469 29 898 16 , , , 44
1 regimiento reforzado (María Cristina)¡ 1 1 3 9 10 1 1 , 1 , 1 1 , > 1 8e 1 J 8 5 18 48 12 18 (4) 4 12 894 > 509 29 439 20 , , > 48
II reglmientos de la brigada dc Drago-'

1 1 1 1nes, a...............................1 1 1 3 9 10 1 1 , , , , 30 1 1 3 5 18 45 12 12 (8) 4 12 858 , 469 29 898 16 , , , 44
18 ídem restantes, a ••••• , .......... ' •. 1 1 8 9 10 1 1 , 1 , 1 1 , > 1 80 1 1 8 5 18 45 12 12 (8) 4 12 253 ,

1
29 800 16 , , , 84

1 Depósito de sementales (ell.0) ••••. "1 1 > 1 4 , , 1 > , 1 , , > > > 8 , >1 , > 6 22 2 2 (5) 1 4 83 1 121 , > > 115 , ., 11
2 ídem de id. (el 2.· Y el 5.·)•••••.••••• 1 > 1 4 , , 1 > , 1 , > > > > 8 , , , > 6 22 2 2 (5) 1 4 78 1 116 , > , ]lO , , 11
l1dem deíd. (el 3'"5""""""'"'''' 1 , 1 4 , > 1 , , 1 , 1 > > > 9 > , , , 6 22 2 2 (5) 1 4 78 1 116 > > , 110 > , 11
1 ídem de id (el 4.· ................... 1 , 1 5 1 , 1 , > 1 1 1 > > , 12 > , , , 6 22 2 2 (5) 1 4 78 1 111; , > > 110 . > 11
l1dem de íd. (el 6.°) .................. 1 > 1 4 2 , 1 , , 1 , 1 , , > 11 > , > > 6 22 2 2 (5) 1 4 78 1 11 > > . 110 , , 11
4 Establecimientos de Remonta, a ••. 1 ,1 1 5 2 , 1 , > > 1 8 , > > 15 > , 1 2 9 19 8 8 (6) 1 4 92 , 184 IR 19 4 , , > 4
Yeguada militar....................... > 1 1 8 8 > 1 , , 1 1 1 , > , 12 > > > 1 5 11 , 2 (5) , 4 70 2 .113 9 2 > > > ~
U Depósitos de reserva, a ••.••••••••. 1 1 2 5 > > , > , > > > > · > 9 > > , , 1 1 , . , , 1 , , > > > , ,
49 ~?~~~~~.~s. ?: .e:.t~~:~t~~~.:. ~::~i~::1 > > 49 , , > , · , , , . > · , 49 > , , > , > , > . > , , . , > , > >

Baleares

1 emulldrón de Cazadores (Mallorca) .. > 1 1 2 2 1 1 , · . 1 , > 1 > 10, , , , 1 4 10 8 8 (6) 1 2 76 , 100[ 9 79 4 > > . 8
1 idem de id. (Menorca)................ , 1 1 2 2 1 1 · · , > 1 > 1 >

'1
> , > 1 4 10 ~ 8 (6) 1 2 76 , 100 9 79 4 , > , 8

Canarias .
1 1

1
1 escnadrón de Cazadores (Tenerife).•• , 1 1 2 2 1 1 · · > . , > lO, > > > 1 4 10 8 3 (~) 1 2 76 , 1001 9 79 4 > > > ¡
1 ídem de íd. (Gran Canaria)........... , 1 J 2 2 1 1 · · , > 1 . 1 > 10

1
> '1 > 1 4 10 8 8 (6) 1 2 76 . 100. 9 79 4 , > . ¡

I

(1) Cnatro de l.", seis de 2." y cuatro de 3.'-(2) Catorce de bastes..... (3) Cuatro de 1.', cuatro de 2." y cuatro de 8."- (4) Cuatro de l.", cUlltro de 2.' y cinco de 8,"- (5) lno de l." y uno de 2,"-(6) lno de l."
uno de 2." y uno de 3."

-
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Península-
12 regimlentoll montadt)., B. ........................... oo •••••• 1 1 810 > 15 > 1 1 > 1 2 1 ·· 86 2 4 2 · 6 1 1 2 · · 18 8 7 8851 12 6 · 18 670 > 50( 85 65 828 > > · (28a ídem de montaña. B.•• oo .................... oo ............... 1 1 S 8 • 10 · 1 1 · 1 1 1 > > 28 2 2 2 1 8 1 · 1 • · 16 8 5 2S 48 8 4, > 16 89B · r-o( 27 81 · · 189 8 2461 ídem lt caba.llo (4.' ligero)...................... oo ........... 1 1 SlO > 15 · 1 1 · 1 2 1 · · 66 6 6 2 1 6 1 1 2 · > 25 8 7 8S 51 12 6 · 18 476 > 50( 85 287 828 · » · 1M
1 idem de Anillería lJ(lsada .................. '" .• '" .. oo ..... 1 S 9 > 13 1 1 1 SO 1 · 1 7 19

(1) (2)
78

1 · > > · > · · > 5 1 · > 1 9 3 50 ·· 12 24 818 · 438 80 19 24 · · »Comandancia de Cádlz. y Parque........................... : •• 1 2 4 10 · 8 > · 1 · > · > > > 26 · · · > 8 1 · > > · 4 8 9 17 48 · > 10 18 221 · 826 4 · > · » 1 5Idem id. de .~lgeclra.s. y Parque.............................. > 1 S 5 > 4 · > 1 · > · · > > ]o/, > · > > 2 > > > · · 2 8 5 91t ·· 8 4 46 · ~7 2 > · · · 1 3Jdem id. de Cartagena. y Parque.......................... , ••• 1 3 516 • 14 > · 1 > > · · > > 40 > , · > 6 1 · · > · 7 815 2971 · · 1128 271 · .fal 5 · · · · 8 8ldem id. de Ba.reelona.; ............ , .......................... 1 l S 6 · 6 · · 1 > · · > > > 18 · · · · 3 1 > · · · • 8 815 31 • · G 12 156 · 281 3 · · · · 1 4,Idem id. de Pamplona, y Parque•••• , ................... oo .... · 1 4 7 > 6 > · 1 · · > · · · 19 · · > · 2 1 · · > · 8 3 7 18 80 > · 6 12 117 .- 188 3 · · > > 1 4Idem íd. de San Sebastili.n, y Parque ......................... > 1 3 8 > 7 · > 1 · · ·· ·· 20 · > · · 3 1 > > · • 4 3 815 40 ·· 7 14 114, · 201 8 > · > · 2 5ldem id. del ll'erTOI. y Parque••••••..•••••••••••••••..••••.•••• 1 2 5 12 .11 > > 1 > · > > » » 82 · · · · 4 1 · · · > 5 8 12 2866 · · 11 11 238 · ~~ 4 > > » > 1 58 seccIones de obreros filiados de los Parques regionales .... , > · > . > . · > > ·· · > · · . > · · · · · · · · · · · • 210 ·· · 4 84 · · · > · · > »Remonta de Artlllerí.................................... , ..... 1 1 1 3 > . 1 · > · 2 · 1 > · 10 1 · 1 · · · · > · · 2 · > 1 4 · > · > 28 >
1:

12 > · · · · 12Depósito de sementales......................... oo •• oo ........ 1 · 1 4 · 1 1 1 · · 1 1 · > · 11 1 1 1 · · · · · · · 8 ·. 622 2 · • 4 93 1 · · » 110 > · 11014 depósltOll de relerva. a ............................. '" ...... > 1 1 > 1 > > · > · > · · ·· S · · · · · · · · · > · > > 1 1 · • · > 1 · 8 · · > · » · »

Baleares

ComllI1dancla de Mallorca, y Parque••••••••••••••••••••••.•• 1 S 3 18 • 13 > · > · > > > · · S8 · · · · 5 1 · · · · 6 S 18 2573 > · 12 24 860 · 510 5 · · · · 1 6Grupo mIxto de dOI baterilUl afecto á esta Comandancia •••. > · 1 2 · 5 · · · » > 1 > > > 9 > 2 1 · 2 • » 1 1 · 7 · 2 lO 16 4 · · II 171 > 211 9 17 64 · 4.4 2 126ComAndllncla de Menorca, y Parque................ '•••••••••• 1 2 415 • 15 · ·· > · > > · · 37 > · > > 7 1 > · · > 8 315 2984 · · 14 28 447 > 620 6 > · · · ~
7Grupo mixto de dos baterill.ll afecto á esta ComandancIa.•••• · · 1 2 · 5 > > > ·· 1 · » 1 10 · 2 1 · 2 > · 1 1 · 7 · 2 10 16 4 · · 8 171 · 211 9 17 64 · 44 126

.Canarias

ComandaDcla {le Tenerife. y Parque.......................... 1 2 4 7 · 7 > > ··· · · > · 21 · · · · 2 1 · > > · 3 8 7 1386 > • 6 12 164 · 241 5 > · > • 1 6B&tería de montaña;afect& a esta Comandancia.............. · > · 1 · 2 > · > · > 1 ·· > 4 > 1 1 · 1 • · · 1 · .f · 1 511 2 1 · • 102 · 12l 4 7 • » 44 i 57Com&ndancia de Grsn CanarIa, y Parque..................... 1 2 4 8 · 8 · · · · > > · · , 28 · · · > 8 1 > · · · 4. S 815.f2 ·· 7 14 202 · 291 5 · · · · GBaterill. de montaña afecta a esta ComandancIa, a ••••••••••• > · > 1 > 2 · · > · · 1 · ·· 4. > 1 1 · 1 > · · 1 · 4 > 1 511 2 1 · 4 102 > 12 4, 7 · · 4,4 2 57I

(1) Pueden Ber cornetas o trompetas.-(2) lS de elles pocri.n suhtitulrEe por otres tllLtos de tiro, sI la reorganiza<'l{·n del Cuerpo lo exigiese.
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Peninsula

(Regimientos de Za~adores, ll.. o •••• o ••• o o o" ] 2 8 18 '18 · ] 1 1 1 ·, · » · • 41 1 1 2 1 » 1 » 1 1 · · 8 3 9 • 42 » 52 » 24 8 » » » » » 21 » 841 500 6 5 82 8

MúsiclI a!ectll al 20" reg. de Zapadores........ » · » » » · ·. · · » » · · · 1 1 » » · · · » » · » » » . · » » » » . » » » 3 10 6 6 » » » » 25 » . » »

Regimiento de Telégra.fos•••••••••••••••••.•• 1 2 8 12 15 6 » 1 1 1 » 1 1 1 » 45 1 1 7 1 » 2 2 1 1 · • 16 3 .7 65 » 88 » 18 » » » » . · 30 » 889 » 600 1426 90 4: ]

Regimiento de Pontoneros •••••• , •o' ••••••••• ] 1 3 9 9 ~ · 1 · 1 · 1 1 1 » 28 1 · 4 1 · 2 2 1 2 » » 13 3 5 21 » 36 » 8 » » » » » · 12 » 285 » 870 2738 » 185 1

Regimiento de ll'errocarriles •••••• o o' •••• o ••• 1 3 520 17 17 » 1 1 1 · » » » » 66 1 2 16 1 8 » » · » » » 28 3 II » 60 . 94 » 24 8 » » » » » 40 » 762 1.000 6 » » - 8

Tropas Afeems al Centro electrotécnico y de
3 15 1 1 223 21 127Comnuicaciones (1)....................... ,. 1 ] 11 » 4 1 · · · » · • 37 2 3 18 1 · » » · 1 8 3 1 36 2 78 4: . » » » » » 1 ]5 29 12 6 » 82

(2) (8)
Tropu de aeronáutica militar (1) •••••••,••••. o 1 1 8 9 10 3 · 2 1 1 » » 1 · ~ 3~ 3 6 lO 1 · 1 · » 2 1 1 25 3 4 611 H 22 6 » » » · » » 5 6 134 78 287 9 7 » '13

BrigadaTopográfica............................ • 1 1 2 4 » » » » » · » · » » 8 2 » » » · · » · » · » 2 2 3 » 8 » 16 » 2 » » · » » » i » 42 80 2 » » .»

CompañiA de obreros........................ . » » 1 2 » · » » » · · · · » 3 1 » » » · · » » » · » ] · 1 » 6 » 8 » 8 » » » » » » 4 » 68 90 . » » »
(4)

'1 Depósitos de reserva, a ..................... » » 1 1 » · · » » . » » · » · 2 » · » » · » · · · · » » • » » 1 » 1 » » » » · . » . » » 1 3 » » » .
(4)

3Depósito deld. (el 1.°)........................ » 1 » 1 . » · » » . · » » » · 2 · » • · » » · · » · » » » » . 1 . 1 » » » » » » » » » . 1 » » » »

Baleares

Tropas de 1& Comandancia de Mallorca.•••.• » · . 2 4 » 2 » » » » · · » » 8 · » » » · » » · · » » » ] 2 5 4 8 8 2 2 » » » » » 2 2 68 &i 163 2 1 5 »

Idem de la íd. de Menorca............ o' •••••• » » » 2 4 » 2 · » » » » » · · 8 · » » » · » » » , · » » 1 2 4 4 8 8 2 2 . » » » · 2 2 61 &i 160 2 1 5 »

Canarias ,

Tropas de la Com&ndaucla de Tenerlfe.•••••. » » » 2 4 » 2 · » » » · » · ·
~

» · · » · · » · » · » . 1 2 4 4 8 8 2 2 » » » » · 2 2 61 64 160 2 1 5 »

dem de la. id. de Gran Canaria .............. » · » 2 4 · 2 » » » » » » » · · '. · · » · " » » » · » 1 2 4 4 8 8 2 2 » » » » » 2 2 61 64 160 2 1 5 »
¡

{l} El resto del pel'llonal hasta el completo de su plantilla, figura en la Sección 12.-(2) 6 de Ingenieros y 8 de cualquier arma o cuerpo.-(8) 7 de Ingenieros y 8 de cualquier arma o cuerpo.-(4) De laE. R.
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SECCION 4.11-Estado ~. 17

Brigada Obrera y Topográfica del Cuerpo de E. M. YSecciones de Ordenanzas del Ministerio

en lJj en () ()

'" :J. O' '" o
O"

"" ,,:c¡ O" élo '" (1) gt:!l "'- El. ~

" III O'E' g '"ir

TROPA

1

•

Secciones de Ordenanzas

Brigada Obrera y Topográfica de E. M.
-1

1 J
Plana Mayor :.......... 1 3 1 1 1

1
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~

Dos compañías........................ ~ 2 6 2 ~I 1~ ~ ~ 25 63 1 1 2 ~ ~ 19 313 42 ~ ~

Suman (1) .. ·· .. ···· .. 1 11 si 71 31 111~1 ~l ~125! 631 11 11 21 ~j ~1191 3131 42411 ~I ~
'-+--+-+--+-+--+'-+--¡--~-+-¡--;--¡--+--,;--i---+--!!--+--

j ~
Plana Mayor (de Infantería) '1' 1 1 ~ ~ ~ 2 1 1 1 1 ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 5 1

\ Infantería
1

~ 2 4 ~ ~ 61 ~ 2 8 15 2 ~ ~ ~ » 9 160 19~ ,.
2seccíones j Cabal!ería \ ~ ,. ,. ~ ~ ~I ,. ~ 1 2 ~ ,. ,. 1 1 1 28 3~ ,.

t Ingemeros......... ~ ~ ,. ,. ,. "1 ~ ,. 1 1 ~ ~ ~ ~ ~ 1 12 151 ~

Suman .... ·· .. ·· .. · .. 1 11 31 {,.I ~I 811 21' 31 III 191, 21 ,.1 ~I 11 11 1112001 25~1 11 1

(1) El resto hasta el completo de la plan iIIa figura entre los expedicionarios en la Sección 12.
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:t, :t 1.2 :1- 1 lo :t J (1) :t 1 2 8 • • 11 J .. » )1 • » 1 » .. :t 12 ~~

, , 1 1 , , , , 1 1 1 1 3E 4 5 1 . 1'" 1 , 2 4 , , , , 1 1 , , 2 , , , , 62\ 9' 19' 50 2 , , 71 '
:I»11»:t:l:t. »:1 IJ .:tJ :l :tJ ~ •• :tll:t •••••••• J .;'~

:t ;t 1 1 :t :t :1 :t :1) .. . » • • lo lo ,'t • • .. ;1 :t :t .. .. > :t I
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.... :t :.. :.. 1 :.. • (2) .. , ,'t :t , :t :t :t , » '1 " ,'t

.!! J 210 30 ,14 2 '! 1 2 1 , 1 , , 1 ' 1 6 , , , 1 '1' , 1 , 2 1 , 1 , , 61 1 1 5 14 8 6 10 b ' , , , ,16 8 8 ,187 2H 5 55 '~O, 88' g.
,Ii 1 2 4 IR ,10 3 , 1 1 1 , 1 1 , , 1 , 89 , , , , , , , 1 , , , , 1 , , :2 1 1 411 , , , , 1 1 1 1 4 , , , '1145 J7C 26196 , '1' 222 ". H

'!11 2 7 19 , 6 1 , 1 1 1 , 1 , , 1 , 1 4' , , , , , , , 1 , 2 , 1 JI, 6 1 1 212 2 410 9 ' , , , 2 1 , , '154 2~! 51106 ~8·14 2185 ': ~
,,1 1 2 4 14 :t 4 » • 1 1 1 :t » 1 1 J .. :t B( • .. » :» • • • :t » :» • » 1 B 1 5 1 1 2 4. • J. • • • J • .. :t 4 ,'t • • 44 5L 5 80 :.. .. 2 37 :1 1,1 1 2 3 11 :t 4 • .. 1 ,'t 1 » :t 1 :t 1 .. J 2 .. :.. .. .. 1 1 1 • .. 1 .. • 1 J ,'t 5 1 1 2 4 .. ,'t .. .. ;1 .. • • 1 8 .. ,'t ;1 41 [,~ 8 28 » 8 16 55 ,,: p.,
:1 .. :... » Jo :t :t ,'t ,'t .s .. » .s :1 , » , , "" '1 »(~ :t • » • • " J • :t .. .. • » J • • :1 " .. :1 ;1 .. .. » ;11 :t J Jo 1 4 u » )... :t:t J 2 i :
'\1 1 1 1 .I:t :t :t » » .. .. :t :t " » ~ .. 4 J .. • 1 :1 .. :1 • ;1 • • :1 • I JI:t • • J • • • :t J • :» :» ,'t • .. :1 ..:t J J :l1:t':I J , • c:.o
, 1 2 2 4 , 61 I ,. 1-'
:1

1

:t :t 1 1 » :1(:1 :1 1 1 1 » 1 » :t :1 .. , ~l , 11 ' . » , :a 1 " •• ,'t 1 • J B 2 2 716 J :t • II 1 2 2 1 8 ' :1 :1 :1 139 17t.J 18123 •• -' 111 J -4
l' , " ,¡ (3)
:1

1

: : i :~ J " a , 1 1 1 :t 1 a a a 1 • !l .. '1 :t J .. , .1 • .1 • , J a , • -1 , . • . .. •. :t .. • 1 111 .. 1 .1.1 »1 ,,1 'JI ..

, 112 2\ 4 " 1 3 .. ,'t , J :» 1 J » :1 J .. lB , :t • .1 •• » J » 1 » .... 1 » 1 1 1 3 10 J J I J 1 1 , .. • 2 :t .1 4121 142},11 1 2 2 :t 1 JI JI a :1 :1 J :t :t J :1 J; .1 Z 1 »1 ' 11 1 » 1 1 » 1 J 1 J 11 1 111 1 1 6 » J JI :t » » ., 11 JI 2 :t Jl 2 18 81 57 181 JI 7\1811001l»
JI ] 1 5 6 .. 4 1 .1 » » ~ :1 :t I 1 1 :t .. 11 J :. 1 :. » :t :1 J; ) :t JI :t 1 » JI 1 1 1 3 .ó II JI J :t • :1 » :t • 2 1 1 2 47 61 I
..1 1 1 2 4 J 4" :1 2 1 .. a :1 ). • 11 :t ). :t 1:! l :1 JI 1 .1 1 JI » 1 , » a 1 :t 1 1 1 1 8 5 :t :t :1 , J 1 .:t :1 1 11 , 1 1 42 55

.1 , " , , , , , , , , . , , , , , , : ' , 1 , , , , , 3 , , , " 4" 1 , , , , , , , , , , ,1, , , 4 5' , ." " , '"1
,1" :t JI ::t » :t :1 .1 » J .. » :1 ; :1 ) :J .. » 1 " JI ) • :t J :1 .. :1 • J :t 1 :1 .1 J JI 1 1 :1 » 1 JI JI .. JI JI • JI :1 JI 1 18 2,0 1 1 :. :t 1 2 JI .

I
' (3)

»' 1 1 2 18 J :1 1 » J 2 1 • :1 :1 :1 JI JI 1 27 a J :1 1 .. I .. , » :1 • • :t :1 :t ;) , :1 JI a J » :1 .1 J » 1 .. :1 :J" »2 2 , .1» ,JI , ..
:1 i i i ~ .1 » .. .. .1 1 1 " , J :1 JI J 11 15. JI , :1 • J :1 » J ., :1 :J ., :t :1 • :J » :1 :1 :J a J 1 "1' '1' 'l. . . JI.I )o ., :t .. .1 » l' ' ;
'1 JI 1 2 3 • .1 .. , lO 1 J .. :t - .. J :.. 1 le .J :J .. :1 :1 .1 .1 JI .. J .. JI Jo :1 , :1 , 1 JI .$ J :J , :t .. » I .. , :J 1 1 .. J Ji 1 :J ":J :t a :1 :1

.. 1 1 I 81 JI 51
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Aoademia Médico Militar •••.••••••••• , .•.•
Escuela de EQuita-{Cabsller1a .

ción Militar...... A.rtilleria..•..•••••••••.
Plana Mayor.•••••••• "

I Intendencia •••••.•.•••
I Artillería..•.•••••• , ..••
l.~sección.1Artllleria•.
2.- idem.•• 1Idem •.•••.

EscueIa. Central de}3.- idem.•• llnfantería.•
Tiro ••.•••••••••• \ 1.~ 1dem••• 1Caballería.

Brigada automovilista
afecta ala l.-Sección

Sección de tropas para
la Comisión de expe-
riencias •••••••.•..•.

Colegio de M&ría Cristina..•••••••••••••••••
Idem de Santiago•••••••••••..••••• , •••.•.•.
IdemSta.Bárbaray¡Artlileria ,

San Fernando.• \ Ingenieros..•.••••••••.
Idem de Iluérfanos( Infanterla ••••.•••.•.•.

de la Guerra .•••• ~/ Caballerla ., ••••• , •.•••
Artiliería•••.•••••• , •••

Idem de Ntra.. se-l' Estado Mayor.•••••••.•
ñora de la Con- Medicina •.•••...••••••
capción••••••••.• Farmacia •.•••••.••. '"

I Estado Mayor General.

)

Cuerpo de Estado Ma-
yor.••••••.•••.•••...

• Infanteria•••.•• , ••••••
EsouelaSuperiorde Caballería•••••••••••••

Guerra.••••••••••( Artillería••••••••• , •••.
Ingenieros.••••••••••..
Intendencia•••••••• , ••
Sanidad MUltar.••••••.

, Oficinas MUltares.•••••
Academia de Infanteria•••••••••••.•• , •••••
Idem de Caballería •••.•• '" ••••••• , ••••.••.
Idem de Artilleria•••••••••••••••••••••••••.
Idem de Ingenieros••.•••••••••••••••.. , •• , •
Idem de Intendencia ,
Sección automoVilista afecta•.•••••.•••••••.

(1) Tres de 1.~ y dos de 2."
(2) Escribiente de l."
(8) Sanitario practicante. Madrid 21 de abril de 1917.-AoUILERA

IV
w....

'".:':



238 22 de a1:iril de 1917 D. O. núm. 91

SUELDOS, HABERES Y GRATIFlCACIONES

'EXdmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
cO'1l.ceder la gratificación a;J.lua,1 de 600 pesetas, co
rrespondiente a los diez; a,ños de efectividad en
su empleo, al -oapitán diel Cuerpo de Estado 1rfay,or
del Ejército, con destiuo -en esa Capitanía gener.aJ.,
D. Miguel Tapia y López; del Rincón, sujetándose
el percibo ·de dicho devengo, que emp:!zar.á a con
fu.rse desde !.a de rrm:yo próximo, a lo prewnido
por real orden circular de 6 de febrero de 1904
(O. L. núm. 34).

De real orde,n lo digo a V. E. paro¡ su conoci
miento y demas -efeclos. Dios gtJa.r&:l a V· E. muchos
años. Madrid 21 de abril de 1917.

A'GUILERA

Señor Capitán general de la primeJ'3¡ región.

Señor Interventor civil de Guenq, y Jlarina y del
Protectorado enllfarruecos.

• •• PI

Secclon de Infonterla
RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
ooroneI de Infantería. con destino en la =na de
Gijón núm. 49, D. Juan. Luis Bonafé, el R~y (que
Dios guarde) se ha s,ervJ.do concederle el retiro para
Vale:n.o:ia; disponiendo que sea dado de baja por
fin del mes actual en el ¡¡,rma a que pert€in..eoe.

De real orden lo digo a V. E. fA'lJ"a su conoci
miento y demás efootos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 21 de abril de 1917.

[FRANCISCO AGUlLERA •

señor Presidente del Consejo Supremo de Gue$
y Marina.

Señores Capitanfls generales de la terrera y séptima
regiones ·e Interventor civil de Guerra y Marina
y d;eI Protectorado ten J\.farruecos.

vvvvvv..
,Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido

en esa región a insi:Jatfioia del soldado de Infantería,
en situación de reserva activ-a, José Zamora, Morales,
y resultando probado 'que en La actualidad se en
cuentra útil ra:r:g, el servicio de las armas, el Rey
(q. D· g.), de acuerdo con lo ~nformado :por . el
Consejo Supremo de Guerra y Manna. se ha serVIdo
desestimar la petición del interesado, por careoor
de derecho a la pensión de retiro que solicita.

De real ord'en lo digo a V. E· para su conoci
mien.to y demás -efectos. Dios guarde a V. E.. mucihos
años. J\fadrid 21 de abril de 1917.

AGU~LERA

Señor Capitán geneml de la segunda región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Exomo. Sr.: En vista del expediente instruido
en esa región a instan.cia del soldado de Infantería,
licenciado, ]'elicÍ!ano Anguita Ortega; y no resulrondo
probado que la inutilidad que actualmente padeC'e
reconozc.a por causa el accidente que alega, el Biey
(q. D. g.), de aouerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido
desestimar la petioión elel interesado, por CUJ.'l8ccr
lde 'derecho a la pensión de retiro que solicita.

De ren,l orden lo digo a V. E· para su oonoei
miento y demás efectos. Dios gua.rde a V. E. mucJhos
alíes. Madrid 21 del abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán geneml de la segunda región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra.
y Marina.

SeccIon de CaboUerla
APTOS PARA ASCENSO

Exomo. Sr.: Coh arreglo a lo dispuesto en los.
reglamentos de 14 de diciembre de 1912 (C. L. nú
mero 24.6) y 2 de diciembre de 1914 (C. L. nú
mero 219) y real orden de 18 de noviembre de
1914 (D. O. núm. 260), el Rey (q. D. g.) ha tenido

• a 'bien deola,r3;[' apto p3..1'3,. el ascenso a la categorí;:¡,
de suboficial de la reserva gratuita de Caballería,.
al brigada del iflgimiJento Lanceros de ]a. Reina,.
2.0 de dicha arma, D. Mauricio Alvarez; :Eohorques,
aoogido a los beneficios (lel capítulo XX de la
vigente ley de reclutamir¡n.to y reemplazo del Ejér-
cito. 1

De real orden lo digo a V. E· para su conoci
Iniento y demás .efootos. Dios guarde a V. E. mue;hos,
años. ~radrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de la primera región.

Exomo. ' Sr.: Con arreglo a lo dispuesto en los:
reglamentos de 14 de didiembre de 1912 (C. L. nú
mero 246) y 2 de diciembre de 1914 (C. L. nú
Xn:ero 219) y real ordfln de 18 de noviembre de
1914 (D. O. núm. 260), el Rey (q. D. g.) ha tenido
a 'bien declarar apt06 par.::L el ascenso a la categoría.
de brigada de la reserva gratuita de Caballería. a
los sargentioo del b:'egi'miento Dmgones de }fontasa,
10.0 de diclJra arma, D. Alejandro Gal1art Folch y

. D. José O'Adrover CalafeII, acogidos a los benefi
cios del capítulo XX de la vig<ente ley de recluta
miento y re'empla:z;o del Ejército.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás :efectos. Dios guarde a V. E. mucib.os
años.~ladrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de la cuarta región.

ASCENSOS

lEx=o. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto en los;
reglaínentos de 14 de diciembre de 1912 (C. L. nú
mero 246) y 2 de diciembre de 1914 (C. L. nú
in'ero 219) y re8J orden de 18 de noviembre de
1914 (D. O. núm. 260), el Rey (q. D. g.) ha tenido
a 'bien conced€r el ascenso a la categoría de sub
oficial de la reserva gratuita. de Caballería\ a,l bri
gada del regimiento Danceros de la Reina, 2.0 de·
la misma arma, D. Maurlcio Alvarez Bohorques, aco
gido a los beneficios diel capitulo XX de la vigente
ley de reclutamiento y reempl¡azo del Ejército, cuyo
empleo practic¡ará durante un mes en su actual re
gimiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
Iniento y demás 'Üfectos. Dios guarde a V. E·. muchos
años. Madrid 21 deo abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de la primera región.

:Exomo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto ('n lag;
reglamentos de 14 de dioiembre de 1912 (C. L. nú
mero 246) y 2 de eliciembre de 1914 (C, L. nú
nieTO 219) y real orden de 18 de noviembre dJ3
1914 (D. O. núlu. 260), el Rey (q. D. g.) h::L tenido·
a 'bien conceder el a,scenso 11 la catcgorín. d:c brigada
de la rCSl'I"V!1 gra,tllita de CaibaUerín" a los sargentos
del 'regimiento· Dl"'1g"oncs de Montosa. 10.0 de 'dioha
'a,l·mU., n. Alejandro Galhrti Foleh y. D. Jos(, O'Adro~

VOl' CnJnfell. '1f:ogidos n los bellefIcIOs del OOIxítu·
lo XX de la vig'()'nt'e ley ele reclutamiento y lleero
phloZ0 del I~:jé.rcito, ~uyo emploo practicarún, duran~

te un mos en su actual regimiento.
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De ".real orden lo digo a \7. E. ]?I1ra su conoci
iniento y demás dedos. Dios guarde a V. E. muchos
años. J.\1adrid 21 de abril de 19lí.

AGUILERA

Señor Capitán general de la cuarta región.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
iSargento del regimie~to Cazadores d~ Taxdir, 29.0 de
Caballlerí:a, Arturo GIl Fresco, aCOg1do a la, ley de
1.0 de "junio de 1908 (C. I.I. núm· 97), el Rey
(g:. D. g.), de acuerdo con lo informado por ~se

Consejo Supremo en 14 del aotua,l: se. ha servJ.~o
concederle licencia :¡:a.r:a contraer ma.tnmomo con dona
:i\<lerQeder Franco Albaladejo.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás ;efectós. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Madrid 21 de abril de 1917.

Exomo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio oon su eScrito fecha 10 del IDJeS

aotual, promovida por -el ma.estro siIlero-guarJ1icio
nero de segunda clJase, con destino en el 5.0 regi
miento montado de Artillería, Toribio Sánchez Ga.r
oía, en súplic'a de ¡que se le conceda el ascenSo a
la oategoría de prim'ora, el Rey ('1. D. g.) ha tenido
a bien acceder a los deseos del interesado, asIgnán
dole en su nuevo empleo la antigüedad de 27 del
corriente mes, fecha e11 que cumple los veinticinco
años de servicios !como contratJado.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miEillto y demás -efectos. Dios guard3 a Y. E. muchos
años. :Madrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Intervlentor civil de Guerra y Marina y deL
Protectorado en }\i[a;rruecos.

AGUILERA
Señor.••

AUTOMOVIL1S.I\'l.O

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin de efectuar el
eJUrSo ordinario de conductores automovilistas del
año aciiuaJ para los Cuerpos de Intendencia y Sarri
d;ad Militar, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer lo siguiente: .

1.0 Los individuoS de los CuerpOS de Intendenrua
y Sanidad l\Iiliinr, relaaioIljados a continuación, que
tienen ,el oficio de conductores a,utomovilisms, pa;
sarán dunmte 'el c:urso aotual a La escuela autPmo
v,ilista a cargo dell Arma de Artillería, para ser exa
minados de ;aquel oficio y compleiJaJ:' su instrucción
en dicha Escuela canducjlendo los automóviles @
transporte.

2.0 Estos individuos emprenderán la marcha COill
la antioipación suficiente ·p<1.ra presentarse en la :.re
ferida Escuela automovilista, -establecida en el Cam
pamento de Ca.raoonclrel, el día 28 del corriente
m'es, haciendo los viaj,es de incorporación a la Escuela
y el de regreso a sus Cuerpos, por ferrocarril y
'cuenta del Estado. .

3.0 Se p~'esentarán oon la ropa de paño de la
primera puest¡a;, traj'e de faena, Z3.patos, dos toallas,
tres mudas de roPa blanca y bolsa, de aseo.

4.0 Los alumnos serán agregados a la primera
seoción de la Escuelia Centl-al de Tiro, en cuyos
lodales se alojartán y. ;reci!Yj.rán,. II!-ientras permanez
c¡ane:n. relJa, Una grahfl()la.clOn dIaI"L90 de 0,25 pesetas
piara mejora de rancho.

5.0 Los gastos que s'e originen dur.:;mte el curso,
serán satisfeohos con cargo a la :¡:,artIda de 70.000
p'esetas del prime;r ooncepto. Q~l .vi~t:e p1:an de
Labores del Matenal de ArtIllena, capItulo V, ar
tículo único, del presupuesto de Guerra.

De real orden lo· digo a V. E· para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. B.. muchos
años. Madrid 21 de, abril de 1917.

..

NOMBRESClases

Soldado .. Francisco Puebla Sandino.
Otro .••. Manuel Carro Cnstelo.
Otro. •• Félix Iglesias Alvarez.
Otro •••• Eloy Santarén Merino.
Otro • • Francisco García Arizmendi.
Otro •••• Angel L6pez Gallego.
Otro. • •• Bipólito Luaces Rodríguez.

'Relación que se cita

Comandancias

Primera., •••••.••
Octava .
Ceuta oo .

Melilla .
ldem ••••••.••.•..
Idem, .•••.•.•••••
Idem .. r ••••••••••

Individu~o.s del Cuerpo de In.tendencia

,FRANCISCO AGUILERA .

Excmo. ·Sr.: Vist,a la, instancia que el Coman
diante general de Ceuta oursó a es(¡e lVIinisúerio con
escrito fecha 6 del mes actu'al, proUlovidla por el
maestro armero de tBro8ra clase, con destino en las
fU~rzas de, policíla indíg·e~.de dicha plaza" D. JO[L
qum Gonz.alez Más, ten suphqa de que se le conc,eda
el ,aseeJ?-so a ]:a.categoría de segunda., el Rey ('1. D, g.)
ha temdo a bIen ac.Cl'eder a los deseos del iniJlOre
sado, asignándole en su nuevo empleo la antigüe
dad de 1.0 del mes aotu'11, fecha en que cumplió
los doce añQs como contl'aiJado.

?e real orden -lo digo a V. E. para su conoci.
mIento y demás efectos, Dios g"uat'de a V. :E:. muoIlos
años . Madrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor General en Jefe del Ejército de España en
Africa.

AGUILERA

Señor General en Jefe del Ejército de España en
Africa.

Señor Interventor civil de Guerr,a y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

AJUSTADORES

SeccIón de Artmerla

ASCENSOS

•• •

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerr'¡'1
ry Marina.

Señor General en Jefe del E,jército de España en
AfricJa.

Excmo. Sr.: En vista del 'acta. v contrato defi
nitivo celebrado entre la Junta económica del di
suelto regimiento mixto de Artillería de Ceuta- y Bl
obrero D. Tomás Bernal Figueroa, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar al intere8.'1do ajustadcxr
herrero-cerrajero de segundk.'I. clase, para la Coman
dancia de Artillería Ide diclla pJ:az:a" asignándole en
su nuevo empleo la antiO'üedad de 13 dB enero últi
mo, fecha en que tel'llilitó ras prácticas reglamen
tarias.
~e real orden lo digo a V. E. para su conooi

m;rEillto y d<;más -efemoo. Dios guarde a V. E. muchos
anos. ·Madnd 21 de abril de 1917.

Señor Interventor civil de Guerra y ..l\I,arina y del
Protectorado en1v.rarru-ecos.
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Individu;os del Cuerpo de Sanidad Militar

Ambulancia·monta-
da .•.•.•.••••••. Soldado.. Antonio Castilla Fuertes.

Idem. • . . ••..••. Otro... Emeterio Cañil Fraile.
Idem ...•.....•••. Otro •..• HOllado Mellado Catalán.
2." compañía...... Otro .... José Guerra Atalaya.
3.a idem. . . . .•••. Otro .•.• Francisco Gómez Crero.
ldem ......•••..•. Otro •••• Miguel Tari Andrés.
4.1' idem •• " •••.. Otro .... Ricardo Arimón Bernabé.
Idem •.•••.•.•••.. Otro •••. José Costas Teixidor.
6."- idem . . . •• . .. . Otro .•.. Luis Riaño Rey.
Mía núm. 3 ...•... Otro ..•. SalvadorVal1eaneraSánchez
Ceuta '" .••••... Otro ...• Juan Martínez.

Madrid 21 de abril de 19I7.-Aguilera.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr. : Accediendo a 10 solicitado por el
primer beniente del 12.0 regimiento montado de Arti
llería D. Edmundo Rodríguez y Bouzo, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 13 del mes actual, se ha &er
vida concederle licencia partL contraer matlimomo
con D." Dolores Escobar y Raggio. ,

De real ord-en lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás €fectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 21 de abril de 1917. .

FRANCJ:SCO AOUILERA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y 1farina.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

SUELDOS, HABEHES y GRATIFICACIONES

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. ¡r.) se ha servido
concedel' al oopitin de Artillerí::1 D. Pablo :Wreixas y
T'ravería, con destino en la J\:Iaestmnzu, de B>xrcelona,
la gratificación de 1.500 pesetas. anua..}es a putir
de 1.0 del mes aotual, con arreglo a la. real orden
circulu,r de 1.0 de julio de 1898 (C. L. núm. 230).

De real orden lo digo a V. E· lxm¡, su conoci
miento y demás Bfectos. Dios g"Uar<1:3 a V. E. muchos
años. J,fadrid 21 de abril de 1917.

AOUILERA

Señor Capitán general de la C'I1.a;1·ta región.

Señor Interventor civil de Guerra y MaJ:ina y del
Pl·otectorado en Marruecos.

mm ! f ••ar........-t__••_.. _

SeccIon de IngenIeros
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: En cum'plimiento a lo prevenido en
el ¡¡,rt. 86 del l'of\'l/l1mento dictado pa,f;¡' la. eJecuci6n
de la ley dB 16 de julio de 19J.2 (C. L. núm. 143),
y a:¡:>robado por 1'&1.1 orden circuhr de 1·1, de diciem
bre de igual a.ño (C. J..I. núm. 21G), 01 Rey (q. D. g-.)
se ha. sUl'vido disponer se prubliq \lO la d()C~al'::1Cr6n
{le aptitud h1eoh'n,IJor 01 Subinspector (1rJ JM tropn.~
de Lal'ache, 9,uo cOTI)-prendo ::1 los Clln.tro sart(Glltos
del Cuerpo Ul) Ingemoros ftnos0 OXpreHu,n en la si
guiente relaci6n, que comicnm COil MuMn.s .Bul'gos
Company y termina 0011 Ca·yctallo GJ.rcí:1 Custri·
116n, los cuajes usdcnc.1'erú,u al empleo imuudhto iL m¡e.
didn, que vayan lexistiendo vacantes y 1'0un11l t los

requisitos de tiempo, se.tviclO y empleo que ~ter

mina la ley citJ::Lda.
De real orden lo d,.igo a V. E· ~ su oonoci

miento y demás <ofectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Madrid 21 de abril de 1917.

AOUILERA

Señor General en Jefe del Ejército de España. en
Africa.

Relaci6n que se cita
Matía,s Burgos Company.
Vicente Gil Torregrosa.
Antonio Rodríguez Sánchez.
Cayetano García Castrill6n.

Madrid 21 de abril <$ 1917.-Aguiler:a.

DEMANDAS CONTENCIOSAS

Ex:c'mo. 'Sr.: En el pleito promovido por la Com
pañía de los Ferrocalrriles Anda·luces contL'l1 la :real
orden expedida por esb3 Ministerio en 5 de junio de
1914, relativa al 0llmplímiento dJe otra anterior d0
25 de septiembre ® 1913, sobre propiedad de te
rrenos contiguos a 1a estaci6n de Cádi:z¡ y otros ex
tremos, la Sala de lo Contencioso-administJ:ativo del
Tribunal Supremo ha diCffurlo sentencia en dichD
pleito, eon feaha Z9 d'G enero último, cuya PM'te dispo-
sitiva es como sigue: .

«Fallamos que debemos deoJarar y dec~os que
la jurisdioci6n contencioso-adrninistrativo es incom
peí:jeinte para yonooer p'e 1a demanda entablada por
la Compañía de los Ferrooarrües Andaluces contra.
la re:aJ. orden de 5 de junio de 1914, expedida por el
iMinisterio de la GUBrra; así por esta nuestra sent.:e:n
cia, que se publicará en la «GU:cet::¡, de 1rt:J.dr.i¡d» e in
serl;ará en la «Colecci6n Legislativw>, lo pronuncia
m,iOS, IDlandamos y firmamos.»

y habiendo dispuesto 181 Ray (q. D. g.), que sea
guardada y oomplida por este Ministerio la. cit2.da
sentencia, de 1'001 ü'l'\j.en lo digo 11 V. E. par.a su
conocimiento y demás <;fectas. Dios guarde a y. E.
muohos años. :M:adrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán gen&al de la segunda región.

DESTINOS

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el auxiliar de oficiI1as del l\fat€nal
de Ingenieros, can destino en la Comandancia de
dicho Cuerpo en Cádiz, D. Lorenzo Jiménez Dávila,
pase destinado a la de igual denomin:lCió~l de Al
geci1'as.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y dBmás 'efectos. Dios guarde a V. E. muchos
aflos. Madrid 21 de abril de 1917.

y AOUILERA

Señor C11pitán gen81'al de la segunda regi6n.

Señor Interv'entor civil de Guerra y Marina y deL
Protectorado en Marruecos.

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el auxiliar do oficinas del Material de
Ingenieros, con destino en la Comandanch de di
oho Cuerpo en Alg.ocü'as, D. Antonio Jim6nez 8¡¡,n
tos, pase destinado a ln. de iguu,l denominu.oi6,Il 0n
Cádiz. .

De real orden lo digo a, V. E. par¡¡, su conoci
miento y d'emú.s Vf0(}1;os. Dios g'U(l,I'<1(J 11 V. K muchos
años.:i\lll.drid 21 do I:Lbl'il de 1\.)17. .

AGUILERA

Señor C11pitán general de 11;1, segundu. rogi6n.
Señor Int(}rv'cntor civil de Guerra y Marina y del

Proteetorado en Marruecos.
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Ex:=o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el dibuja.n.iJe del Matetial de 'Ing'.e
nieros de la Oomandancia del Ouerpo en Gr,a,naCl.a,
D. J ¿sé Quesada Granda, pase destinado a la de
Al¡;eciras, en Vlaoonte de plantilLa que de su clase
eXIste.

De real orden lo digo a V. E. para su oonoci'·
miento y é{:~más efectos..Dios guar,9-e a V. E. muchos
años. MadrId 21 de abnl de 191 ¡.

AGUILERA

Señor Oapitán gencral de la segunda, región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

REEMPLAZO

ExClmO. Sr.: Accediendo a lo solicik¡,do por el
oapitán de Ingenieros D. Antonio Moreno Zubia, en
situación de excedente en la cURrÍR :región, el Rey
(q. D. g.) se ha servido ooncederle el pa8G a situa
ción de reemplazo, con residencia en la segunda
región, con arreglo a lo preceptuado en el arto 3.0
de la real orden oireular de 12 de diciembre de
1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo a V. E. para su oonoci
miento y Qiemá,g efemos: Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 21 de abril de 1917.

AGUILE¡RA

Señor Oapitán general de BaJeares.

Señores Oapitanes generales de la segunda y cuarta
regiones e Interventor civil de Guerra y Marina
y del Protectorado en Marruecos.

RES-.l.mVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
a este. Ministerio en 21 de marzo próximo JJI!l'3ado,
promOVIda por el seQ11ndo teniente de la escala de
reserva gratuita do I~gellieros D. Alberto de Piereda
~egura, en súplica de auüorización para efectuar prác
tIcaS de su empleo ien el segundo :regimiento de
Z?,pado~es Minadores, .el Riey (q. D. [S.) se ha ser
VIdo dIsponer que el cit¡ado oficial pase destinado
al expre~do regimiento, pal'a efectuar prácticas de
las. funCIOnes de su (empileo en la;; condiciones si
guIentes:

La. Estas prácticas serán efectuadas en los cargos
que sean más indicarlos paJ'a obtener dotes de ma,:ndo.
. 2.0. La duración será la suficiente péLra. poder asis

tIr ¡¡, una maniobra o esouela práctica"
3.0. No devengará durante su permanencia en filas

Sueldo, gratificación, ni emolum'ento alguno, ni podrá
esta permanencia servjir de fundamento en ocasión
posterior pa;ra reclamar mntidad alguna por ningún
concepto, nI aun por los gastos que se vea. obli
gado a hacer '00 'el desem:¡:;eño de sus obligaciones.

.De real orden 10 digo a V. E. para su oonoci
~Iento y demás efectos. Dios guatde a V. E. muchos
anos. :Madrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Oapitán genera,! de la primera región.
& '11 _

Seceron de IntendencIa
TH.A~SPORTES

d,Excmo. Sr.: El 11ey (q. D. g.) ha tenido a bien
d~tal~rJa remesa del rruaterir¡,l QU0 a continuación se
al . esde. el Prarque n.dministra.tivo 'dl) hospitales
t h08plfu.,l mIlitar do Arzila, siendo los gastos dd
s~:~&ort!200n cargo al capítulo '5.0, arto S.ad'e 1:1

1 n .0. del vigente presupuesto.

De real orden lo digo a Y. ' E. para su Odnoci
mIento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
ailos. :Mudrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Oapitán genenal de la primera regi?n.

Señóres General en Jefe del Ejército .de España en
Africa, Interventor civil de Guerra y Maa:ina. y
del pr,otlectorado en Marruecos y Director del Par
que administrativo de hospitales.

Material que se cita

Sábanas para oficial, 2.
Oabezales potra tropa, 8.
Fundas de cabezaJ, 3.
Oubre-camas, 1.
Mantas de la-na, 2.
Sábanas, 120.
Loneta cubre-soi:niers, 1.
Telas de oolchón, 8.
Blusas para sanitarios, 2.
Oamisas de algodón, 31.
Oalzoncillos de algodón, 32.
Toallas, 18.
Ouchillos de cocina anchos, figura 129, 2.
Pucheros, primer tanm.ño, figura 250, 1.
Sartenes, tercer Uamaño, figura. 260, 2.
'I1enaza.s, figura. 2891. 1.
Oafeteras; figura. 5/), 3.
Palanganas de hierro, ·figura. 224, 1.
Oaoor01al;l, quinto tamaño, figura 54, 6.
Ollas, quinto tamaño, figura 220, 3.
Oazos de una ración de sopa, figuIB, 98, 2.
Oazos de una ración die cocido, figura. 98, 2.
Espumadera, figura ,147, 3.
Tel1era, figura 296, 1.
Oubos, figura 121, 8.
Oucharas para tropa, figura. 124, '25.
Tenedores para tropa, figura 291, 25.
Escupidera de aarn.a, figuro 144, 10.
Escupidera de piso, figura 143, 7
Jarros de zinc, figura 176, 12.
Jarros de hojala.i;a, figur;l. 176, 12.
Jarros de loza de un litro, figul1a 177, 1.
Jarros de loza de niedio litro, figura 177, 1.
.Tíoaras, figura 181, 33.
Orinales, figura 181, 25.
Platos de loza, figura 245, 264.
Pisteros, figura 240, 1.
Tazones, figura 286, 36.
'.raza,s, figura '285, 58.
Botell3$ para agua, figura 46, 1.
V3$OS, figura 313, 30.

I1fadrid 21 de abril de 1917.-Agnilera.

•• a

Seccion de JusticIa V Asuntos generales
OONDEOORACIONES

E.xcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E." remi
tió a esto Ministerio en 7 del mes aotual, piro
movickl, por el oficial ~egundo de Intendencia don
Amelio Díaz Alcrudos, en súplica de que so le auto
rice para uoorsobre el uniforme la llledalh de plata
do la Oruz Roja española; y acreditando hallarse
on pososión do la misma, el Rey (q. D. g.) ho.
tenido a bion IacdoCLer a lo solicitado, con arreglo .
a lo dispuesto 'on1a real orden de 2G de sept~()m-

bre de 1899 (O. L. núm. 183). .
De .rea,l orden lo digo a V. E. pn,ra su oonoci

mionto y douuw cfcdt.os. Dios guardie a. V. E. muchos
años. Madrid 21 do abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de la quinta. región.
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Exorno. Sr.: Vista la instancia que V. E. remi
tió a este Ministerio 'COn su esorito de 22 del mes
próximo pasado, promovida por el herrador de pri
mera clase José Dia.,O"O Hernández, en súplica de
que se le autorice pa;ra usar sobre el uniforme la
medalla de bronce de premio de la SocIedad Espa
ñola de Salv.amento di¿ Náufragos; y acreditando
hallarse en posesión de la misma., el Rey (q. D. g.)
ha OO'nido a bien acceder a lo solicitado, con arreglo
a lo dispuesto :en la real orden de 5 de noviem1:Xr'e
de 1884 (C. L. núm. 360). .

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
tniento y demás eremos. Dios guarde a V. E. muü:hos
años. Madrid 21 de abril de 1917.

'AGUILERA

Señor General en Jefe del Ejército de España en
Africa.

ESTADO CIVIL

Exorno. Sr.: Vista la insbancia que V. E. cursó
a estle Ministerio dqn su escrito de 4 de abril de
1916, promovidda por el guardia de la Comandancna
00 AlIcante de ese Instituto, José Pastor Andren,
en solicitud d-e rectific;ación de fecha de nacimien
to; resultando por la qertificaeión de ¡:nrti<h routlS
mal, que el interesado a su instancia acompaña,
que la que al mismo corresponde es la de 17 de
:enero de 1869, fecha ésfu ~ue< con efecto, consta
en su pa,se de licencia ilimitalla y en sus anteoé
Q~tes .df;J quin~, no obs~te. lo. oual] en la filiar
mon onglnaJ de mgreso len caJa le fue asIgnada. la
de igual día Y mes de 1867, en discordancIa con la
edad que se atribuyó al interesado al verificar dl
000 ingreso, acreditándos.e por ello que se trata de
un error de escritura,_ corn.etido en la redacción (l¡e
la. expresada filiación., '01 Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
mi, y Marina, y con arreglo a lo dispuesto en la
real orden de 25 de septiembre de 1878 (C. L. nú
mero 288), ha tenido la. bien aoceder a lo solicita,do
y disponer en su oonS'ec.uencia, que en toda la do
GUmentaeión militar del peticlOnario se haQ"a constar
como fecha die su :nacimiento la que de d.erooho le
oolTEirponde, que es la ere 17 de enero de 1869.

De real orden 1,0 digo a V. E.. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ·Madrid 21 de abril de 1917. -

AGUILERA

Señor Directior general de la Guardia Civil.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

RECOMPENSAS

E~cJmo. Sr.: Vista la dooume'ntada instancia pro
mO':Ida, con fec!la 25 de (enero último, por el segundo
tenIeniie que fue de Voluntarios movilizados en Ouba.
D. Antionio. Pérez Quirantes, residente en esta Oort'e
¡JU2:n de Austria núm. 20, en súplica de que po,nl
meJorar el haber r:asivo que disfruta, se le c~no0d),
l~ ,c~ de ~~í,a Oristina, que dice le fué prome
~~da por ServiCIOS prestados dur:a·nte la últilIlR campQ.
~ de ~uba; tell1'endo en .(menta que han transcu
rndo diez :y nueve años desde la tcrmmac.ión de
la expresada campaña, sin que hasta, la fecha h2.Y11
f~rmU-4ado reclamación ·en tal sentido, y en amn
cIón a. que 'no aparece const'.1llci.i1 de ha,berle sido
Qoncedlda re?o;mpensa. alguna, ni propne,to para. eib
por los ServICIOS que manifiesta h:Lber prestado, el
Rey. (q. ~. g.) se ha servido desesmmar la ins
tanCIa del Interesado, por no poderse tomar en cu-ent.1
los argumentos que 'aduco en ~poyo de su petición.

pe real orden lo digo a V. .!)l. pu.ra su conoci
mIento y domás Icfectos.. Dios gual'de a V. ]~. muc:hos
años. Madrid 21 de, abril de' 11:117.

AGUILERA ,

Señor Capitán general de 1a primera región.

RETIROS

Excmo. Sr. : Habiendo cumplido en 8 del mes
actual la edad reglamentariOL FarOL el :retiro forzoso
el primer teniente de Infantería· (E. Ro), retirado
por Guerra, D. Oonstantino Terencio Terencio, el
Rey ('l' D. g.) ha tEmido a bien disponor cause
~jIa en la nómina de retirJ.dos de csn, región por fin
del corriente mes, Y ~.J.ue desde 1.0 d:cI entr'ante
mes de mayo se le abone, por la Deleg'ación de
.IE1¡acienda de la provincia de Valencia, el haber de
168,75 peseta¡¡ mensuaJes, que, en. definitiva, le fué
asignado po'r real orden de 18 de agosto de 1902
(D. O. núm. 183), de acuerdo con lo informa,do
por el CClnsejo Supremo de Guerra y }farina, como
oomprendido en la hly de 8 de enero de 1902 (C. L. nú
mero 26).

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde a V. E.
años. ,1tlaP.rid 21 de abril de 1917.

AGUILBRA

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Interventor civil de GUelTi1 v Marina
.y del Protectorado en l\:furruecos e Intend€nte ge
neral militar.

VUELTAS AL SERVIClO

Excmo. Sr.: Vista la documentada instancia ~o

movida, con fecha 30 de marzo último, por el teniente
coronel de Infanterí,a, retirado, D. Victol'ino Gómez
Pérez, residente en esta Corte, en súplica de que
se le conceda la· vuelta al servicio activo, por las
razones que 1Cxpone; tenielldo en cuenta que· por
real orden de 2 ldt\ noviembre de 1915, y de con
formidad con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, le fué desestimada idéntica
petición, el Rey (q. D. g.) se P.a servido disponer
que 'el interesado se IateIlcaa a lo resuelto por dicha
soberana disposición.

De real orden lo digo a V. E. -para su conoci
miento y demás 'GfeCltos. Dios guarde a V. E. muc:hos
años. ·Madrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de la primera región.

a ••

SecclOD de Instrucclon, ReclutamIento
v.cuerpos diversos

BAJAS

Circular. Excmo· Sr.: A los efectos prevenidos
en el arto 428 del reglamento pa,ra la aplicación
de la ley de reclutlamiento, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer se m'anifieste a V. E., que el Ca
pitán g€!Ueral de la sext'a reQ"Íón ha decretado la
expulsión, por incol'l'ogible, d~l comet.a voluntario
del primer regimiento de ~apQ;dores l\finadores, Ra
fael EoheWlrría Valdés, hijo de LucaOl y de Juana
natural de Zorouz (Guipúzco<1). . '

De. 'ron,l orden lo digo 11 V. E. p(1l~[L su conoci
niidnto y demás ;efectos. Dios gun,l'd:e a V. E. muohos
años. :i.\j.a,dl'id 21 de. .l1oriL de 1917.

AGUILERA
Sefíor...

. Circular. Excmo. Sr.: A los etectos prevenidos
en el n,rt. 4.28 del regbmollto pu.m. 111 aplica,ción
de In, ley do l'colut.ainicnto, el Hey (q. D. g.) S'O ID
servido c,lisponcr so manifieste a V. Jil. que el Oa·
pitán ~eneral de la sexta. l'€gión hl1 dccl'01l,"do lo.
expulsion, IJar inoorrcgiblc, del COl'llctn, vóluntario
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del regimiento Infanwría ..de Guipúzcoa núm. 53,
Antonio Bárcena Guerra, hIJo do Don..ato y de Juha,
natural de "Valladolid.

De real orden lo digo a V" E. para su conoci
miooto y demás -efeCltos. .Dios guar~e a V. E. muchos
años. Madrid 21 de abnl de 1911.

AGUILERA
~f1or, _;¡

DESTINOS

Circular., .Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido dispJner qut( los jefes y oficia:les del
,Cuerpo auxiliar de Oficinas ,Mi.litares comprendidos
en. la siguiente relación, que da principio con D. Abe
lardo ,Parmpillón y Pampillón y termina con D. Ma
riano iRoldill ,Pérez, pasen a servir los destinos y
situaciones que en la misma se les señala, debiendo
incorporarse los destinados a .Africa con toda ur
gencia.

De real orden lo digo a V. LE. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde. a V. E. muchos
años. Madrid 21 de abril de 1917.

AGUTLERA
Señor} ..

R.elaci6n que se cita

Archiveros segundos

D. 'Abelardo Pampillón y PampiI1ón, del Archivo ge
neral militar y prestando sus servicios en la
,Capitanía general de Baleares, a .dicha Capita
nía general, de plantílIa,

»Cirilo ,SáiIlchez ,Monroy, de excedente en la ter
tercera regiÓiIl y prestando sus servicios en la
Subinspección de las tropas de dicha región,
al Archivo general militar, de plantilla, cesando
en dicha comisión.

» Víctor ,Pozurama Díez, ascendido, de la ,Capita
nía general de la séptima región, a situación
de excedente en dicha región.

),. Antonio Garda ,Bruna, ascendido, del Consejo .Su
premo de Guerra y ,Marina, a situación de ex
cedente en la primera región.

" Esteban .candelas ,Martinez, ascendido, del Vica
riato general ,Castrense, a 'situación de exceélente
en la primera región.

Archiveros terceros

n. Eusebio Alvarez Marinero, .de la Capitanía ge
neral de ,Baleares y prestando sus servicios
en el Archivo general militar, al mismo, de
plantilla. . . . .

» ,Miguel Soriano Garcla, del ArchIVO general mIhtar
y prestando sus servicios en este Mi~isterip,

a la ,Capitaní.a general de la sexta reg!~n, de
plantilla, contmuando prestando sus serVlClOs en
dicho Ministerio.

» ,Pedro ,Martínez Pineda, de la Subinspección de
las tropas ,de la séptima regiÓiIl, al .consejo Su-
pr~mo de G;uerra. y ,Marina.. .

" .Enrique ,Macia ROJaS, ascendIdo, de la Sub~ns

pecci6n de las tropas de la segunda reglón,
a la .capitanía general de la septim~.

;" 'Francisco ;Veí'ía de la ,Calva, ascendIdo, de la
Subinspección de las tropa~ .de la primera r~
gi6n y prestando sus se~vlcIoS en e~. Cons;)o
,Supremo .de Guerra y ¡M:;l.Tlna, a .la Submspec~16n
de las tropas de la séptima reglón, de plantilla,
cesando en dicha comisión. -

}} Antonio Gonzl11ez de 'Prado y González, ascendielo,
del :Vicariato general .castrense, al mismo.

Oficiales primeros

D, Vicente ,Fern¡índez Alarc6n, ascendido, del Vica
riato general ,Castrense, al mismo.

)} ,Pedro ,Femández Malina, ascendido, de la Di-

! rección general de' ,Cría Caballar y Remonta,
i. a la misma.
¡ D, 'Carlos Vilaplana -Sevillano, ascendido, de la Ca-

l, pitanía general ·de la segunda región, a la
, misma.
¡ }} ,Eduardo Grande Mosquero., ascendiMdo'l dIel Juz

l
-

I • gado de primera instancia de e H a, a a

1
, Subinspección de las tropas de la primera región.

}} Juan Santiago Amador, ascendido, del Consejo Su-
¡ premo de Guerra y ,Marina, al mismo.i }} .León ,Vicente Hernández, ascendido, del Archivo

general militar, al mismo ..

Oficiales segundos

D. Rafael Gerona .vera, de la lCOIIIiandancia general
de 'Larache, a la ,Capitanía general de la primera
región, por permuta.

}} 'Miguel Nieto Contreras, de la Capitanía ge
neral de la segunda región, a la Subinspección
de las tropas de dicha región.

" ,David Añibarro Arce, ascendido, del Gobierno mi
litar .de Guipúzcoa, al mismo.

)} ,ToImás Gómez Esgueva, de la Subinspección de
las tropas -de la sexta región, al Juzgado de
primera instancia de ,Melil1a, prestando sus ser
vicios en la ,Subinspección de tropas y asuntos
indígenas de dicha' Comandancia general.

)} IMatías ,Luengo ,Castejón, ascendido, de la Capi
tanía general de la sexta región, a la '!l"jsma.

)} ¡Juan ,Cruz Ungo de :velasco y Ansola, ascendido,
del Gobierno militar de ,Jaca, al mismo:,

)} (José Garda Sánchez, ascendido, de la sección de
,Contabilidad de la COIrnandancia general de Ceuta,
a situación de excedente en la primera región,
prestando ~us. servicios en la ~ección de aju?tes
y liquidaci6n de los ,Cuerpos dIsueltos del EJér
cito.

Oficiales terceros

n. Eladio Esteban Neila, de la ,C~pitanía general de la
primera regi6n, a la ,Co~a~dancia general..de
,Larache, cubriendo en COlrnISI,ón plaza' de ohclal
segundo, por permuta, con arreglo al arto 11 de
la real or:den circular de 28 de abril de 1914
(C . .L. nÚlm. 74). ..,

)} ¡Fernando ,Bergasa .coscollá, de la SubmspecclOn
de las tropas de la tercera region, a la misma,
cubriendo en cOll:ríisión plaza de oficial segundo.

)} !Víctor ,Soto ,Cebrián, de la Subinspección de las
tropas de la primera región, a la ,Comandancia
general de ,Ceuta. . .

" ¡Ramón ,Meneses Rivera, ascendido, de la Subms
pección de las tropas de la segunda regi6n,
a la Subinspección de las tropas de la s.exta.

)} ,Eduardo Alonso Rivera, a.scendido, del. :Goblerno
!militar de .León, al ArchIVO general mIlItar.

". \Vicente Piquer \Llopis, .ascendido, de reemplazo
forzoso en la tercera región, como vuelto al

serviCio activo procedente de la situación de
reemplazo por' enfermo, a la ,Capitanía general
de la segunda región. .

)} ¡Serafín Rodríguez Velázquez, ascen.dldo, del Co~

sejo Supremo de Gllerra y ,Manna, a la .CapI-
tanía general de la primer~ región. .

)} [Enrique ;Vargas Teruel, ascendIdo, del Archl1'o ge
'([eral mlútar, a la ,Capitanía ,general de la
primera regi6n. . .. I

)} IMauricio Navalón de Fez, del Gobierno mlhtar
de ·Cuenca, a la Subinspección de las tropas
de la prim'era regi6u. . .

)} ¡Cristóbal Villalobos ,Morales, asce.ndld?, de la AudI
toría de guerra ~c la .c01?anda~~I~l general. ele
,Ceuta, a la seccI.6n de Contablltdad de ellcha.
Colmandancia general. . .

)} (Mariano oRoldán ,Pérez, ascendido, de la .casa MI
litar de S. M, el Rey, a la Subinspecci.ón de las
tropas de la sexta reg!6n, continu~l1;do pres
tando sus servicios en dIcha .casa .Mtlltar.

Madrid 21 de abril de 1917. -Aguilera.
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DEVOLUCION D~ CUOTAS

EX0111lO. ,sr.: Hallándose justificado que los indivi
duos que se relacionan a continuación, pertenecientes
a los reemplazos ,que se indican, están comprendidos
en el arto 284 de la vigente ley de reclutamiento,
el Rey (q. D. g.) se 'ha servido dispOiner que se devuel
van a los' interesados las cantidades que ingresaron
para reducir el tiempo de servicio en filas, según
cartas de pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las DelegaciOines de Hacienda que en la
citada relaci6n se expresan, como igualmente la suma
-que debe ser reintegrada, la cual percibirá el in-

dividuo que hizo el depósito o la persona autorizada
en forma legal, según previene el arto 189 del regla
mento ·dictado para la ejecución de la citada ley. .

De real ord.en lo digo a ev. .LE. para su conoci
lmiento y demás efectos. Dios guarde a ev. LE. muchos.
años. Madrid 21 de abril de 1917.

AGUl'LERA

Señores .Capitanes generales de la segunda, tercera y
cuarta regiones.

Señores .Intendente general militar e Interventor civit
de Guerra y i.Malrina y &1 ,Pro.tectorado en Marruecos.

R;s:lori6n que .'ie r.itJJ.

-

I
~ Snma
'" Fecha de la que de-'" Punto pn qne tueron al1s¡adOll Nomero Delegacióna carta de pago be ser
';!. Caja de 1* de Haciendo. reinte-NOMBRES DE LúSRECLUTAS - - I Cl>rtl' qneexpldió¡: de reclnta r" ¡,a~o

1.. carta grada
<:-

Aynntamlento Provincia IDia Mes' Año de pago -!" ppset,
I- ---

1 I

Enrique Rodríguez López. 1913 Maracena ...•• Granada ••.. ¡Granada, 33 •• 14 febro. 1913 63 Granada •• 1.000
Francisco Hernández Puig 1916 Guadix .•••. lliem ..•.. " ,Guadix, 34 .•. 8 idem. 1916 153 {dem ...... 50 l)

Aurelio Lozano Serna ••.• 1913 Albacete ••.•• Albacete .•. Albacete, 55 •. 10 idem. 1913 93 Albacete •• 5°
El mismo ............... :. • :. I ; 18 agosto 1?14 244 Idem ....... 25°
El mismo .•.••••.••...•• :. ~ • 28 idem. 1915 3 1 {<lem ..•... 25
Miguel Alimbou TruJIols. 1913 Tárrega ..•••. Lérida.•..•• ¡Lérida, 68 .... 26 júnio • 1914 183 Lérida ..•. 50

Madrid 21 de abril de 1917.

Excmo. Sr.: evista la instancia promovida por don
Ram6.n Sánchez Hernández,' vecino de Buenavista, pro
vincia de Salamanca, en solicitud de que le sean
devueltas 500 pesetas de las 1.000 que ingresó por
los tres plazos para la reducción del tiempo de servicio
en filas de su hijo el cabo del regimiento de Telé
grafos ,Francisco Sánthez ,Pérez, por tener concedidos
los beneficios del arto 271 de la vigente leY' de
reclutamiento, el Rey (q. -D. g.) se ha servido dis
p=er que de las 1.000 pesetas depositadas en la
Delegación de Hacienda de la citada provinci,a, se
devuelvan 500, correspondientes a las cartas de pago
número!! 137 y 220, expedidas en 20 de septiembre
de 1914 Y 20 de septiembre de 191 5, respectivamente,
.quedando satisfecho, con las 500 restantes, el total
de la cuota militar que señala el arto 267 de la referida
ley, debiendo percibir la indicada suma el individuo
que efectuó el depósito o la persona apoderada en
forma legal, según dispone el arto 470 del regla
mento dictado para la ejeeuci6n de la ley de recluta
miento.

De real ordoo lo digo a ,v. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a N. E. muchos
años. ¡Madrid 21 de abril de 1917.

AGU1LERA

Señor Capitán general de la séptima regi6n.
\

Señores ,Capitián general de la primera regi6n, ,In
tendente general militar e ;Interventor civil de Guerra
y ,Marina y del ,Protectorado en Marruecos.

LExcmo. Sr.: Nista la instancia .que curs6 V. E.
a este ¡Ministerio en 3 del irnes actual, promovida por el
sanitario de la prLmera compañía de la brigada de
tropas, de ,Sanidad ¡Militar Juan evega Lamera, en
solicitud de :que le sean devueltas 1.000 pesetas de
las 2.000 .que ingres6 por los tres plazos para la
reducción del tiempo de servicio, en filas, por tener
concedidos los beneficios del arto .271 de la vigente
ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer ,que de las 2.000 pesetas' depositadas en
la -Delegación de Hacienda de la provincia de San
tander, se devuelvan 1.000, correspondientes a las cartas
de pago números 20 Y' 250, expedidas en 19 de

AGUILERA.

agosto de 1915 Y 24 de agosto de 1916, respecti
vaJmente, ,quedando satisfecho, con las 1.000 restantes,
el total de la cuota militar que señala el arto 268 de
la referida ley, debiendo percibir la indicada suma
el individuo .que efectuó el depósito o la persona
apoderada en forma legal, según dispone el artí~ulo

470 del reglalrJJÁOnto dictado para la ejecuci6n de la
ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a ev. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a ev. E. muchoS'
años. Madrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Oapitán gener;al de la primera r~gión.

Señores ,Intendente general militar e Interventor ch-ir
de Guerra y .M'aTina y del ,ProtectoradO en Marruecos.

,Exomo. Sr.: evista la instancia promovida por ,Fe-,
lipe Vicens Vkens, vecino de Gerona, en solicitud de
que le sean devueltas quinientas pesetas de las mil que
ingres6 cotrno primer plazo para la reducción del tiempo
de servicio en filas, por tener concedidos los benefi,
cios del arto 271 de la vigente ley de reclutamiento,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que de
las mil pesetas depositadas en la Delegaci6n de ,Ha
cienda de la provincia de Gerona, se devuelvan 5°0
correspondientes a la. carta de pago nÚlm. 83, expedida
en 1 2 de febrero de 1914, quedando satisfecho, con
las 560 restantes, el total de la cuota militar que
sefíala el arto 268 de la referida ley, debiendo per
cibir In. indicada sum':l. el individuo .que efectu6 el
dep6sito o la persona apoderada en forma legal, según
dispone el arto 470 del reglamento dictado pa.ra la
ejecuci6n de la ley de reclutamiento.

De real o,rden lo digo a ev. \E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ,Madrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor ,capitan general de la cnarta regi6n.

,Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra Y' Ma,riína y del ,Protectorado en Marruecos.
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lExettno..<S.r.: . :Vista la instancia que cursó V. E.
a este. ,MInIsterIo en 29 del mes próximo ,pasado,
promovIda por el soldado del regimiento Infantería
de ,La Albuera núm. 26 Ramón ,Preixens Tort en so
licitud de ¡que Je sean devueltas 500 pesetas de I~s LOOO

que ingresó por los tres plazos para la reducción
del tiemI?o. de serviciQ en filas, por tener concedjidos
los .beneflcIOs del arto 271 de la vigente ley de reclu
taJIIllento, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que de. las 1.000 pesetas depositadas en la DelegaCión
de HacIenda i(i¡e la provincia de 'Lérida, se devuelvan 5°0,
correspondientes a las cartas de pago números 50 y 59,
expedIdas en 24 de agosto de 1914 ty 18 de septiembre
de 1915, respectivaJmente, quedando satisfecho, con
las 500 restantes, el total de la cuota militar que
s~ñ:'lla el .ar~; 267 de la referida ley, debiendo per
CIbIr la mdIcada suma el individuo que efectuó el
d~pósito o la persona apoderada en forma legal, según
d!spo~e el arto 470 del reglamento dietado para la
ejeCUCIÓn de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a N. lE. para su conoci
mj-ento y d~más efectos. Dios guarde a N. lE. muchos
anos. Madnd 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor ,Capitán general de la cuarta regi6n,

Señores Jntendente general militar e Interventor civil
de Guerra y ¡M~l.'rilna y idel ,Protectorado en Marruecos.

lExettno. Sr.: :Vista la instancia que curs6 V. E.
a este. ,Ministerio en 29 del mes pr,óximo pasado,
promovIda por el soldado del regimiento Infantería
de Asia núm. 55, -Luis Terradas Coll, en solicitud
?e que le sean ~evueltas 250 pesetas de las 750 que
lllgresó como pnmero y segundo plazos para la re
ducciól! del tiempo. d;e servicio en filas, por tener
concedIdos lo~ .benefIcIos del arto 271 de la vigente
I~y de reclutamIento, el Rey (q. D.g.) se 'ha servido
dIsponer: que de las 750 pesetas depositadas en la
DelegaCIón de ,Hacienda de la provincia de Gerona,
se, devuelvan 250, Cl?rrespondientes a la carta de pago
nu!rnero 107,. expedIda en 30 d'e octubre de 1916,
quedando satrsf~<ho, con las 500 restantes, el total
de l:'l cuota I!:rnh.tar que señala el a'rt. 267 de la
referIda ley, debIeI!ldo percibir la indicada sutrna el
individuo que efectu6el dep6sito ° la persona apo
derada en fortrna. legal, según dispone el arto 470
del reglame.nto dIctado para la ejecución de la ley
de reclutamIooto.

:De real orden; lo digo a :V..lE. para su conoci
mIento Y d~más efectos. ,Dios guard'e a :V. E. muc1ros
años. ,Madnd 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor iCapit'án general de la cuarta región.

Señores Jnt,¡¡ndente. general militar e Interventor civil
de D:u¡erra Yi (MMIna y del ,Profector,a:do en Marruecos.

Exettno..,S.r.: .:Vista la instancia que cursó V. E.
a este. ,MImsteno en 31 del mes próximo pasado,
promovIda por, e! solda~o ,del regimiento Infantería
de. :y'ergara num. 57 lEnrIque ArtigasCatafal, en
SOlICItud de qu~ le sean devueltas 500 pesetas de
las L ?00 que .Ingres6 por l?s tres plazos para. la
reduccI,6n del tlettnpo de serVIcio en filas, por tener

\ concedIdos los ,beneficios del arto 271 de la vigente
I~Y de reclutamIento, el Rey (q, .n. 'g'.) se ha servido
dIsponer: que de Ia;s 1. 000 pesetas depositadas en la
DelegacI6n de ,HaCIenda de la provincia de Barcelona '
se ,dev~elvail1 500, correspondientes a las cartas d~
pago ~umeros 6 y QI? expedidas en 30 'de septiembre
de 19 J y 29 de dICIembre de 1914, respectivamente,
quedan ° satIsf~c?o, con las 500 restantes, el total
de la cuota mIlItar ,que señala el arto 267 de la

!ef~r~da ley, debiel!ldo percibir la indicada sulrna el
mdIvlduo que efectuó el depósito ° la persona apode
rada en for~a legal, según d~spone el arto 470 del
reglaJm~to dIctado para la eJecución de la ley de
recIuta!rnlento.

pe real orden lo digo a :V. lE. para su conoci
amento y'demás erectos. ,Dios guarüe a ;v.. 'E. muchos
años. Madrid 21 de abril de 1917. .

, AGUILERA

Señor ,Capitán general de la:' cuarta región.

Señores Intendente general Irnilitar e "Interventor CiviI
de Glierra y iMa.rima y i;'Le1 ,Protectorado en ·Marruecos.

Ex~m? . Sr.: Vista la .instan.cia que V. E. cursó a
este. Mlmsteno en 30 del mes próximo pa.sado, pro
mOVIda por D. Poncio Feliú Puigsech, vecino de
Sp,n Moró (Gerona), en soliclitud de que se le devucl
v'an Jru:¡ 500 pesetM que ingresó por el primer plazo
de la 'CUom, militar de su hijo Lorenzo Feliú Oosta.
¿oecluta del reemplJazo de 1916; Y resultando que el
mteresado -efeotuó el ingreso die dicha cantidad para.
aoogerse a los b:enefici08 de reducción del tiempo de
servicio en filas d'entiro del término legal, y por
tanto, Elra, Y n.o podía ser otra, su voluntad, q'ue el
disfrufu;r de estos privilegios, y que aun eruando
no se llenó el requis;ibo de sohc:ita.r de la autori
dJad competente los que otorga; el axt. 267 de la
ley de reclu~iento, de hecho IEls tenido COliO tW
sold'ado de ouotia., ya gu€. el 4{il del regla.mento
pam la aplicación de dic'ha ley admite las cartas
de pago cmando los depósitos están efectuaci08 den
tro. ,de los pla~ws reglamentarios; oonsiderando que
por no tener solicitado los indic;:¡4os blenei'icios en
el .acto de \su conc'entración en la 'caja de Gerona, nú
mero 70, sumó el sorteo para Afliea, Y por ha
berle correspondido servir en la Penínsull:L; rué des
tinado a la Oomand;ancia, de Artillería de Barce
lona, el Rey (q. D. g.) se ha. servido desestimar la
ind;ic:ada pe~c~?n, por, carecer de derecho a lo que
sohea,ta, ad'n;lltIendose en ~u luga,r la carta de pi1go'
d,e Tef;e:eJ?-~la y qne el mtleresado llene' los requi
SItoS. eX1gldoo en el arto 464 del reglamento ci:tIldo.

De real ordqn lo digo a V. E,. para. S11 conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señ'or Capitán general de la cuarta región.

E:xdmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
soldado eXCieptua;do, perteneciente a la caja de Vi
llafranca del Panadés núm. 67, Bart.olomé Gabaró
Gil, en solicitud de qU'0 se le devuelvan las 500 pe
setas que ingresó po-r el segundo y tercer plazos
de la cuot{a. militar, y l'esultando que el interesado,
reo;I.u~a del l'eemp<!azo de 1912 y afecto al del cupo
de 'fIlas de 1913, w ser llamado esU3 cupo en 10
de :enero de 1911 pa:rn. ooncentración, se incorporó
al regimiento Inflantería de Alcántar,n, núm. 58, en
el que permaneció pres1Jando el servicio como aco
gido ,al arto 267 de la ley de reclutD-mi:,mto hast:1
el mos do ootubl'e de 1915, por haber sido declarado
'exceptuado de filas, se",o'Ún acuerdo de 1:1 Comisión
mixta de reclutamiento .de 1'llJ :J?'rovincin. de Barce
lona de 6 d'c.l propio mes, 'y tenlOndo en cuenta que
el ingreso de los dos citados plazos están vcrificn.
dos en las épocas corr:ospondiontes, o sea ant'es de b,
nueV!1 C'lnsifieo,C'ión, el Rey (q. D.g.) se ha servido,
desestimar 1:1 indiooda. potición, con arrcglo al ar
tíoulo 284 de dicha, ley.

Do reul onlQtl ]0 digo n, V. K pilra su eonod
miClnt,o y demás eTectoA. Dios 'glla,l'<le a, V. E'. mUcho~
a.flOS. Mac1riU 21 do abril de HJ17.

AGUILERA

Señor Ca,pitú,n general de ];a, cuarta región.
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REDE.N orONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan.
l3arbosa S:lllto, vecino delVrarín, provincia de Pon
'l:Jevedra, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 p<eseta.'3 que ingresó en la Delegación dC fu
menda de ;La cit<1da provincia, según carta de pago
número 149, expedida en 30 de septiemhr'~ de 1911,
para redimirse del servimo militar activo, recluta
del reemplazo de 1911, perbene'Cimte a ],a caja, de
recluta de Pontevedm núm. 114; t':miendo en cuenta
10 prevBnido en el arto 175 de la ley de reclutamiento
de 11 de julio de 1885, modificada por la de 21
d~ agosto de 1896, :el Rey (q. D. g.) se ha servido
resolver que se devuelyan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito o la persona apoéLeJ:3;d'l. en fOiI1l1a
legal, según dispone el arto 189 del reglamento dio
tado para la ejeoución de dicha ley.

De real orden lo digo a V. E. para, su conoch
miento y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos
años. .Madrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de la octava región.

~ñores [ntendente general militar e Interventor ci
vil de Guerra y :l\farina y del Protecto!ThClo en
Marruecos.

REGLAMENTOS

Oircular. Excmo. Sr.: Vista la real orden que el
1Iinisterio de la. Gobernación dirigió a este de la
Guerra. en 10 d'e julio últ'imo, propomendo la refor
ma del art. 91 del reglamento para la ejecución
de la vigente ley ~ reolutlami€'llto, en el sentido
de 'elevar los tipos comprendidos en la escala de su
regla 4.a, y dec'l'3J:tl.r que la pobreza. de los herma
nos casados. debe apreciarse eu armonía con el 144
de dicho reglamento, sin tener en cuenta lo preve
nido en dicho arto 91, que sólo debe ser a,plic:able
.a los individuos de la familia que vivan en rompa
flía del causante; resultando que los tér'rninos en
que se halla condebido el párrafo inicial del refe
rido arto 91 induct:Jin t:L la interpretación que prácti
camento se ha ",enido aJ?licando de no distinguIr
a tal efecto lentre los hijos sol'l¡e;r:oo y sin más
obligación familiar que la de ¡nantener a sus padres
y los que, hallándose qasados, tienen también, y
como no mEtrLos ineludible, la de sostener la famI
lia que constituy'ercm, COn lo eual se asimilan y
equiparan situaciones ,económicas que pueden ser muy
-diferentes en daño do !la equidad y aun de la jus
ticia, y con m'anifiesta probabilidad de ocasionar el
abandono y desamparo die las personas a quienes
la ley quiso favorecer; resultando que el arto 144
del propio reglamento establece que ]:a. excepción de
hermano ca~ado se justifica:t'á pi'ohamdo la <1bsoluta
imposibilidad en que se halla de poder mantlener
a la persona que produzca la excepción y que lia jus
tificación se hará en la misma forIna. y condiciones
,que la indicaiLa para la, información de pobreza,
con loeual parece, desde luego, venir a confirmar
-el 'contJenido de dicho arto 91; considem:ndo que

no .puede ofreoor la misma apreciación ante la ley
el caso de un hijo soltero que, por pa.~r mayor
contribución que la fijada. en el reglamento y ar
tículos citados, debe reputár'sele con bieUJes bastan
tes pam no ser !pobre en el sentido legal, y al dta
otro hijo oonstituído en "familia indep'eudiente, que
tenga como tal que atender a otro.s oblig:;wiones,
aun emando pa",oue la miSmf:L oontribución o cuente
con idénticos medios de vida; considerando que la
reforma propuesta puede limitarse con sólo' acla
rar el repetido art. 144, que es el relativo a los
hermanos casados, haciendo constar en él que la
;absoluta imposibilidad de mantener a la persona

. que produzca la eXClepción ha de acreditarse sufi
ídÍentemente; teniendo lt"Il. ouenta los medios de vida
y las obligaciones l:egaJ:es que en cada, caso con
creto pesan sobre diohos hijos casados, cuando coin
cidan con otros solteros que pretendan exceptuarse,
sin que sea, indispensable snjetarse a los tipos es
i:f¡blecidos en el arto 91, que :racionalmente ili3.bC
oonsiderarse se refieoo a los mozos alistados y a,
las personas, 'en ooyo fu,vOT reCOiIl.oce la ley exCl2lp
ción del servicio activo para aqnellos, como indi
viduos de su familia (padres, abuelos, hermanos me
nores, etc.), oon cuya aclaración se logra en for
rnR adeeua.da el fin que la reforma persigue, el
Rev (q. D. g.), de .acuerdo oon lo informado por
el -'Conseje de Est.a.do €'tI pleno, se ha servido re
solver que el arto 144 del regJ.a¡mento para la eje
oución de la vigente ley de reclutamiento, se en
tienda redactado en la fOI'ma siguiente: «la excep
oión de herrn'ano ~o 'S'8 justificará en la misma
for:m!a y oandiciol1'8S que la indicada I-ra,r:.l. la informa
ción -de pobreza, probanido, al mismo tiem]Xl', que
la mujer de Muél Oar:ece de fortuna y no eJerc1e
profesión ni industria luorativa, y la absolub imposi
bilidad en que ~.e enouenUra, el hermano casado de ,P.O
der 'ma;ntE::r1er a la persona que produzca la. excepcIón,
sin desatender las necesidades indispensables de su pro
pia casa, teniendo en cuenta sus ¡medios de vida .J!l no
siendo de aplicar al electo de unntodo estricto lo
dispuesto en el arto 91, que deberá. entenderse referido
s610 a los mozos .que alegan. las excepciones y (l, los,
parientes a cuyo favor las establece la ley. .

De real orden lo digo a V. E. para su. conoci
miento y demás €fectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA
Sefíor...

DISPOSICIONES
del

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO

DOCUJUENTACION

Circular. Con él fin de conocer las existencias de
armas y municiones de que disponen los ,Cuerpos,
enviarán a este ,Centro mensualmente y antes del día
lO, un estado con arreglo al formulario que se cita.

>Madrid 18 de abril de 191 7.
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Estado que se cita

CUERPO .

Estado mensual de armamento y municiones en poder del mismo

247

AMETRALLADORAS MUNICIONES DE
Sables Carabinas Mosquetones Pistolas Sables Lanzas Machetes

Colt Hochtkiss Fusil Pistola
--

I

I1

v.o B."

Fecha .

El Comandante Mayor,

El. l.er Jefe,

•••
DISPOSICIONES

de la Subsecretaría y Secciones de este MInisterio
y de las Dependencias' centrales

Secclon de InfanterIa
ASCENSOS

Oircular. Reuniendo las condiciones prevenidJas en
la reJal orden de 21 de febrero de 189·1: (O. L. nú
mero 51), los cabos n individuos de banda qfUe se
expresan en la siguiente relaoión, de orden del Ex
qel€'ntísimo señor Ministro de la Gue~ se les pro
mueve al ..empleo inmediato, respOOtiv<LInente, cuya
alúa. Y .baJa tendrá luga.r -en la próxima revista <Le
oomIsano.

Dios guarde a V... muohos años. Madrid 21 de
abril de 1917.

El Jefe de 1& S"ección,
Ma1UU!l Figueras.

Señor...

R.elación que ~e cita

A sarg:~tQS maestros de 'banda

pedro Fuenyes V.al:es, del l'Iegimilento de Guipúzcoa, 53.
Ricardo Alonso Rrvas, del regimiento de Oeuta, 60.

A cabos de cornetas

Severino Sar~deses Paz, del regimiento de Oeuta, 60.
Rafuel. Femandez Fernández, del regimiento de
- León, 38.

A cabos de tambores
'"Jlf,anuel lVloñino Ser:oono, del recimicnto de AfriOOi 68.

M~ria?-0 Gafcía. Ferrer, del r.eg~mlCnto dc Saboy;, G.
HIpóhto San MIguel, del regImIento dc Isabol 11 32.
Emilio Martín Maieas, del regilniellto de Otumba' 49.
Juan Gafcía Rodr~guez, dúl regimiento de Toled@; 35.

::Madrid 21 de rabril de 1917.-Figueras.

DESTINOS
!

Oircular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra, el personal de banda comp~ndido en la
siguiente relación., que empiem con Pedro Fuentes
V.al-es y termina CO'll Anastasio ·Fariñas Torres, pa
sará a servir los destiinOS .que en kL misma se in
dican, verificándose la correspondient3 alta y baja
en la próxima revista. de comisario. .

Dios guarde a V... muchos años· Madrid 21 de
abril de 1917.

El .Tefe de la Seeción.
Ma1UU!l Figueras.

Señor...

R.elación que se Cita

Sargentos maestros de banda

Pedro Fuentes Vales, ascendido; del regimiento
de Guipúzcoa, 53, al de L'1s Palmas, 66.

Francisco Franco Hernáiz, del batallón Oazadores
de Figueras, 6, al batallón Oazadores de Ta-
':rifa, 5. . .

Ric.ardo Alonso Riva:s, ascendido, del regimiento de
Oeuta, 60, al batallón Oazadores de Ciudad Ro
drigo, 7.

B@,fuel González E'Xpósito, del regimiento de G€>
rona, 22, al de Navarra, 25.

Juan Martínez Alc:olea, del batallón Oa.zado,res de
1 Chicl.aDJa, 17, al regimiento de Gerona, 22.

Cabos de cornetas

Ra:lJael Fernández Fernández, asoendido, del regimien
'tP de León, 38, al de E8paña, 46.

José Sanz Expósito, del bat::Lllón Oazadores de Len
zarote, 21, al batallón Oazadores de La Pal
~ 20.

Se'verino Sarandcses Paz, ascendido, del regimien
to de Oeuta, 60, al grupo de fuerzas regulares
indígenas de 'J2,etuán, 1.

Cabos de tambores

Juan García Rodríguez, o,scendido, del regimiento
de T:oledo, 35, al de Zal1agoza, 12.

Hip6lito Snn :Miguel, ascendido, del regimiento de
I Isabel lI, 32, nI del Príncipe, 3.

Emilio Martín Maicns, ascendido, d'el rcgimiento de
Otnmba, 19, al de NJ1Va.IT3.·, 25.
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Mariano Garda Ferrer, ascendido, del regimiento de
Sabo~ 6, al de Guipúzooo, 53.

:M:anuel :Moñiuo Serrano, asoendido, del regimiento
de Africa. 68, al de Ceuta, 60.

Carlos LeiÓn GOInzález, del regimiento. ~ VaiJ, Rás, 50,
. :aJ del Sermllo. 69.

Anastasia Fariñas Torres, del regimiento del Serra~

llo, 69, al de Vail. Rás, 50.
Madrid 21 de abril de 1917.-Figueras.

•••

Consejo Supremo de Gnerra vHarlno
PENSIONES

Oircular. . Excmo. Sr.: Por la Presidencil'L de estil
Consejo Supremo, se dice con esta. fecha a la Di
reoción GeJieral de la. Deud;:l. y Clases Pasivas, lo
siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud ere las faaul-

tades que le oonfiere la ley de 13 de enero de 1904,
h:a deolarado con derecho a pensión y pagas de
todas a las persoIJ.a8 que se expresan en la unida
relación, que ~mpieza con D.a. Marra de los Dolores

I Ribelles Auñón y termina oon D.a. Marra Benigna
Rego Sixto, por hallarse comprendidas en las leyes
y reglamentos que respeotivamente se indiC'fLll. Los
haberes pasivos de referencia 8'6 les satisfarán por
las Delegaciones de Haoienda de las provincias y
desde las fechas que se consignan en la relación,
entendiéndose que las viudas disfrutarán el benre
ficio mientras conserven su .actual estado y los
huérfanos no ¡:-ierdan la aptitud legal. Respecto a
las pagas de tocas, su abono se concede por una
sola vez, como único derecho que le corresponde-».

Lo que por ortden del Exomo Sr. Presidente, mani~

fiesto a V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muohos años. Madrid 17
de abril de 1917.

El General Secretario,
César Aguado

Excmc. Señor...
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Provincia

Residencia
de los interesados

Pueblo.AñoMes

21dicbre • I19161lValladolid.....IIValladolid... IValladolid ...11 (A)

7IjUllO.. !1916Ijldem "IIIdem .. •••• .. Ildem /1 (C)

12 enero.. 1917 Murcia Cartagena... Murci!\. .

27 idem 1917'IIdem IILorca "¡Idem 1(D)

12 febro .. 1917 Zaragoza Zaragoza Zaragoza I(E)

~
pag.•Direcci6D~

general de la27 lepbre. 1916 Deuda y Cla- Madrid ¡Madrid (F)
ses Pasivas ..

• • ., Sev1lla .I'sevilla Sev!lla '1
1
(G)

7 marzo. 1917 Cuenca I',cuenca Cuenca ¡(H)
14 nobre.. 1916¡ Avna , Avilll Avlla , (1)

4 ltgosto. 1916
11
coruña ¡¡santiago Coruña (J)

JImarzO.. 1917 Tarragúnll••••• '¡Tarragona••• \Tarragonn. ..

21/enero .. 1917 Barcelona .....¡¡BarCelona ... Barcelona...

11 j i j ITalaver a 18'1 d jun o .. 1916 Bada oz ....... ¡ Real... ... Ba a oz .....

¡pag., DireCCiÓn¡ ~
general de la .Ulnbrll .. 11916 Deuda y Cla- Madrid ..... IMadrld ......
ses Pasivas...

!'EOHA RN QUIIl Delegación
OI:B. I:llPlUlAR EL de Hacienda'

ABONO de la provincia
DlI: LA PEN810N en que 11_ 11

-- se les consigna • ,:::,===¡=-- el pago
Día

IdY.U

S3 L1I:8 .A.PLro.lN

Ú RlI:GL.lllSNT08 QUE

• "Montepío Militar ••••

» lildem ••••••.••••••...

• 1122juUo 1891 ..

• 1122 ju110 1891 ..

• "Montepío Militar ....

• IIMontepío Milltar •••.

• IIIdem ..

» Irldem..••••••••••• ,_.

» IIIdem •••••.•. , •••• _••

• 1128 octubre 1811 ••••••

, importe
de las dos
pagas de

tocas que
se le8

concede

()(J

00

()(J

00

00

00

00

00

00

Pel1llión
Rnual

que se les
concede

EMPLEOS

r NOllBRI:B DIIl LOS O.lUSANTKf

Estado
Paren- civil

tesco con del a s

los huérfa-
causantes nas

NOMBRES

DI: LóB lNTlnUIlSADoB

Autorldad
que

ha cnrsado el
expediente

¡
~ D.' Marla de_ los Dolores Ribe-IHuérfana' Soltera . 'I~llesAunón !

G :Id: Valladolid D. Luis Ribelles A uñón •..• · ••1Huérfano • Mayor de Intendencia :M1li-~!~
. . • José Ribelles Auñón !dem • tar, D. Teodoro Ribelles 1.125

• Antonio Ribelles Auñón Idem.... • :Machado .
• Teodoro Ribelles Auñón ldem.... • ,

Id. Tarragona 'ID.' Carolina Gomis Bas Viuda.... • IT. coronel,D. Eloy ROCeSGalé

r

l1.250
Id. B!l1'celona.. • Petra Matiu y Ara ldem.... • Capitán, D. Juan Herrero Gó-

mez 625

Id. Badajoz ••• ,. Maria Eugenia Castro santos¡V1~~~u;~1 • 12.0 teniente, D, José Rodrl-l 400
cias \ guez C!lompos l

Vi da ~subinspector de talleres de}

I
' ';,. en la Brigada Obrera y Topo·

Id. Madrld •••• • LUIsa Romero Martinez ... .1 3., nupJ • gráfica de Estado Mayor, 1.125
1 Olas .... \ D. José Montalván Lora.•

Idem •••••••••• D. Antonio Revuelta Aguirre .• !Huerfano • IFarmacéutico 10 de sani'l/
dad M!l!tar, D. Saulo Re-
vuelta FernlÍndez ....... •• &25

• 1 ~AYUdante de l.' de sanidad!Id. Murcia•••• .ID. Maria Mercedes López Mar· Viuda.... • lt1ilitar, D. Agustín Marti- 625
¡ tínez nez Cánovas .

Idem ••• , •••• '1' María Barrete zapatero •••• /HUérfana Soltera... 1Capitán, D. Miguel Barreto
Hernández 625

Id. Zaragoza. •• • Carmen Garcia Ciprés.... •• Idem ,... ldem.... Comandante, D. Mariano
García Mancho............ 1.125

, I IT. coronel, D. Emilio Gonzá-l IId. Madrld •••• • Marla Swluna Burgos...... , Viuda... • lez-Pola y Garc1a .... ••••• 1.650 {)(

Id. Sevilla..... • Dolores GODzález de Terán. Idem.... • cor~nel, P. Manuel Ibarra!1
'. Gamero-Cívico 1 •

Id. CUenca..... • Dolortls Pagés Betes Huérfana Soltera.•• Capitán, D. Juan Pagés el
Iglesias..... 940

Id Avlla 1• Victoría Albll.rr>Í.n Santos .. Idem Idem ¡l.e. teniente, D. Fé11x Alba-! 821
. ••••••• Isabel Albarrán Santog Idem ldem \ rrán PlateL \

Id. Coruña..... ' • Maria Benigna Rego Sixto. Idem ••.• Viuda ••. /capitán, D. Andrés Regoll
Fraga 675

(A) Dicha pensión se abonará a los interesados por partes iguales y mano de su tu
tor durante su menor edad, a D. Luis, D. José, D. Antonio y D. Teodoro hasta el 9 de
octubre de 1919, 27 de abril de 1922, 24 de marzo de 1927 y 25 de mayo de 1929, fechas en
que, :-espectivamente, cumplirán 24 años, cesando antes si obtienen sueldo o pensión de
fondos públicos, acumulándose la parte correspondiente del que pierda la aptitud legal
para el percibo en los que la conserven, sin necesidad de nl1eva declaración.

(B) Ha acreditado no percibe pensión por su primer marido. -
(C) Se le transmite el beneficio vacante por haber contraído segundas nupcias su

madre D." Soledad Aguirre Ochandatay, a quien fué otor6ado por resolución de este
Consejo Supremo de 16 de enero de 1909, abonable hasta el 29 de julio de 1930 en que
cumplirá los 24 años de edad, cesando antes si obtuviera sueldo de fondos públicos, y
entendiéndose, que mientras sea menor de edad, cobrará por mano de su tutor.

(D) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D." María
Zapatero García, a quien fué otorgado por resolución de este Consejo Supremo de 23 de
JUDio de 1906.

(E) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a María

del Carmen Ciprés y San Martín, a quien fué otorgado por resolución de este Consejo
Supremo de 9 de julio de 1904.

(F) Habita en esta Corte, caI1e de Pedro Heredia, 1, hotel.
(G) Duplo de las 600 pesetas que de retiro disfrutaba su marido cuando falleció.
(H) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.- Juana

Betes Rodríguez. a quien fué otorgado por R. O. de 7 de noviembre de 1901, en vía de
revisión.

(l) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Eugenia
Santos Barba, a quien fué otorgado por R. O. de 3 de junio de 1898, abonable en copar
ticipación a las dos interesadas, entendiéndose que la parte correspondiente a la que
pierda la aptitud legal se acumulará a la que la conserve, sin necesidad de nueva decla-
ración. ~,

(J) Se le. transmite el beneficio vacante por faI1ecimiento de su madre D.a Jo~efa

Sixto y García, a quien fué otorgado por R, O. de 12 de agosto de 1891; ha acreditado IIV
no percibe pensión por su marido. ~

Madrid 17' de abril de 1917.-P. O.-El General Secretario, Aguado.
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El General Secretario,

César Aguado

ExC!IUo. Sr.•.

mona, por hallarse oompI'endidas en las leyes y regl:1-1 Lo que por orden del Excmo. Señor Pl'csidc'ntie co
mentos quo l'cspecbivalllcnte se indIcan. Los hl'1bmes munico a V. K lllal'.'). su conocimiento y demás efec
pasivos de referencia, se les satisfarán p:>r las Del\3gn.- I tos. Dios guarde a V. E. muehos años. Madlid 19 de
oiunds do Hacienda de las provInoias, desde las fúchas abril de 1917. .
que sO oonsignan 'Gn la, relación; entcn<1iéndos'e que
los padres pobres de los causantes di¡¡frlltn,rán el
b:enefioio en oopartioipa;oi6n, y sin nec{'sidad de nuwa
deolaración a :PaNor del que sobreviVía., y las madres
viudas mientras conserven su actual estado.»

Ciroular. Excmo. Sr.: Por la Presidcnc;i.a d!e esth
Consejo Supremo s-e dice oou esta fooha, a la Direc
ción general de la, Deuda y Clases Pasivas lo si
g,lieute:

«Este Consejo Supremo, en virtud de la,g fucultJa,
des que 18 confiare la ley de 13 de etlero de 1904, ha
deolarado oon dereoho :a pensión a las p3rsonas que
se 'expresan en la unida relaoión, que empleza oon Josa
Abolafio Peña y termina con Cesárea Oarrasoo Car-

• I , ! Relación que se Cita
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Provincia

R1I8IDJ:NOU
DII LOS INTJ:RJ:8ADOI!

Pueblo

Delegación de
Hacienda

de la provlnci~

en que 11====:====11se leg cOl>signa
el pago

AñoMe8

22 mayo .. 1915IMálaga Badella Málas:a 11 (A)

20 nobre .. 1915 Coruña Coruña Coruña .
14 euero .. 1917\CádlZ <'euta Cádiz .
16 ldem .. 1917 Navarra pamplona Navarra ..

¡salvatterrade
11 febro .. 19171 Badajos....... Barroa.•••• Ba.dajol! .....

8 nobre.. 1916 Barcelona .'¡Barcelona Barcelona •••
28 [dem .. 1916 Oviedo Ovledo Oviedo ..
28 dicbre. 1911 Toledo TOled~ 'foledo 11 (B)

25 junio .. 1913 Avlla ¡carden08a Avll .11 (C)

j i • d ¡vega de Llé-¡28 nI o .. 1914 8antlln er..... bana ...... Santander•••

11 sepbre. 1918 Almerla iVélell-Blaneo Almerla .
28 nobre .. 1918 Ovledo ¡GijÓn Oviedo ..

3 marzo. 1916 Cádlz ¡Centa CMlz 11 (D)
14 mayo.. ]912 León Velilla de la

Reina ..... León ........
10 marzo. 1910 Toledo ........ Alamedadela

Sagra...... Tol..do .......11 :E)'

nía

oOIdem .

50 Idcm ..
50 [dem ..
• Reglamento 20agosto

1878 .
75 8 j uUo 1860 .

75 [dem .

~78

273

182

182
182

EMPLEOS

y NOllBRIIS DII LOS CAUSANTES

Soldado, MarIano Dobarganes RlvF .

Idem, AntonIo Martinez Torres .
[dem, ]1llvlro Gareia Alvarez .
Idem, Ricardo Mesa Carrera ..

Cabo, Tomás Fernández FerDAndez .

Idem. Ricardo López Carrasco .

Estado
civil

de las
huerfa

nas

Paren·
tesco con

los
causantes

1\OMBRES

DII LOS INTERIISADOS

Autoridad
que

ha cUI'liado el
expedIente

J - I I I 11 1 l" 11 11 ' -

PIINSIÓN I 1, FEOHA EN QUIl
.Un/J.L QUII LEYIIS DEBE EllPIOUR EL

Sil LII8 o ItIlG ABOllO
OONCEDE I LJ.llIIBTOS QUII

1
DE LA PIlNBION

811 J,II8 APLIOAK 11==;===7=

- -----1-,------------1 Pta•• CIs.. --- --1------11---

G. M. Málaga •• José Abolafio Peña Padre... • Brigada, Antonio Abolaflo Llamas...... 821 25 15 julio 1912 y 8 julio

I 1860 .
Id. Coruña •••• Inés Garcia Garcia Viuda... • Maestro de banda, Baldomero Vnquero

Cisneros............................... 470 • '15 julio 1912 ..
C.'& G. Ceuta •• D.& Maria Pino Sánchez Idem.... • Brigada, D Mariano Cltnales Martinez.. 470 • ;Idem ..
G. M. Navarra. • Dominica Bnenaga Vaquero Idem • Idem, D. Antonio QuIntíD Aldea........ 4;0 • ,IIdem ..

dI Ji é P t I i Id ¡Maestro de trompetas, Enrique Rodrl-l '7 Id
Id. ~adajoz.... • Reme os • m ne" a r c o. em • gues Garcla ,......... "O • I em ..
Id. Barcelon.. • Maria Martmez Roca Idem • Suboflcll\l, D. Juan Herrero Insa ;.. 625 • ,Idem ..
Id. Oviedo ••.• • Pilar Fernández AI"arez Idero .••• • Brigada, Mauuel E.pruosa Ni¡¡to 470 '1IIdf,m ..

Id. Toledo .... !~~~tp~~~~fJ~e·¿~;:::::::::::}padres... • Cabo, Émillano Ruio Marlin..... 273 75 8 de julio de lMO ..

Id A '1 1JUlll\ Jiménez Encinar Ip d [d 1 i Ji é S" h 273 7< d
• VI a "/Bárbara Sánchez Mayo, \ a res... • em, gnac o m nez "nc el'l......... 1 em ..

\FrancIsco Dobarganes Fernán-l
Id santander.¡ dez jPadres ••

CiprIana Riva M,ma••••••••.••
Id. Almerla ••• IAna Torres Sánches /Madre .

Id O . d ¡Mauuel Garcla Pérel!. •• .. ·····}padres
. VIe o··· .. ¡Marla Alvares Martinez....... ..

Id. Cellta ...... \ManUela Borrf'go Días ..••••• "¡ViUda •••

G. M. León •••• :.Iarccla Fernández González•• Madre •••

Id. Toledo••..• desArea Carrasco Carmona •••• Idem ....

(:\) Debe cesar en el percibo de esta pensión si obtiene empleo con sueldo del Es
tado, Provincia o Municipio.

(B) Se le mejora la pensión que por acuerdo de este Consejo de 29 de abril de 1915
le fué concediña, por haber sido ascendido el causante al empleo de cabo, previa liquida
ción y deducción de las cantidades percibidas por cuenta del anterior y menor señala-
miento. •

(C) Se le mejora la pensión que por acuerdo de este Consejo de 25 de junio de 1815,
le fué concedida. por haber sido ascendido el causante al empleo de cabo, previa liquida
ción y deducción de las cantidades percibidas por cuenta del anterior y menor señala
miento.

(D) Se le concede, mientras resida en posesi6n o plaza de Alrica, media ración,
equivalente a siete pesetas cincuenta céntimos mensuales, más la mitad de esta suma
como aguinaldo en el mes de dici~mbre de cada año.

(E) Se le mejora la pensión que po.r acuerdo de este Consejo de 12 de agosto de
19 16 le fué concedida, por haber sido ascendido el causante al empleo de cabo, previa li
quidación y deducción de las cantidades percibidas por cuenta del anterior y menor se
ñalamiento.

Madrid 19 C\e abril de 1917.-EI General Secretar!o, Aguado.

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA
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